
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Miércoles 4 de agosto de 2010 Sec. III.   Pág. 67944

III. OTRAS DISPOSICIONES

CORTES GENERALES
12494 Resolución de 8 de junio de 2010, aprobada por la Comisión Mixta para las 

Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de fiscalización 
de los Convenios de colaboración generadores de gastos suscritos en los años 
2004 y 2005 por los Ministerios de Fomento y Sanidad y Consumo con personas 
físicas o jurídicas sujetas al derecho privado.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en su sesión del 
día 8 de junio de 2010, a la vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal acerca del 
Informe de fiscalización de los Convenios de colaboración generadores de gastos suscritos  
en los años 2004 y 2005 por los Ministerios de Fomento y Sanidad y Consumo con personas 
físicas o jurídicas sujetas al derecho privado,

ACUERDA

Instar al Gobierno a que:

1. Establezca un marco legal suficientemente desarrollado para la figura del Convenio 
de colaboración, en el que se defina el propio concepto de Convenio de colaboración y se  
contemplen los requisitos que dichos Convenios han de satisfacer, evitando la injustificada 
utilización de esta figura en perjuicio del contrato sometido a la regulación de la Ley de  
Contratos del Sector Público.

2. Se regule explícitamente el sometimiento de los Convenios de colaboración a los  
principios de publicidad y concurrencia, quedando dichos Convenios sometidos al ámbito 
de competencias de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa y registrados en el 
registro que sobre estas actuaciones haya de mantener dicho Órgano Consultivo.

3. Todos los Órganos que, dentro de cada Departamento Ministerial o de cualquier 
Entidad pública, participen en la suscripción de Convenios de colaboración con personas 
físicas o jurídicas sometidas al derecho privado, especifiquen con precisión cuál es el 
objeto de la colaboración y los criterios aplicados en la valoración de las aportaciones de 
cada parte, estableciendo los adecuados procedimientos de justificación de los gastos 
realmente ejecutados.

4. La Intervención General del Estado extienda su fiscalización a los Convenios de 
colaboración y que participe en la recepción formal de las inversiones derivadas del 
cumplimiento de los Convenios suscritos.

5. Los distintos Departamentos Ministeriales desarrollen una aplicación informática 
que facilite la creación de una base de datos completa y compartida que permita recoger 
y centralizar toda la información sobre los Convenios suscritos por el correspondiente 
Departamento, proporcionando a los órganos gestores un instrumento registral de apoyo 
que facilite la tramitación de los Convenios y la gestión documental.
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6. Corrija las deficiencias detectadas en la realización de estos Convenios de 
colaboración:

Concretar con precisión el objeto de la colaboración y los criterios de valoración de las 
aportaciones de ambas partes y a quién corresponde la titularidad de los resultados 
obtenidos.

Reforzar el seguimiento y ejecución del Convenio, acreditar documentalmente con 
actas, informes o memorias fiscales, por parte de las entidades que formalizan el Convenio, 
sus actividades, así como dejar constancia de los compromisos que asume la 
Administración.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de junio de 2010.–La Presidenta de la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, María Isabel Pozuelo 
Meño.- El Secretario de la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, 
José Luis Ábalos Meco.
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INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LOS CON-
VENIOS DE COLABORACIÓN GENERADORES 
DE GASTOS SUSCRITOS EN LOS AÑOS 2004 Y 
2005 POR LOS MINISTERIOS DE FOMENTO  
Y DE SANIDAD Y CONSUMO CON PERSONAS 
FÍSICAS O JURÍDICAS SUJETAS AL DERECHO 

PRIVADO

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de 
la función fiscalizadora establecida en los artículos 2.a), 
9 y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, 

y a tenor de lo previsto en los artículos 12 y 14.1 de la 
misma disposición y concordantes de la Ley 7/1988, de 
5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 
ha aprobado, en su sesión de 24 de abril de 2008, el 
informe de fiscalización de los convenios de colabora-
ción generadores de gastos suscritos en los años 2004 
y 2005 por los Ministerios de Fomento y de Sanidad y 
Consumo con personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado, y ha acordado su elevación a las Cor-
tes Generales, según lo prevenido en el artículo 28.4 de 
la Ley de Funcionamiento.
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ABREVIATURAS

ADESE Asociación Española de Editores 
de Software de Entretenimiento

AGE Administración General del Estado
Art. Artículo
BOE Boletín Oficial del Estado.
CEDEX Centro de Estudios y Experimenta-

ción de Obras Públicas. 
CIDITRANS  Centro Iberoamericano para el 

Desarrollo Integrado del Transporte
CNC Confederación Nacional de la 

Construcción
CSCAE  Consejo Superior de Colegios de 

Arquitectos de España
FECOMA-CCOO Federación Estatal de la Construcción 

y Madera de Comisiones Obreras
IGAE Intervención General de la Admi-

nistración del Estado
INC Instituto Nacional de Consumo
ISDEFE  Ingeniería de Sistemas para la 

Defensa de España 
JCCA Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa 
LCSP Ley de Contratos del Sector Público
LFTCU Ley de Funcionamiento del Tribu-

nal de Cuentas
LGP Ley General Presupuestaria
LGS  Ley General de Subvenciones
LGSa Ley General de Sanidad
LOFAGE Ley de Organización y Funciona-

miento de la Administración Gene-
ral del Estado

LOTCU Ley Orgánica del Tribunal de 
Cuentas

LPGE Ley de Presupuestos Generales del 
Estado

LRJ-PAC  Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común

MCA-UGT Metal, Construcción y Afines, 
Federación Estatal de la Unión 
General de Trabajadores

Mfo (*) Ministerio de Fomento
MSC (*)  Ministerio de Sanidad y Consumo
PGE Presupuestos Generales del Estado
RLGS Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones
STJCE Sentencia del Tribunal de Justicia 

de las Comunidades Europeas
STS Sentencia del Tribunal Supremo
 TRLCAP Texto Refundido de la Ley de Contra-

tos de las Administraciones Públicas
TRLGP Texto Refundido de la Ley General 

Presupuestaria

* Estas abreviaturas son utilizadas a efectos de identificar los convenios fis-
calizados. Su denominación y su importe figuran en los anexos de este Informe. 

I. INTRODUCCIÓN

I.1 Antecedentes de la fiscalización

El presente informe ha sido realizado a iniciativa del 
Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de la función de 
fiscalización que le atribuye la Ley Orgánica 2/1982, 
de 12 de mayo (LOTCU), y la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
reguladora de su Funcionamiento (LFTCU), y en cum-
plimiento del Programa de Fiscalizaciones del Tribunal 
de Cuentas para 2006, aprobado el 31 de enero de dicho 
año por el Pleno de este Tribunal, en el cual se incluía 
la realización de la «Fiscalización de los convenios de 
colaboración generadores de gastos suscritos en los 
años 2004 y 2005 con personas físicas o jurídicas suje-
tas al derecho privado». 

La realización de esta fiscalización específica se 
justifica por el hecho de que los convenios de colabora-
ción con personas sometidas al derecho privado, aun 
compartiendo con los contratos la naturaleza de nego-
cios jurídicos bilaterales, están excluidos de la aplica-
ción del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas ( 
TRLCAP), de modo que su fiscalización no queda eng-
lobada en la que, de forma periódica, lleva a cabo el 
Tribunal sobre la contratación del sector público, con-
forme a lo previsto en el artículo 11 LOTCU y en los 
artículos 39 y 40 LFTCU.

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en su sesión del 
día 1 de junio de 2006, aprobó las directrices técnicas 
de la citada fiscalización, las cuales fijaban, entre otros 
aspectos, los ámbitos subjetivo y temporal, los objeti-
vos y el alcance de la misma. 

I.2 Ámbito subjetivo 

La fiscalización se refiere a los convenios de cola-
boración generadores de gasto celebrados con perso-
nas físicas o jurídicas sometidas al derecho privado 
por los Ministerios de Fomento y de Sanidad y Consu-
mo, así como por los organismos autónomos adscritos 
a ellos. Dentro del Ministerio de Fomento se han tra-
tado de forma diferenciada los convenios suscritos por 
el Centro de Estudios y Experimentación de Obras 
Públicas (CEDEX), tanto por su volumen como por 
sus especiales características, según se expondrán en 
su momento.

I.3 Ámbito temporal

El ámbito temporal de la fiscalización se extiende a 
los años 2004 y 2005, si bien cuando la ejecución de un 
convenio se prolonga más allá del último de los años 
citados, también comprende lo que haya sido ejecutado 
hasta el momento de concluir los trabajos de fiscaliza-
ción. 
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I.4 Objetivos de la fiscalización

El principal objetivo de la fiscalización, de acuerdo 
con las directrices técnicas, ha sido evaluar el cumpli-
miento de la legalidad vigente. Ahora bien, ante la 
inexistencia de un adecuado marco legal en la materia, 
de una parte, y la proliferación de normas especiales, 
por otra, el primer paso ha consistido en delimitar la 
normativa aplicable. A partir de esta labor previa se ha 
procedido a comprobar su cumplimiento y, en particu-
lar, los extremos siguientes:

Si el recurso al convenio está suficientemente  —
justificado y si su objeto tenía o no encaje en los con-
tratos regulados en el TRLCAP o en otras normas.

Si, en defecto de normativa específica, se han  —
observado los principios de la legislación de contratos, 
particularmente los de publicidad y concurrencia. 

Estudios y criterios que sirvan de fundamento de  —
la cuantía a aportar por la Administración. 

Los procedimientos seguidos hasta la formaliza- —
ción del convenio.

Forma y suficiencia de la justificación del gasto  —
ocasionado.

En la medida en que ha sido posible, se ha valorado 
también el grado de eficiencia y economía alcanzado 
en la gestión de los recursos públicos.

Por último, se ponen de manifiesto todas aquellas 
otras cuestiones de interés desde la perspectiva fiscali-
zadora que se han planteado a partir de los análisis 
efectuados y que no fue posible prever, en detalle, en 
las directrices técnicas por tratarse de la fiscalización 
de unas actuaciones con escasos precedentes. 

I.5 Alcance de la fiscalización

Como se ha señalado, esta fiscalización se refiere a 
los convenios de colaboración generadores de gasto 
celebrados con personas físicas o jurídicas sometidas al 
derecho privado. En consecuencia, no han quedado 
comprendidos en su ámbito ni los convenios interadmi-
nistrativos contemplados en la letra c) del art. 3.1 
TRLCAP, ni «las encomiendas de gestión que se con-
fieran a entidades y sociedades cuyo capital sea en su 
totalidad de titularidad pública y sobre las que la Admi-
nistración que efectúa la encomienda ostente un control 
análogo al que ejerce sobre sus propios servicios, siem-
pre que estas sociedades y entidades realicen la parte 
esencial de su actividad con la entidad o entidades que 
las controlan» a que se refiere la letra l) del art. 3.1 
TRLCAP. Los motivos que han aconsejado la exclusión 
de esta última figura merecen una explicación más 
detenida, por la proximidad que puede presentar con el 
convenio de colaboración. 

La mención de las encomiendas de gestión entre los 
negocios y contratos excluidos del ámbito de aplicación 
del TRLCAP fue introducida por el Real Decreto 

Ley 5/2005, de 11 de marzo, como consecuencia de la 
Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas (STJCE), de 13 de enero de 2005 (asunto 
C-89/03), que citaba, a su vez, la STJCE de 18 de 
noviembre de 1999 (asunto Teckal). La citada letra l) ha 
sido objeto de una nueva redacción por la disposición 
final cuarta, número dos, de la Ley 42/2006, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado (LPGE) 
para el año 2007, precisamente para acomodar el tenor 
del precepto a las exigencias derivadas de esta última 
sentencia 1. Las encomiendas de gestión están también 
contempladas en el art. 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
(LRJ-PAC), si bien desde el ámbito doctrinal se ha pues-
to de relieve la diferencia entre este supuesto y el recogi-
do en el TRLCAP y las perturbadoras consecuencias que 
supone confundir ambos, confusión a la que no debe 
inducir la identidad de su denominación. 

Pues bien, la exclusión de esta fiscalización de las 
encomiendas de gestión, recogidas en la letra l del apar-
tado 1 del artículo 3 TRLCAP, viene aconsejada por la 
sustantividad de la figura y las diferencias de régimen 
jurídico respecto de los convenios de colaboración con-
templados en la letra d) del mismo artículo. En tal sen-
tido, y pese a que la atribución de trabajos a medios 
propios (in house providing) —que en definitiva es el 
supuesto que trataba la STJCE Teckal y que el Derecho 
español incorporó en la letra l) del artículo 3.1 
TRLCAP— se ha articulado en ocasiones a través de 
convenios, una importante corriente doctrinal sostiene 
que la vía para instrumentar las encomiendas de trabajo 
o las encomiendas de ejecución no ha de ser la conven-
cional, sino la de los mandatos u órdenes de ejecución. 
Éste es también el criterio de la Abogacía General del 
Estado— Dirección General del Servicio Jurídico del 
Estado, que, en la Instrucción General 2/2005, de 21 de 
julio, indica que «dicho acuerdo de encomienda de ges-
tión no deberá recibir la denominación de «convenio de 
colaboración», a fin de evitar cualquier duda relativa a 
la posible aplicación al mismo de las previsiones de los 
apartados c) y d) del art. 3.1 del TRLCAP».

Delimitado en los términos expuestos el objeto de la 
fiscalización, se ha de señalar que la localización de los 
convenios a fiscalizar ha tropezado con la dificultad de 
no disponer a limine de una adecuada información sobre 
los mismos, frente a lo que acaece en el caso de los con-
tratos, respecto de los cuales el art. 40 LFTC impone a la 
Administración el deber de remitir al Tribunal de Cuen-
tas una relación anual y la documentación relativa a su 
formalización, cumplimiento y extinción. A la vista de 
ello, la fuente principal de información ha sido la propor-
cionada, a requerimiento del Tribunal, por los Ministe-
rios fiscalizados al equipo fiscalizador y los archivos del 

 1 La redacción inicial era la siguiente: «Las encomiendas de gestión que se 
realicen a las entidades y a las sociedades cuyo capital pertenezca totalmente a la 
propia Administración pública».
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Tribunal. Aunque la seguridad de contar con todos los 
convenios no es plena, el contraste de los datos de ambas 
fuentes ha permitido tener una razonable seguridad de 
haberlos obtenido todos o, al menos, un alto porcentaje.

De esta forma, se han elaborado las relaciones de 
convenios a fiscalizar de cada uno de los Ministerios, 
que han ascendido a un total de 75, distribuidos en la 
forma que se señala seguidamente:

 

 
 
INFORME APROBADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS EL 24/04/08 80 
 

80

 

 

 2004 2005 Total 
MINISTERIO DE FOMENTO 35 15 50  
MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 12 13 25 
TOTAL 47 28 75 

 
 

 
 
 

De los 50 expedientes correspondientes al Ministe-
rio de Fomento, un total de 33 fueron celebrados por el 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públi-
cas (CEDEX), de los que 27 corresponden al ejercicio 
2004 y 6 al ejercicio 2005, los cuales, según se ha indi-
cado, se fiscalizan de forma independiente.

La relación individualizada de los convenios fiscali-
zados se acompaña en tres anexos a este informe.

Una vez identificados los convenios, se ha examina-
do la documentación que obraba en el Tribunal de 
Cuentas, así como la solicitada posteriormente a ambos 
Ministerios, llevándose a cabo los análisis y las com-
probaciones necesarias, conforme a las Normas Inter-
nas de Fiscalización del Tribunal de Cuentas, en los 
términos señalados por el Pleno del Tribunal en su 
reunión de 23 de enero de 1997. 

I.6 Trámite de alegaciones

Los resultados provisionales de las actuaciones 
practicadas se trasladaron, según lo previsto en el 
artículo 44.1 de la Ley de Funcionamiento del Tribunal, 
para que pudieran formular alegaciones y remitir cuan-
tos documentos estimaran pertinentes no solo los actua-
les titulares de las entidades a las que se refieren los 
resultados, sino también quienes lo fueron a lo largo de 
los años 2004 y 2005, debiendo significarse que no se 
han presentado alegaciones por parte de los responsa-
bles del Ministerio de Fomento.

Todas las alegaciones formuladas han sido analizadas 
y valoradas detenidamente, suprimiéndose o modificán-
dose el texto originario cuando así se ha estimado conve-
niente. En otras ocasiones, el texto inicial no se ha altera-
do por entender que las alegaciones remitidas son meras 
explicaciones que confirman la situación descrita en el 
Informe, o porque no se comparten la exposición o los 
juicios en ellas vertidos, o no justifican documentalmen-
te las afirmaciones mantenidas, con independencia de 
que el Tribunal haya estimado oportuno no dejar cons-
tancia de su discrepancia en la interpretación de los 
hechos analizados para reafirmar que su valoración defi-
nitiva es la recogida en su declaración. 

El análisis efectuado se ha extendido a toda la docu-
mentación aportada en esta fase. No obstante, se ha 

estimado oportuno agregar a este Informe, en cumpli-
miento de lo previsto en el mencionado artículo, única-
mente el texto de las alegaciones remitidas, quedando 
la restante documentación registrada en los archivos de 
este Tribunal.

II. ANÁLISIS DEL MARCO JURÍDICO

La escasa regulación de la figura del convenio de 
colaboración en el ordenamiento jurídico español, al 
menos en la legislación estatal, hace aconsejable dete-
nerse con alguna amplitud en la delimitación del marco 
jurídico, dadas las dificultades que de ello derivan para 
la fiscalización de su legalidad. 

Como cuestión previa, conviene dejar sentado que, 
tal como se deduce de la denominación de la fiscaliza-
ción y se ha indicado al delimitar su alcance, nuestro 
ordenamiento jurídico, y más concretamente la LRJ-PAC 
y el TRLCAP, distinguen dos tipos de convenios:

Los que celebre la Administración General del  —
Estado (AGE) con la Seguridad Social, las Comunida-
des Autónomas, las Entidades Locales, sus respectivos 
Organismos Autónomos y las restantes entidades públi-
cas o cualesquiera de ellas entre sí. Son éstos los que 
más sencillamente llaman algunos autores «convenios 
interadministrativos». 

Los que celebre la Administración con personas  —
físicas o jurídicas sujetas al derecho privado. Más sen-
cillamente pueden ser llamados «convenios Adminis-
tración-administrados».

La diferencia más palpable entre ambos tipos de 
convenios viene dada por la naturaleza de los sujetos 
que se conciertan, que, en el primer caso, son dos enti-
dades públicas y, en el segundo, una entidad pública y 
un particular. Pero esta diferencia subjetiva va a ser 
acompañada también de unas diferencias de régimen 
jurídico. 

El régimen aplicable a los primeros se encuadra en 
el más amplio marco de las relaciones entre Adminis-
traciones Públicas. Está constituido fundamentalmente 
por el capítulo II «Relaciones interadministrativas» del 
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Título V de la Ley de Bases del Régimen Local, de 
aplicación directa a las Entidades Locales, y por el 
Título I de la LRJ-PAC «De las Administraciones Públi-
cas y sus relaciones», de aplicación directa a las Admi-
nistraciones del Estado y Autonómicas y supletoria res-
pecto de las relaciones en que intervenga una Entidad 
local (art. 9 LRJ-PAC). No obstante, habida cuenta del 
objeto de la fiscalización, las que nos ocupan son las de 
los convenios del segundo tipo, de las cuales pasamos a 
ocuparnos.

En el análisis se examinarán primeramente las esca-
sas normas de alcance general que se ocupan de los con-
venios, fundamentalmente el TRLCAP y la LRJ-PAC en 
la vertiente estrictamente administrativa, y la Ley Gene-
ral Presupuestaria (LGP) en la vertiente financiera, para 
considerar seguidamente la normativa específica.

Es digno de mención el hecho de que, frente a la 
parquedad de la normativa estatal, algunas Comunida-
des Autónomas se han ocupado con amplitud de la 
figura del convenio, disponiendo de una regulación más 
completa, que comprende tanto normas de carácter 
transversal, como de alcance sectorial. 

Entre las primeras, destaca, ante todo, un asunto 
nuclear, no abordado en la legislación estatal, como es 
el concepto de convenio, si bien no existe concordancia 
en las distintas definiciones. En efecto, en algunos 
casos la definición responde a un criterio formal y resi-
dual, que parte de la exclusión de los convenios de la 
legislación sobre contratos de las Administraciones 
Públicas 2; en otros, se acude a un criterio sustantivo, 
atinente a la naturaleza del negocio jurídico, al resaltar-
se la ausencia de intereses contrapuestos y de declara-
ciones recíprocas y la presencia, en cambio, de unos 
intereses compartidos, en la dirección de la figura ger-
mánica de la Vereinbarung 3. Estas definiciones se com-
pletan, en algunas Comunidades, con una tipología de 
los convenios 4.

También se regula el contenido de los convenios, deter-
minándose las especificaciones mínimas que deberán 
incluir 5, si bien en otros casos se opta por extender a todos 
los convenios, salvo excepciones, el contenido de los inte-
radministrativos que se recoge en el art. 6.2 LRJ-PAC 6.

Otro aspecto destacable es el relativo a los registros 
de convenios, aunque el alcance de aquéllos varía, 
según sea obligatoria o no la inscripción de los estipu-
lados con personas sujetas al derecho privado 7. En todo 

 2 V. gr. Castilla-La Mancha (Decreto 197/1993, de 30 de noviembre), y 
Extremadura (Decreto 1/1994, de 25 de enero).

 3 Así, Castilla y León (Decreto 248/1998, de 30 de noviembre); Galicia 
(Decreto 126/2006, de 20 de julio); y Madrid (Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 16 de octubre de 2003).

 4 P. ej., Castilla y León (Decreto 248/1998, de 30 de noviembre); Cataluña 
(Decreto 25/2005, de 5 de abril); Galicia (Decreto 126/2006, de 20 de julio) y 
Madrid (Acuerdo de Consejo de Gobierno de 16 de octubre de 2003).

 5 V. gr. Castilla-La Mancha (Decreto 197/1993, de 30 de noviembre). 
 6 Así, Madrid (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 16 de octubre de 2003).
 7 Así, para el primero de los casos, Castilla-La Mancha (Decreto 197/1993, 

de 30 de noviembre), Galicia (Ley 4/2006, de 30 de junio, y Decreto 126/2006, 
de 30 de julio); Madrid (Acuerdo de Consejo de Gobierno de 16 de octubre 
de 2003); Murcia (Decreto 56/1996, de 24 de julio); La Rioja (Decreto 11/1996, 

caso, es particularmente interesante la función del 
registro como elemento de racionalización de la activi-
dad convencional 8.

Por último, pueden citarse las normas relativas a los 
aspectos procedimentales 9; a la comprobación material 
de los convenios, para la cual se ha optado en algún 
caso por la aplicación analógica de las reglas aplicables 
a los contratos 10; y al seguimiento 11. 

II.1 Normas de alcance general

A) Legislación de contratos de las Administraciones 
Públicas 

Los orígenes de este instrumento de colaboración 
entre Administración y entidades privadas se remontan 
a la década de los sesenta en el marco de la «acción 
concertada», cuyo nacimiento inmediato se fija usual-
mente en la Ley de 28 de diciembre de 1963, que apro-
bó el primer Plan de Desarrollo Económico y Social. 
No obstante, fue la Ley 5/1973, de 17 de marzo, la que 
incluyó esta figura, bajo la denominación actual de 
convenios de colaboración, en la legislación de contra-
tación administrativa vigente a la sazón (Texto Articu-
lado, aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de abril). A 
través de esta modificación legislativa se dejaban fuera 
del ámbito de aplicación de la Ley los «convenios de 
colaboración que, en virtud de autorización del Gobier-
no, celebre la Administración con particulares y que 
tengan por objeto fomentar la realización de activida-
des económicas privadas de interés público».

Posteriormente, la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado (LPGE) 
para 1989, modificó la disposición citada, eliminando 
la necesidad de autorización del Gobierno para su cele-
bración y sustituyendo la mención del fomento de la 
realización de actividades económicas privadas de inte-
rés público, como objeto necesario de los mismos, por 
la exigencia de que éste no estuviera comprendido en 
los contratos regulados en la Ley o en normas adminis-
trativas especiales. 

La redacción efectuada en el año 1988 pasó, sin 
modificación posterior, primero a la Ley 13/1995, de 28 
de diciembre, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, y luego al Texto Refundido, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en 

de 15 de marzo, y Ley 4/2005, de 1 de junio); y Comunidad Valenciana (Decre-
to 20/1993, de 8 de febrero, que derogó el Decreto 63/1989, de 2 de mayo).

 8 En tal sentido, se prevé la emisión de un informe, previo a la formalización 
de cualquier convenio, sobre la posible existencia de otro, inscrito en el registro, 
que afecte directamente al que se pretende suscribir o que sea coincidente con él 
(v. gr. Decreto 1/1994, de 25 de enero, de Extremadura, y Decreto 20/1993, de 8 
de febrero, de la Comunidad Valenciana).

 9 P. ej., Andalucía (Decreto 22/1985, de 5 de febrero); Islas Baleares (Decre-
to 75/2004, de 27 de agosto); Madrid (Acuerdo de Consejo de Gobierno de 16 de 
octubre de 2003). 

 10 V. gr., Madrid (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 16 de octubre 
de 2003).

 11 Así, Comunidad Valenciana (Decreto 20/1993, de 8 de febrero).
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cuyo art. 3.1, entre los negocios y contratos excluidos, 
enumeraba:

d) Los convenios de colaboración que, con arreglo 
a las normas específicas que los regulan, celebre la 
Administración con personas físicas o jurídicas sujetas 
al derecho privado, siempre que su objeto no esté com-
prendido en los contratos regulados en esta Ley o en 
normas administrativas especiales.

El apartado 2 del artículo completaba esta mínima 
regulación legal al establecer que «se regularán por sus 
normas específicas, aplicándose los principios de esta 
Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran pre-
sentarse». 

La exégesis del precepto no es tarea fácil, sobre todo 
por la ausencia de una definición legal de convenio de 
colaboración o de un concepto doctrinal unánimemente 
aceptado. Como ha puesto de manifiesto el Tribunal 
Supremo, «la problemática relativa a los convenios de 
colaboración celebrados por la Administración es cier-
tamente complicada a causa, sobre todo, de la ausencia 
de una definición legal de los mismos, e incluso de un 
concepto doctrinal netamente perfilado sobre su natura-
leza» (STS de 18-2-2004, fundamento de derecho 4.º). 

Teniendo presentes estas dificultades, a efectos de 
esta fiscalización, se ha optado por excluir de su ámbi-
to, tal como ya se preveía en las directrices técnicas, 
aquellos supuestos que, aun estando encuadrados en la 
actividad convencional, no disciplinan una relación de 
colaboración entre las partes que los suscriben, como 
es el caso de los que la doctrina denomina convenios 
compositivos, los cuales tienen por finalidad resolver 
una disputa jurídica. En congruencia con ello, esta fis-
calización no se ha extendido a los convenios transac-
cionales o los convenios arbitrales, que, por otra parte, 
no suelen ser generadores de gasto. 

Frecuentemente, la doctrina administrativa ha seña-
lado que la diferencia entre contrato administrativo y 
convenio de colaboración reside en que mientras el 
contrato responde a una contraposición de intereses y a 
un intercambio de prestaciones patrimoniales, el conve-
nio está fundamentado en la vinculación de los sujetos 
actuantes a la consecución de un fin común. En el con-
venio no existiría, en consecuencia, ese intercambio de 
prestaciones que caracterizaría al contrato, sino que se 
asumirían obligaciones de comportamiento, de conduc-
ta o de actividad e, incluso, de efectuar aportaciones 
financieras, pero éstas no serían contraprestaciones, 
sino contribuciones al logro del fin perseguido. Sin 
embargo, este criterio delimitador, de una parte, no ha 
sido asumido en ninguna norma legal, y de otra, no 
todas las opiniones coinciden en restringir la figura del 
contrato a un negocio jurídico bilateral de intercambio 
de prestaciones patrimoniales, ni consideran que única-
mente existe contrato cuando se dan intereses contra-
puestos, de manera que el convenio entraría dentro de 
la categoría de contrato. En este sentido cabe citar 

las SSTS de 9 de julio de 1981 y de 8 de marzo de 1990. 
Por ello, a efectos de delimitar el ámbito de esta fiscali-
zación, ha resultado obligado acudir a un criterio resi-
dual, de manera que nos encontraríamos ante un conve-
nio siempre que el objeto del negocio jurídico bilateral, 
además de establecer un cauce de colaboración, no 
estuviera comprendido en los contratos regulados en 
el  TRLCAP o en normas administrativas especiales. 
El criterio adoptado ha conducido a que ninguno de los 
calificados como convenios de colaboración por 
la Administración sea tachado de irregular ni sea exclui-
do del ámbito de la fiscalización atendiendo a conside-
raciones doctrinales discutibles. Por el contrario, obliga 
a poner en relación el artículo 3.1.d) con el art. 5.2.a)  
TRLCAP, a cuyo tenor son contratos administrativos 
aquellos cuyo objeto directo, conjunta o separadamen-
te, sea la ejecución de obras, la gestión de servicios 
públicos y la realización de suministros, los de conce-
sión de obras públicas, los de consultoría y asistencia o 
de servicios», con las excepciones que el mismo pre-
cepto señala seguidamente. Asimismo, a tenor del apar-
tado b) del mismo artículo y número, también serán 
contratos administrativos aquellos que, aun teniendo un 
objeto distinto a los reseñados, «tengan naturaleza 
administrativa especial por resultar vinculados al giro o 
tráfico específico de la Administración contratante, por 
satisfacer de forma directa o inmediata una finalidad 
pública de la específica competencia de aquélla o por 
declararlo así una ley». En consecuencia, podría con-
cluirse que los convenios de colaboración no podrán 
tener ninguno de los objetos reseñados. Tampoco deben 
tramitarse como convenios los contratos privados men-
cionados en el apartado 3 del citado artículo 
del  TRLCAP cuyo régimen jurídico es el que se esta-
blece en el art. 9 de este texto legal.

Delimitada así la figura, resta por precisar lo más 
trascendente: el régimen aplicable. A tal efecto, en el 
orden de las fuentes la primacía corresponde a sus nor-
mativas específicas, como lo demuestra la referencia 
que efectúa el art. 3.1.d)  TRLCAP a su celebración con 
arreglo a «las normas específicas que los regulan», y el 
apartado 2 del mismo artículo, al señalar que los nego-
cios y contratos excluidos, conforme a lo dispuesto en 
apartado 1 del mismo, se regularán por sus normas 
especiales, de manera que los principios del  TRLCAP 
sólo se aplican para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse. De las normas específicas aplica-
bles a los convenios objeto de esta fiscalización nos 
ocuparemos después. Ahora lo que procede considerar 
es si se requiere la existencia de normas específicas 
habilitantes para la celebración de un convenio y el 
alcance de la sujeción a los principios contractuales, en 
caso de lagunas.

A este respecto, si se ponen en relación los precep-
tos reseñados con lo dispuesto en el art. 4  TRLCAP, a 
cuyo tenor «la Administración podrá concertar los con-
tratos, pactos y condiciones que tenga por conveniente 
siempre que no sean contrarios al interés público, al 
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ordenamiento jurídico o a los principios de la buena 
administración», podría acaso sostenerse que constitu-
yen título habilitante para la celebración de convenios 
de colaboración, sin necesidad de que éste se confiera 
por normas específicas. Pese a ello, la opinión preva-
lente parece ser la que defiende que para poder suscri-
bir un convenio de colaboración es menester que tal 
posibilidad esté prevista en las normas específicas 
correspondientes. Tal opinión se ha fundamentado 
especialmente en el riesgo de quiebra de la igualdad y 
de la objetividad que puede suponer el uso del convenio 
de colaboración, por cuanto implicaría derogaciones 
singulares que, a falta de la existencia de habilitaciones 
legales, no estarían permitidas por el ordenamiento 
jurídico. Ante la indefinición legal, en el informe de fis-
calización se pondrá de manifiesto la existencia o 
inexistencia de habilitación específica y, sin perjuicio 
de propugnar una clarificación normativa, no se consi-
derará ajustada al ordenamiento jurídico, sin un ade-
cuado respaldo legal, la suscripción de convenios que 
impliquen la concesión de ayudas singulares, o, en 
general, un trato privilegiado a determinadas entidades 
o ciudadanos, cuando por su propia naturaleza excep-
cionen el principio de igualdad ante la ley. Ahora bien, 
el que se indiquen en el informe los convenios cuya 
suscripción goza de un respaldo legal expreso y aque-
llos que carecen de él no significa que el Tribunal tache 
necesariamente de irregulares a los segundos, puesto 
que para ello debería evidenciarse, según lo antes indi-
cado, que suponen la concesión de subvenciones o ayu-
das singulares, o, en general, un trato privilegiado con-
trario al principio de igualdad ante la ley. Aunque el 
Tribunal de Cuentas considera más fundado el criterio 
que propugna la necesidad de habilitación legal expre-
sa, y en aras de la clarificación normativa se suministra 
la información obtenida sobre este extremo y se reali-
zan las consiguientes recomendaciones, ello no puede 
conducirle a calificar como irregulares los convenios 
suscritos sin dicha habilitación específica cuando la 
actuación de los gestores tiene el respaldo de una inter-
pretación razonable de la legalidad aunque no se com-
parta. Independientemente de ello, en aquellos supues-
tos, en los que por razón de su objeto lo procedente 
hubiera sido utilizar el contrato, ni siquiera es plantea-
ble la cuestión de la habilitación. 

El apartado 2 del art. 3 del  TRLCAP, tras establecer 
que los negocios y contratos recogidos en el apartado 
anterior se regirán por sus normas especiales, determi-
na que para resolver las dudas y lagunas que pudieran 
presentarse se aplicarán los principios del  TRLCAP. 
Tales principios, que se formulan en su art. 11.1, son 
los de «publicidad y concurrencia, salvo las excepcio-
nes establecidas por la presente Ley y, en todo caso, a 
los de igualdad y no discriminación». Ahora bien, como 
ha señalado la Junta Consultiva de Contratación Admi-
nistrativa (JCCA), es «muy distinto… la aplicación de 
principios de la aplicación concreta de preceptos» 
(Informe 42/98, de 16 de diciembre). El principio, al 

contrario que la regla, es susceptible de aplicaciones 
diversas, en cuya elección goza de discrecionalidad el 
gestor público.

De otra parte, a la hora de valorar si se aplican los 
principios que rigen en la contratación, es preciso con-
siderar la posible existencia de supuestos de excepción, 
análogos a los que se contemplan en la legislación con-
tractual, como pudiera ser la existencia de un único 
sujeto con el que poder formalizar el convenio. Del 
mismo modo, podría considerarse excluida la aplica-
ción de los principios de publicidad y concurrencia en 
aquellos casos en los que el valor de la prestación pre-
vista en el convenio fuera de importe inferior a la esta-
blecida para los contratos menores, en virtud de la 
excepción contemplada en el art. 56 del  TRLCAP, al 
que se remite el artículo 11.1. En efecto, no sería razo-
nable la aplicación sin excepción de los principios de 
concurrencia y publicidad a todos los convenios de 
colaboración, con independencia de su importe, mien-
tras que no serían de aplicación a los contratos adminis-
trativos análogos. 

Las expresadas excepciones inevitablemente han de 
examinarse caso por caso, apreciando las circunstan-
cias concurrentes, y sin olvidar que, como afirma el 
Tribunal Supremo, «ello no quiere decir que fuera de 
tales supuestos excepcionales quepa obviar su cumpli-
miento mediante la utilización de la fórmula «convenio 
de colaboración» en lugar de la de contrato administra-
tivo» (STS de 18-2-2004, fundamento de derecho 2.º).

B) Legislación de procedimiento administrativo

La LRJ-PAC se ocupa en su Título I de la regulación 
de los convenios de colaboración entre Administraciones 
Públicas. Tal regulación no afecta, empero, a los conve-
nios celebrados con personas físicas o jurídicas someti-
das al derecho privado y, consecuentemente, no resulta 
aplicable en la presente fiscalización. No obstante, los 
convenios con particulares también son objeto de aten-
ción en su artículo 88 bajo la rúbrica de «terminación 
convencional», rúbrica inadecuada ya que la regulación 
se extiende también a convenios que no ponen término al 
procedimiento. Pues bien, este precepto, que encuentra 
su correspondencia en el art. 4  TRLCAP, autoriza a las 
Administraciones Públicas a celebrar acuerdos, pactos, 
convenios o contratos, con personas tanto de derecho 
público, como de derecho privado, siempre que no sean 
contrarios al ordenamiento jurídico, ni versen sobre 
materias no susceptibles de transacción, y tengan por 
objeto satisfacer el interés público que tienen encomen-
dado. Estos negocios jurídicos tendrán el alcance, los 
efectos y el régimen jurídico que en cada caso prevea la 
disposición que los regule. La norma añade que pueden 
tener la consideración de finalizadores de procedimien-
tos administrativos, o bien insertarse en los mismos con 
carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les 
ponga fin. Se regula además el contenido mínimo de 
estos instrumentos (identificación de las partes, ámbito 
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personal, funcional y territorial, y plazo de vigencia), se 
dispone su publicación o no según la naturaleza del ins-
trumento y las personas a las que estén destinados y se 
señala que los mismos no supondrán alteración de las 
competencias atribuidas a los órganos administrativos, ni 
de las responsabilidades de autoridades y funcionarios 
respecto del funcionamiento de los servicios públicos.

La remisión de la determinación del alcance, efectos 
y régimen jurídico de cada uno de estos instrumentos a 
la disposición que lo regule replantea la cuestión antes 
abordada, en relación con el art. 3  TRLCAP, sobre si 
son necesarias habilitaciones legales específicas para 
posibilitar su celebración o si, por el contrario, pueden 
ser aplicadas directamente las previsiones contenidas 
en el artículo 88 LRJAP-PAC, sin que se ofrezca tam-
poco una solución clara.

Con independencia de ello, habrán de tenerse en 
cuenta las normas de general aplicación a los expedien-
tes administrativos, que resulten aplicables en la pre-
sente fiscalización (p. ej., arts. 68 y 69 LRJAP-PAC).

C) Legislación presupuestaria

Junto a la normativa administrativa es necesario 
referirse a la presupuestaria, por cuanto todos los con-
venios objeto de esta fiscalización son generadores de 
gasto.

En la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, se contienen diversos preceptos de 
específica y común aplicación a los convenios de cola-
boración. Así, el art. 26, al referirse a los principios y 
reglas de la programación presupuestaria, señala, en su 
apartado 2, que deberán valorarse las repercusiones y 
efectos de los convenios de colaboración, que se supe-
ditarán de forma estricta a las disponibilidades presu-
puestarias y a los límites de los escenarios presupuesta-
rios plurianuales. 

De otra parte, el art. 74.5 LGP, en su redacción 
vigente en el periodo fiscalizado, exigía la autorización 
del Consejo de Ministros cuando el gasto que se deriva-
ra de los convenios de colaboración fuera de cuantía 
indeterminada o hubiera de extenderse a ejercicios pos-
teriores. Se añadía que, con carácter previo a la suscrip-
ción del convenio, se había de tramitar el expediente de 
gasto, en el cual figuraría el importe máximo de las 
obligaciones a adquirir, así como, en el supuesto de 
gastos plurianuales, la distribución por anualidades 12.

 12 Debe señalarse que, si bien esta disposición es aplicable, en los términos 
reseñados, a los convenios objeto de la presente fiscalización, ha sido modificada 
por la disposición final novena, número cinco, de la Ley 42/2006, de 28 de 
diciembre, de PGE para el año 2007. De esta forma, en lo que ahora interesa, a 
partir de la entrada en vigor de esta modificación, la autorización del Consejo de 
Ministros queda referida a los convenios de colaboración cuando el importe del 
gasto que de ellos se derive sea superior a doce millones de euros. Asimismo, se 
requerirá autorización del Consejo de Ministros para modificar los convenios que 
hayan sido autorizados por dicho Consejo, cuando las modificaciones supongan 
la alteración del importe global del gasto o del destino concreto del mismo. La 
autorización del Consejo de Ministros implicará la aprobación del gasto. Se deter-
mina, por último, que, con carácter previo a la suscripción de cualquier convenio, 
se deberá tramitar el expediente de gasto, en el que figurará el importe máximo de 

Otra cuestión a la que es obligado hacer referencia 
es la relativa a los créditos a los que debe hacerse la 
imputación del gasto, atendiendo a la clasificación eco-
nómica, aspecto en el que se observa no poca inseguri-
dad, sobre todo cuando la alternativa se presenta entre 
imputarlos a créditos de transferencia o a créditos para 
gastos reales. En principio el recurso al instrumento del 
convenio no es determinante de la imputación, lo que 
estará en función de la naturaleza del gasto que genere. 
En este sentido, considerando que el crédito de transfe-
rencia está destinado a recoger pagos sin contrapartida 
y que las subvenciones, al ser disposiciones dinerarias 
sin contraprestación (aunque con cargas) (art. 2.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones —LGS—), son imputables a tales créditos, el 
criterio determinante para la imputación debe estar en 
función de quien resulte ser titular del bien o servicio, 
objeto del convenio. Si la Administración es titular 
único o cotitular del resultado o si el convenio tiene por 
objeto la prestación de un servicio de interés general a 
la sociedad, el gasto deberá ser considerado como gasto 
real; por el contrario, si la titularidad es de la parte pri-
vada, el gasto debe considerarse de transferencia. 

D) Otras normas de alcance general

Además de en las disposiciones anteriores, se con-
tienen normas aplicables a los convenios de colabora-
ción celebrados por la AGE con personas físicas o jurí-
dicas sometidas al derecho privado en la legislación de 
organización y funcionamiento de la Administración y 
en la legislación sobre subvenciones. 

En lo que se refiere a la primera, los convenios de 
colaboración son objeto de atención, desde la perspec-
tiva competencial, en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado (LOFAGE), cuyo art. 13.3 atribuye 
a los Ministros la competencia para la celebración de 
convenios, salvo cuando éstos correspondan al Consejo 
de Ministros. Del mismo modo, el artículo 14.6 inclu-
ye, entre las competencias que corresponden a los 
Secretarios de Estado, la relativa a la celebración de los 
convenios no reservados al Ministro del que dependan 
o al Consejo de Ministros.

Por último, hay que destacar la LGS, que recoge 
ciertas normas de aplicación a numerosos convenios 
con particulares. Entre ellas, destaca la contemplada en 
el art. 28.1, a cuyo tenor los convenios a través de los 
cuales se canalicen las subvenciones de concesión 
directa establecerán las condiciones y compromisos 
aplicables. Además, los convenios serán el instrumento 
habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los PGE. Por su parte, el artícu-

las obligaciones a adquirir, así como, en el caso de gastos plurianuales, la distribu-
ción por anualidades. Si resultara preceptiva la autorización del Consejo de 
Ministros, la tramitación del expediente de gasto se llevará a cabo antes de la ele-
vación del asunto a dicho Consejo.
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lo 16 trata también de los convenios con entidades cola-
boradoras en la gestión de subvenciones, previendo que 
en el mismo se regularán las condiciones y obligacio-
nes asumidas por éstas y, entre otros extremos, el plazo 
de vigencia, la modificación, la prórroga y la duración 
total, así como su contenido mínimo. Se prevé asimis-
mo que si las entidades colaboradoras son personas 
sujetas al derecho privado, se seleccionarán previamen-
te mediante un procedimiento sometido a los principios 
de publicidad, concurrencia, igualdad y no discrimina-
ción y la colaboración se formalizará mediante conve-
nio, a no ser que por el objeto de la colaboración sea de 
aplicación plena el  TRLCAP. 

El desarrollo reglamentario de los citados preceptos 
se ha llevado a cabo por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (RLGS). No obstante, este Reglamento, 
habida cuenta de su fecha de aprobación, no estaba 
vigente en el ámbito temporal de esta fiscalización. 
Durante el período fiscalizado estuvo vigente, en la 
medida en que no fuera contrario a los preceptos de 
la LGS, el Reglamento del procedimiento para la con-
cesión de subvenciones públicas, aprobado por el Real 
Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre. En este Regla-
mento se determinaba que las subvenciones previstas 
en convenios celebrados con entidades de derecho 
público y sociedades estatales se concederían de acuer-
do con lo establecido en aquéllos y, en defecto de nor-
mativa específica, con las disposiciones del Reglamen-
to. Por su parte, el art. 7 regulaba la terminación 
convencional del procedimiento de concesión, que 
podía producirse cuando las normas reguladoras de la 
subvención lo previeran, atendida su naturaleza y el 
número y circunstancias de los posibles beneficiarios. 
Esta forma de finalización del procedimiento tenía que 
respetar tanto el objeto, las condiciones y la finalidad 
de la subvención, como los criterios de valoración esta-
blecidos respecto de las solicitudes. 

II.2 Instrucciones internas 

Algunos Departamentos ministeriales, como Trabajo 
y Asuntos Sociales o Defensa, disponen de normas, 
publicadas en el Boletín Oficial del Estado (BOE), en las 
que se regula la actividad convencional desarrollada por 
ellos. En el caso de los convenios de colaboración que 
son objeto de la presente fiscalización existen instruccio-
nes internas, tanto en el Ministerio de Fomento como en 
el de Sanidad y Consumo. Dado que estas instrucciones 
no han sido objeto de publicación en el BOE han sido 
facilitadas al equipo fiscalizador, que las ha tenido en 
cuenta en el desarrollo de los trabajos de fiscalización.

A) Ministerio de Fomento

El Ministerio de Fomento cuenta con una Orden, 
comunicada, de 14 de septiembre de 2005, que regula 

la tramitación y registro de los convenios de colabora-
ción y acuerdos internacionales. En esta disposición, se 
hace referencia a la normativa de aplicación; se con-
templan los trámites de los convenios de colaboración 
con comunidades autónomas o con las ciudades de 
Ceuta y Melilla; se regula la tramitación de otros con-
venios de colaboración, en los aspectos relativos a la 
competencia para la firma, el contenido y elaboración 
del proyecto y la tramitación e informes; se recogen 
reglas para la celebración de acuerdos y convenios de 
alcance internacional; se contempla la tramitación del 
expediente de gasto de todos los convenios; se hace 
referencia a la remisión de la documentación; y se 
incluyen, por último, previsiones sobre el registro de 
los convenios suscritos.

No obstante, es necesario señalar que, al abarcar 
esta fiscalización los convenios celebrados en los 
años 2004 y 2005, la Orden no resulta de aplicación a 
muchos de los supuestos examinados, habida cuenta de 
su fecha.

B) Ministerio de Sanidad y Consumo

En el ámbito del Ministerio de Sanidad y Consumo, 
se dictó una Orden, tampoco publicada, en fecha 22 de 
enero de 2003, por la que se establecieron las instruc-
ciones a seguir por dicho Ministerio y sus organismos 
autónomos para la celebración de convenios de colabo-
ración. No obstante, en la actualidad, se aplica la Ins-
trucción de la Subsecretaría de 21 de octubre de 2005, 
que ha sustituido a la anterior. Dado que el ámbito de la 
fiscalización se extiende a los convenios celebrados en 
los años 2004 y 2005, será de aplicación una u otra dis-
posición, según la fecha de suscripción del instrumento 
convencional.

En la Orden de 22 de enero de 2003 se contempla-
ban el régimen jurídico y el ámbito de aplicación; la 
tramitación de los convenios de colaboración con las 
Comunidades Autónomas; la tramitación de los conve-
nios con otras Administraciones públicas y demás enti-
dades públicas, así como con personas sujetas al Dere-
cho privado; la suscripción de los convenios; la 
publicación, en su caso, del convenio en el BOE y su 
remisión a la Secretaría de Estado de Organización 
Territorial del Estado; el registro de los convenios; y el 
seguimiento de los mismos.

Por su parte, la Instrucción de la Subsecretaría de 
Sanidad y Consumo, de 21 de octubre de 2005, estable-
ce el procedimiento a seguir por el Ministerio y sus 
organismos autónomos para la celebración de conve-
nios de colaboración, regulando sucesivamente el ámbi-
to de aplicación y el régimen jurídico; la tramitación de 
los convenios de colaboración; la suscripción de los 
mismos; su publicación; el registro; y el seguimiento.

En relación con todo ello, el art. 1.1.a. del Real 
Decreto 1555/2004, de 25 de junio, por el que se desa-
rrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, encomienda a la Dirección Gene-
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ral de Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta 
Inspección las funciones relativas a la tramitación y 
seguimiento de los convenios.

III. RESULTADOS OBTENIDOS

Los resultados de la fiscalización se exponen agru-
pados en las dos grandes áreas a cuyo examen se han 
orientado los trabajos: la relativa a la tramitación de los 
expedientes administrativos, desde su inicio hasta la 
formalización del convenio, y la relativa a la ejecución 
de lo convenido. Dentro de cada área se presentan sepa-
radamente los resultados obtenidos en el Ministerio de 
Fomento y en el Ministerio de Sanidad y Consumo y 
sus respectivos organismos autónomos. No obstante, 
dentro de Fomento se ha diferenciado el CEDEX. 
Como se ha indicado con anterioridad, la actividad con-
vencional desarrollada por esta entidad durante el 
periodo fiscalizado (33 de los 50 convenios celebrados 
por el Ministerio de Fomento y sus organismos autóno-
mos corresponden al CEDEX) y sus singularidades, 
que quedarán reflejadas más adelante, han aconsejado 
que se haga un tratamiento específico del mismo dentro 
de este informe.

III.1 Análisis de los expedientes administrativos

III.1.1 Introducción

 El análisis de los expedientes administrativos pre-
senta diversas facetas, en parte, comunes a todo expe-
diente y, en parte, específicas de los convenios. 

Como punto de partida de la fiscalización se ha tra-
tado de determinar si resultaba procedente el empleo 
del convenio para, a continuación, valorar en qué medi-
da se cumplen las exigencias de su normativa específi-
ca, si la hay, o, en su defecto, las normas comunes apli-
cables a las que se ha hecho referencia en el apartado II 
«Análisis del marco jurídico». Particular importancia 
reviste en este aspecto comprobar, en aquellos en que 
no existen normas específicas al respecto, la aplicación 
de los principios de publicidad y concurrencia, así 
como los de igualdad y no discriminación, que se for-
mulan en el  TRLCAP (art. 11.1). Ciertamente, la exi-
gencia de respetar los principios no reviste carácter 
absoluto. Así, tratándose de los principios de igualdad 
y de concurrencia, pueden existir supuestos en los que 
esté justificado prescindir de su aplicación, desde el 
momento en que pueden existir actividades o prestacio-
nes que sólo puede realizar la persona física o jurídica 
con la que se pretende suscribir el convenio. Ahora 
bien, si se dejan de aplicar tales principios, cualquiera 
que sea el motivo, al constituir una excepción a la regla 
general recogida en el artículo 3.2  TRLCAP, la acredi-
tación de las causas debería quedar plasmada en el 
expediente.

Con respecto a los convenios que se utilizan como 
instrumento para canalización de subvenciones, hay 

que distinguir dos situaciones distintas. En el caso de 
que las subvenciones estén previstas nominativamente 
en los PGE, el convenio es el instrumento habitual para 
su canalización, según previene el art. 28 LGS. En los 
demás supuestos, el procedimiento ordinario de conce-
sión de la subvención es el de concurrencia competitiva 
(art. 22.1 LGS), que finaliza con una resolución, es 
decir con un acto unilateral de la Administración 
(art. 25). Por tanto, en este supuesto no será posible el 
empleo del convenio, a menos que se cuente con una 
previsión legal que excepcione el cauce normal. De otra 
parte, en caso de existir normativa específica que habi-
lite el empleo del convenio, ello, de suyo, no supone 
que quede excepcionada la aplicación de los principios 
de «publicidad, transparencia, concurrencia, objetivi-
dad, igualdad y no discriminación» que rigen también 
en la gestión de las subvenciones (art. 8.3 LGS).

Se considerará, en segundo lugar, si en el expediente 
aparece justificada la necesidad a satisfacer y si se cum-
ple la exigencia de que «su objeto no esté comprendido 
en los contratos regulados en esta Ley o en normas 
administrativas especiales» (art. 3.1  TRLCAP). Clara-
mente, el legislador no ha querido que, por la vía del 
convenio de colaboración, «huyan» de la aplicación de 
la Ley relaciones que pueden perfectamente articularse 
por la vía del contrato administrativo» 13. Las compro-
baciones realizadas sobre este aspecto se diversifican, 
pues, en dos vertientes: formal y material. Desde la 
perspectiva formal, se ha comprobado si quedan refle-
jados documentalmente, de manera adecuada y sufi-
ciente, los motivos que aconsejan utilizar la figura del 
convenio; desde la perspectiva material, si el objeto 
hubiera tenido encaje en alguno de los tipos de contra-
tos contemplados en el  TRLCAP o en leyes adminis-
trativas especiales. 

El siguiente extremo que se ha comprobado es el de 
la competencia. Desde la perspectiva competencial, la 
atribución de competencias que hace la LOFAGE, a los 
Ministros y a los Secretarios de Estado se viene com-
plementando, de conformidad con lo establecido en el 
art. 13 LRJ-PAC, con distintas normas de delegación. 
Por otra parte, no es infrecuente la modificación de la 
estructura organizativa de los distintos ministerios, 
creando nuevas unidades o haciendo desaparecer algu-
nas de las existentes y reajustando la distribución de 
funciones entre todas ellas, lo que favorece la prolifera-
ción de normas sobre la materia aquí considerada, la 
cual a veces puede generar alguna confusión a la hora 
de determinar el órgano competente.

Con respecto a los trámites, las actuaciones se han 
dirigido, en primer lugar, a comprobar si se han cumpli-
do los contemplados en las normas administrativas de 
alcance general. Entre ellos, si existe el acuerdo de ini-
ciación del expediente, a que se refiere el art. 69 LRJAP-
PAC, y si el contenido del convenio se ha acomodado a 

 13 En este sentido, Informes 42/1999, de 12 de noviembre y 57/2003, de 30 
de marzo, de la JCCA.
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lo dispuesto en el art. 88.2 de la misma ley. De otra 
parte, se ha examinado si se ha dado cumplimiento a 
los trámites contemplados en las normas específicas 
que afectan a cada uno de los Departamentos Ministe-
riales que han sido objeto de la presente fiscalización. 

Junto a los actos de trámite recogidos en unas y en 
otras disposiciones, se ha comprobado si se ha obtenido 
la autorización del Consejo de Ministros a que se refie-
re el art. 74.5 LGP, en los dos casos que allí se señala-
ban antes de la modificación introducida en el precepto 
por la LPGE para 2007.

Desde la vertiente del gasto que el convenio genera, 
se ha atendido tanto a si la imputación presupuestaria 
es adecuada como, sobre todo, a los criterios seguidos 
para fijar la cantidad que se compromete a aportar la 
Administración. Una de las lagunas más notables en la 
regulación de la figura del convenio, que afecta al inte-
rés público, en su concreción de interés de la Hacienda 
Pública, es precisamente la relativa a los criterios de 
determinación de la cuantía que se compromete a apor-
tar la Administración y de la subsiguiente justificación 
del gasto y de la actividad desarrollada.

En relación con la primera de las cuestiones (la 
segunda se analiza en el apartado III.2), resulta obliga-
do partir de un criterio que no parece que pueda ser 
cuestionado, aunque su aplicación práctica no siempre 
es fácil: tanto si la aportación pública tiene naturaleza 
de subvención como de gasto real, las inversiones a 
financiar no deben rebasar el valor de mercado.

Este criterio, en el caso de los convenios que canali-
zan subvenciones, viene impuesto en el art. 31 LGS 
como requisito para que el gasto sea subvencionable. Y 
la situación no difiere si la aportación pública se desti-
na a la adquisición de bienes, servicios u otros gastos 
reales. Al convenio le son de aplicación, según se vio 
en su momento, los principios de la contratación públi-
ca. A tal efecto, en el art. 14.1 del  TRLCAP se estable-
ce que «los órganos de contratación cuidarán de que el 
precio de los contratos sea el adecuado al mercado». Y, 
más allá de este precepto, sería contrario a la economía 
y eficacia en la ejecución del gasto que exige el art. 31.2 
de la Constitución Española hacer pagos excesivos con 
respecto al valor de mercado de los bienes y servicios 
financiados. La discrecionalidad podrá darse a la hora 
de decidir el volumen o la proporción de la financia-
ción pública, pero no podrá consistir en aplicar ésta a 
inversiones cuantificadas por encima de su valor. 

De lo expuesto se deduce que, a la hora de cuantifi-
car la aportación pública e incluso la privada, si la 
hubiera, habría de partirse de un estudio del valor real 
de la inversión y no constituiría una excepción a esta 
exigencia el que de la ejecución de la actividad se ocu-
para la parte privada del convenio. En aras de esta fina-
lidad, los gastos deberían estimarse con criterios realis-
tas y, en la medida en que, en el momento de la 
formalización del convenio, resultara imposible una 
estimación segura de la cantidad a aportar por la Admi-
nistración, su importe debería quedar sujeto a liquida-

ción en función de los gastos que se justificasen, sin 
perjuicio de la imputación de los costes indirectos que 
resultase procedente, con arreglo a criterios contables 
de general aceptación. Naturalmente esta segunda alter-
nativa quedaría desvirtuada si la justificación se limita 
a una factura expedida por la parte privada por el impor-
te de la aportación pública comprometida.

Teniendo en cuenta el carácter de muchos de los 
convenios que se suscriben, muy próximos a los contra-
tos de consultoría, asistencia y servicios, podría servir 
de referencia a estos efectos lo dispuesto en el 
art. 220.2  TRLCAP, que obliga a establecer en el plie-
go de cláusulas administrativas particulares de dichos 
contratos el sistema de determinación del precio. El 
desarrollo de este precepto está constituido por el 
art. 197 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, que 
define las modalidades de los distintos sistemas de 
determinación del precio: tanto alzado, precios unita-
rios, administración y tarifas. Determinado así el precio 
del producto, fruto de la colaboración, la fijación de la 
aportación financiera de la Administración sería una 
cuestión a decidir de forma discrecional en considera-
ción al interés público perseguido.

III.1.2 Expedientes del Ministerio de Fomento

Los convenios suscritos por el Ministerio de Fomen-
to y sus organismos autónomos durante el periodo fis-
calizado han sido 50, habiéndose elevado la aportación 
estatal comprometida a 21.618.333,33 euros, si bien, 
como se ha indicado con anterioridad, los 33 suscritos 
por el CEDEX se analizan de forma separada, por lo 
cual dentro de este apartado se examinan sólo 17, sien-
do el importe de la aportación económica del Ministe-
rio de 19.715.411,39 euros.

Como dato relevante a efectos de análisis hay que 
destacar que 9 de los 17 convenios suscritos han tenido 
por objeto canalizar subvenciones, ascendiendo la apor-
tación total de la Administración a lo largo de la vida de 
los convenios a 7.066.153,82 euros, de los cuales 5, por 
importe de 6.637.253,82 euros, se han imputado al 
capítulo 7 «Transferencias de capital» y el resto al capí-
tulo 4 «Transferencias corrientes». De estos 5 conve-
nios, 4 tenían el respaldo de una asignación nominativa 
en los PGE. Los financiados con créditos para gastos 
reales han sido 8, de los cuales 7, por un importe 
de 12.548.257,57 euros, se han imputado al capítulo 6 
«Inversiones reales» y 1, por 30.000,00 euros, al capí-
tulo 2 «Gastos corrientes en bienes y servicios».

A) Procedencia del empleo del convenio

El primer extremo que se ha comprobado ha sido si 
existía algún título legal que habilitara de forma expre-
sa la celebración de los convenios, habiéndose obtenido 
como resultado que en el Ministerio de Fomento no 
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existe norma específica que habilite para su celebración 
sin perjuicio del régimen especial de los imputados a 
créditos nominativos. En concreto, el examen de los 
expedientes arroja el siguiente resultado:

1. De los ocho convenios generadores de gasto 
imputado a los capítulos 2 ó 6 del Presupuesto, en seis 
no se hace mención de norma específica que habilite 
para la celebración (Mfo 04/30, 31, 33 y 05/7, 9, 10) y 
en dos se invoca el Real Decreto 1476/2004, de 18 de 
junio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Fomento, el cual no deja de ser 
una norma de carácter organizativo, en la que se defi-
nen las competencias de las distintas unidades del 
mismo, pero que no puede considerarse como una 
norma específica habilitante para la celebración de con-
venios (Mfo 04/28 y 05/8).

La ausencia de norma habilitante o de un régimen 
jurídico específico a que aluden tanto el art. 3.1 d) 
del  TRLCAP como el art. 88.1 de la LRJ-PAC, unida a 
la circunstancia de la injustificada omisión de concu-
rrencia, en los casos que se indican más adelante, gene-
ra el riesgo de conceder un trato privilegiado a determi-
nados sujetos cuya valoración se efectuó en el 
apartado II.1.B) de este Informe. Independientemente 
de ello, existen supuestos, que igualmente se indican, 
en los que por razón de su objeto lo procedente hubiera 
sido utilizar el contrato, por lo que ni siquiera es plan-
teable la cuestión de la habilitación.

2. En el caso de los nueve convenios generadores 
de gasto imputados a los capítulos 4 ó 7 del Presupues-
to (subvenciones) se presentan situaciones diversas. En 
cuatro de ellos (Mfo 04/29,32 y 05/11,12) la imputa-
ción se hace a créditos nominativos por lo que el empleo 
del convenio viene exigido por el art. 28.1 LGS. 

Los cinco restantes (Mfo 04/34, 35 y 05/13, 14, 15) 
se suscriben en ejecución de las decisiones adoptadas 
por la Comisión Mixta creada por los acuerdos de cola-
boración, de 29 de diciembre de 2000 y de 28 de abril 
de 2005, entre los Ministerios de Fomento y de Educa-
ción, Cultura y Deporte (Ministerio de Cultura a partir 
de la reestructuración ministerial adoptada mediante 
Real Decreto 553/2004, de 17 de abril), para la actua-
ción en el Patrimonio Histórico Artístico con el importe 
resultante del 1% sobre la contratación de obra pública 
realizada por el Ministerio de Fomento (en adelante, 
uno por ciento cultural) 14. 

Los acuerdos de la Comisión Mixta establecían los 
procedimientos para la aplicación de los fondos, los 
programas en los que se pretendía actuar y la obliga-

 14 Entre la fecha de ambos acuerdos, mediante el Real Decreto 1893/2004, 
de 10 de septiembre, se crea la «Comisión Interministerial para la coordinación 
del uno por cien cultural», integrada por diversos Departamentos ministeriales, 
entre ellos los dos citados, cuyas funciones básicas consisten en la elaboración de 
las directrices a las que deben ajustarse los planes anuales de actuación, así como 
en desarrollar las actuaciones pertinentes para la adecuada coordinación de los 
ministerios competentes, y velar por el cumplimiento de las obras y proyectos 
financiados con el citado uno por ciento cultural.

ción de celebrar un acuerdo específico para cada una de 
las intervenciones, en el que se determinaría el sistema 
de colaboración, así como su contenido y presupuesto. 
Existen, por tanto, dos convenios en relación con la 
gestión de estas dotaciones: uno de carácter interadmi-
nistrativo, entre los dos Ministerios citados, y otro con 
las entidades beneficiarias, que es el objeto de esta fis-
calización. Pues bien, los acuerdos de esta Comisión 
carecen de naturaleza normativa, por lo que no pueden 
brindar respaldo legal al empleo del convenio. Es más, 
en la fecha en que se suscribieron había entrado en 
vigor la LGS, que establece como procedimiento ordi-
nario de concesión, el de concurrencia competitiva, con 
el que resulta incompatible la vía convencional. No 
obstante, parece más correcto interpretar que la legisla-
ción aplicable era la anterior a la LGS, en virtud de la 
previsión de su disposición transitoria segunda, pues 
las actuaciones a financiar fueron acordadas por la 
Comisión Mixta con anterioridad a la entrada en vigor 
de la LGS; pero esta circunstancia no se aduce, de 
manera que se desconoce a qué legislación en materia 
de subvenciones, además de a la específica, considera-
ba la Administración que había de sujetarse el procedi-
miento de concesión, si al art. 81 del Texto refundido 
de la Ley General Presupuestaria (TRLGP) o a la nueva 
Ley. Ni en el citado art. 81 TRLGP ni en el Reglamento 
del procedimiento para la concesión de subvenciones 
públicas, de 17 de diciembre de 1993, entonces vigen-
te, se regula la concurrencia competitiva como cauce 
ordinario de concesión, por lo que el convenio puede 
considerarse compatible con la legislación en materia 
de subvenciones, sin perjuicio de la necesidad de norma 
habilitante en los términos ya indicados.

3. En un expediente que se inicia de oficio, máxi-
me si es generador de gasto, como es el caso de los aquí 
contemplados, lo adecuado sería que se justificara por 
el órgano competente la necesidad a satisfacer, tal como 
expresamente se prevé en el art. 67  TRLCAP respecto 
de los contratos administrativos, así como la proceden-
cia de que ello se hiciera mediante este instrumento 
convencional. Pues bien, prescindiendo de los destina-
dos a canalizar subvenciones nominativas, sólo en 4 de 
los 13 restantes expedientes analizados (Mfo 04/28, 32 
y 05/7,12) existe un documento que expresamente tiene 
por objeto explicar la necesidad que se pretende satisfa-
cer con el convenio, así como las razones para utilizar 
este instrumento jurídico en lugar de la vía contractual. 
En los demás expedientes, hay que deducir esta justifi-
cación del contenido de otros documentos que figuran 
en los mismos (v. gr: propuesta de gasto, antecedentes 
del convenio fiscalizado, actas de la «Comisión Inter-
ministerial para la coordinación del uno por cien cultu-
ral») o del texto del propio convenio, caso este último 
en el que manifiestamente no se cumple con su finali-
dad, por cuanto es el documento que pone fin al expe-
diente, sin que pueda servir de fundamento de la conve-
niencia de su tramitación.
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No obstante, y más allá de la existencia de una justi-
ficación formal, se ha comprobado, desde una perspec-
tiva material, si el objeto del convenio es distinto de los 
comprendidos en los contratos, por no encajar en nin-
guno de los mencionados en el artículo 5 del  TRLCAP 
o, en su caso, en normas administrativas especiales, lo 
cual sería determinante de la improcedencia de su 
empleo. A tal efecto, se han de diferenciar, una vez más, 
los nueve expedientes mediante los que se canalizan 
subvenciones y los ocho restantes, por el distinto régi-
men aplicable a unos y otros, según se ha expuesto con 
anterioridad.

Respecto de los segundos, se ha comprobado que en 
dos convenios la totalidad o parte de las actividades 
cuya realización se encomienda al particular podrían 
constituir el objeto de un contrato de los señalados en el 
artículo 5.2.  TRLCAP (Mfo 04/31 y Mfo 05/7). Así, el 
celebrado en su momento por el Ministerio de Fomen-
to, a través de la Dirección General de la Vivienda —en 
la actualidad perteneciente al Ministerio de la Vivien-
da—, con el Consejo Superior de Colegios de Arquitec-
tos de España (CSCAE) (Mfo 04/31) tiene por objeto el 
desarrollo de la segunda fase del programa sobre edifi-
cación sostenible, y agrupa las tareas a realizar en cinco 
apartados distintos: las relacionadas con la participa-
ción en el Green Building Challenge (GBC), el desa-
rrollo de una herramienta de evaluación ambiental de 
edificios, el análisis medioambiental de materiales y 
productos de la construcción, la elaboración de un 
Libro Blanco de la edificación sostenible en España y 
la creación y diseño del portal de edificación sostenible 
«e-sostenible». El convenio establece las responsabili-
dades de cada parte en relación con las actividades a 
realizar, aunque éstas son ejecutadas en su totalidad por 
el CSCAE, que recibe los fondos del Ministerio previa 
facturación y certificación de conformidad de los traba-
jos efectivamente ejecutados. Pues bien, las actividades 
mencionadas pueden calificarse como específicas de 
los contratos de consultoría y asistencia, definidos en el 
artículo 196  TRLCAP. Los compromisos del Ministe-
rio son de índole material (la Dirección General de la 
Vivienda, Arquitectura y el Urbanismo pone los medios 
materiales y humanos necesarios para aportar al Equi-
po Técnico toda la información disponible sobre el 
tema) o de índole financiera, consistente en una aporta-
ción económica, que se hace efectiva en función de los 
trabajos realizados y previa justificación. De los com-
promisos de índole material a cargo de la Administra-
ción se hace una estimación económica, sin que su 
coste o grado de realización queden acreditados con 
posterioridad.

Cabe plantearse, a la vista del contenido, si realmen-
te se está ante un instrumento de colaboración distinto 
del contrato o de un verdadero contrato. Ciertamente 
los encargos, compromisos o prestaciones que asume la 
parte privada podrían ser objeto de un contrato admi-
nistrativo. La duda es si las restantes condiciones, en 
especial las referentes a los compromisos que asume la 

Administración, desvirtúan su naturaleza contractual, 
situándonos en otro ámbito. Una interpretación laxa al 
respecto podría llevar a extraer del ámbito de la contra-
tación prestaciones o servicios que constituyen su obje-
to propio con el riesgo añadido de infringir el Derecho 
comunitario. De hecho el  TRLCAP (art. 3.1 c) fue 
objeto de una modificación a fin de evitar que se cana-
licen como convenios determinadas relaciones entre 
Administraciones Públicas si la materia sobre la que 
versen coincide con el objeto de los contratos adminis-
trativos.

Considera este Tribunal que no sería suficiente la 
mera declaración de la existencia de un interés com-
partido o la aportación por la Administración de 
medios existentes en sus dependencias o la constitu-
ción de un órgano conjunto para, a partir de esta base, 
canalizar por cauces no contractuales el pago de una 
cantidad a cambio de unas prestaciones que realiza la 
parte privada.

Por su parte, el convenio de colaboración celebrado 
por la Dirección General de Aviación Civil con Inge-
niería de Sistemas para la Defensa de España, S.A. 
(ISDEFE), sociedad estatal dependiente del Ministerio 
de Defensa, para la realización de trabajos relacionados 
con la regulación, control y seguimiento de la seguri-
dad del tráfico aéreo (Mfo 05/7) tiene un objeto muy 
genérico, tal y como se explicita en la memoria justifi-
cativa del mismo, y no se materializa en trabajos con-
cretos, los cuales se han de definir durante su vigencia, 
una vez conocida la necesidad real, y han de concretar-
se en «hojas de encargo», en las que se detallan las 
actuaciones a realizar en una materia específica (alcan-
ce, plazo, presupuesto, etc.). Las actividades incluidas 
en el convenio son de muy diferente naturaleza e inclu-
yen desde las de soporte administrativo hasta las de 
consultoría de alto nivel; no obstante, encajan dentro 
del marco establecido en el art. 196.2  TRLCAP para 
los contratos de consultoría y asistencia, por lo que no 
se justifica la utilización del convenio como instrumen-
to jurídico, con independencia de que determinadas 
actividades se ejecuten por grupos de trabajo integra-
dos por personal de ambas entidades. (Mfo 05/7). Tal 
vez pudieran tener cabida también las relaciones con 
esta empresa en la encomienda de gestión del art. 3.1 l) 
del  TRLCAP.

Con respecto a los convenios destinados a canalizar 
subvenciones nominativas, ninguna justificación espe-
cial requiere su empleo, por ser éste el instrumento que 
habitualmente ha utilizarse, de conformidad con el 
art. 28 LGS. En esta situación se encuentran los conve-
nios celebrados con la Asociación de Padres de Alum-
nos del Centro de Educación Infantil del Ministerio de 
Fomento durante los años 2004 y 2005, por importes 
de 183.600 y166.520 euros respectivamente (Mfo 04/32 
y 05/12) e incluso la prorroga, bajo la vigente LGS, del 
celebrado conjuntamente con diversas entidades, todas 
ellas pertenecientes al sector público, aunque no todas 
tienen naturaleza de Administración Pública: la Funda-
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ción de los Ferrocarriles Españoles, la Agencia Españo-
la de Cooperación Internacional, y la Sociedad Estatal 
para la ejecución de Programas y Actuaciones Conme-
morativas del Quinto Centenario del Descubrimiento 
de América, S.A., para el establecimiento del denomi-
nado «Centro Iberoamericano para el Desarrollo del 
Transporte Terrestre (CIDITRANS)», convenio suscri-
to inicialmente en el año 1991 por el Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes con las mencionadas enti-
dades y que se vienen prorrogando de forma tácita hasta 
la actualidad. 

Por ultimo, hay que referirse a los convenios cele-
brados para materializar las subvenciones financiadas 
con el importe resultante del 1% sobre la contratación 
de obra pública realizada por el Ministerio de Fomento, 
cuyo empleo, si las subvenciones se consideran sujetas 
a las prescripciones de la LGS, era improcedente, y si 
se consideran sujetos al art. 81 TRLGP, debería haberse 
justificado (Mfo 04/34, 35 y 05/13, 14, 15).

B) Principios de publicidad y concurrencia

Con respecto a los ocho convenios generadores de 
gasto que se imputan a los capítulos 2 o 6 del Presu-
puesto, la inexistencia de normativa específica obliga a 
considerar si se aplican los principios de publicidad y 
concurrencia que rigen en la contratación pública. Pues 
bien, en ninguno de estos convenios consta que se 
hayan realizado actuaciones tendentes a promover la 
concurrencia de terceros distintos de aquellos con los 
que los convenios se suscriben. En algunos de ellos 
podrían darse, no obstante, circunstancias que justifi-
quen la elección directa de la entidad con la que se sus-
cribe; sin embargo, de la existencia de tales circunstan-
cias no se deja constancia formalmente en ningún 
expediente. Tal podría ser el caso del convenio de cola-
boración celebrado por la Dirección General de Avia-
ción Civil con Ingeniería de Sistemas para la Defensa 
de España, S.A. (ISDEFE), (Mfo 05/7), en el que bien 
podrían concurrir circunstancias excepcionales en 
materia de seguridad, que aconsejaran que su ejecución 
fuera realizada por el ISDEFE, pero no se hace invoca-
ción de las mismas. 

El incumplimiento de los principios referidos cobra 
especial importancia en los convenios (Mfo 04/31 y 
Mfo 05/7) cuyo objeto puede considerarse incluido 
dentro del ámbito de aplicación del  TRLCAP, a los que 
se ha hecho referencia más atrás.

En el caso de los convenios a través de los cuales se 
canalizan subvenciones, en los cuatro que se imputan a 
créditos nominativos (Mfo 04/29,32 y 05/11,12) la 
excepción a los indicados principios goza del respaldo 
que brinda la Ley de Presupuestos. Por el contrario, en 
lo que respecta al régimen de publicidad de los conve-
nios celebrados para materializar los acuerdos de la 
Comisión Mixta para aplicación del uno por ciento cul-
tural, antes citados, (Mfo 04/34, 35 y Mfo 05/13, 14, 15) 
se ha de señalar que en la reunión de 29 de diciembre 

de 2004 de la Comisión Interministerial se establecie-
ron los requisitos de las solicitudes de financiación de 
proyectos y los «criterios de priorización» a efectos de 
selección. Dichos extremos se publicaron en el BOE 
mediante Orden del Ministerio de Cultura de 28 de 
febrero de 2005. Sin embargo no se realizan convocato-
rias públicas ajustadas a las prescripciones de la LGS, a 
cuyas exigencias en relación con la concesión de sub-
venciones no se acomoda plenamente la citada Orden, 
de naturaleza próxima a las bases reguladoras contem-
pladas en el art. 17 LGS. Tampoco se sigue el procedi-
miento establecido en el art. 28 LGS en el supuesto de 
que se estimara que concurren circunstancias para la 
concesión directa. En el caso de que se considere que 
estas subvenciones se regían transitoriamente por el 
art. 81 TRLGP no era exigible la tramitación específica 
establecida en los preceptos citados de la LGS, pero sí 
los principios de publicidad, concurrencia y objetividad 
que se formulan en el apartado 6 de dicho artículo, por 
lo que también hubiera sido necesario en todo caso pro-
mover la concurrencia pública.

C) Competencias para la aprobación

De las comprobaciones realizadas resulta que todos 
los convenios aparecen suscritos por persona con com-
petencia para ello, ya como titular, ya en virtud de dele-
gación, si bien en ocasiones las delegaciones no dejan 
de resultar confusas, como consecuencia de la prolife-
ración de actos de delegación no siempre acompañados 
de la clara revocación de otros anteriores 15, lo que 

 15 La inconveniente proliferación y la falta de claridad que ello arrastra se 
desprenden de la cita de los actos de delegación que resultarían aplicables a la 
presente fiscalización, a cuyo efecto se sigue fundamentalmente la información 
proporcionada por el propio Ministerio de Fomento.

Así, la mención de estos actos puede comenzar por los relativos a los servicios 
comunes del Departamento. Entre ellos, destaca la Orden FOM/1121/2004, de 28 
de abril, que convalidó las delegaciones del ejercicio de competencias en relación 
con dichos servicios, vigentes en la fecha de promulgación del Real Decre-
to 562/2004, de 17 de abril, que modificó la estructura del mismo. No obstante, y 
dado que esta disposición había suprimido la Dirección General de Organización, 
Procedimiento y Control, determinó que las delegaciones de competencias corres-
pondientes al titular del Departamento, que habían sido efectuadas a favor del 
titular de la extinguida Dirección General, deberían entenderse hechas a favor del 
titular de la Subsecretaría, con ciertas excepciones que no afectan a la materia 
objeto de esta fiscalización.

Como consecuencia del empleo de la técnica de la convalidación, debe enten-
derse que continuaron vigentes las Órdenes de 25 de septiembre de 2000, 6 de 
noviembre de 2000 y 17 de septiembre de 2001.

Así las cosas, la Orden FOM/3564,de 19 de octubre, revocó las delegaciones 
de competencias contenidas en las de 25 de septiembre de 2000, 6 de noviembre 
de 2000, 17 de septiembre de 2001 y 28 de abril de 2004, determinando que que-
daba delegado en la Subsecretaría el ejercicio de las competencias relativas a la 
aprobación y formalización de «convenios de colaboración y cooperación» con 
otros órganos de la AGE, con organismos o entes públicos y con entidades priva-
das, cuando afecten a las funciones de la Subsecretaría, de la Secretaría General 
Técnica, de la Dirección General de Programación Económica o de la Dirección 
General de Instituto Geográfico Nacional y, en cualquier caso, cuando deban 
financiarse con cargo a créditos del servicio presupuestario 01. No obstante si los 
convenios no excedieran de 3.000.000 euros, la delegación se entenderá efectua-
da, en la esfera de sus competencias, a favor del titular de la Dirección General del 
Instituto Geográfico Nacional.

En materia de transportes, la Orden de 27 de junio de 2000 delegó en los 
Directores Generales de Ferrocarriles y Transportes por Carretera, de la Marina 
Mercante y de Aviación Civil, en la esfera de sus respectivas competencias, la 
aprobación, suscripción y formalización de «convenios de cooperación» con 
organismos públicos, cuando el importe de los mismos no excediera 
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requiere, para valorar su vigencia, una ardua labor 
interpretativa, contra la claridad de la que deberían estar 
adornadas las normas de asignación de competencias. 
De otra parte, hay que señalar que en cinco convenios 
no se hace referencia a la norma donde se recoge la 
competencia para su suscripción, limitándose a men-
cionar el nombre y apellidos del firmante (Mfo 04/30), 
a citar su nombre y apellidos y el cargo que ocupa (Mfo 
04/29, 33 y Mfo 05/11), o a expresar que es competente 
para ello, sin más especificaciones (Mfo 05/10).

En lo que a la competencia objetiva se refiere, y a 
tenor de lo dispuesto en el art. 1.1 del Real Decre-
to 1476/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento, 
corresponde a éste la propuesta y ejecución de la políti-
ca del Gobierno en materia de infraestructuras de trans-
porte terrestre, aéreo y marítimo, de competencia esta-
tal, y el control, la ordenación y la regulación 
administrativa de los servicios de transporte correspon-
dientes, la ordenación y superior dirección de todos los 
servicios postales y telegráficos, el impulso y dirección 
de los servicios estatales relativos a astronomía, geode-
sia, geofísica y cartografía, y la planificación y progra-
mación de las inversiones relativas a estos servicios. 
También en lo atinente a esta competencia objetiva, de 
las comprobaciones realizadas se desprende que todas 
las actuaciones y actividades incluidas en los convenios 
encajan dentro del ámbito competencial del centro 
directivo que propone o formaliza el convenio. Puede, 
por tanto, concluirse que en ningún caso se ha produci-
do una cesión o dejación de las competencias y respon-
sabilidades que tienen atribuidas las distintas unidades 
orgánicas del Ministerio.

D) Tramitación de los expedientes hasta la formaliza-
ción del convenio

Como se indicó con anterioridad, en el Ministerio 
de Fomento es la Orden comunicada de 14 de sep-
tiembre de 2005 la que recoge los actos de trámite 
específicos que han de seguirse, si bien, por la fecha 
en que fue aprobada, esta norma resulta exclusiva-
mente de aplicación a cinco convenios fiscalizados 
(Mfo 05/7, 12, 13, 14, 15). Con anterioridad a esta 
Orden, no existía, en el ámbito de este Departamento 
ministerial, ninguna norma específica que fijara los 

de 100.000.000 pesetas. Esta disposición fue dejada sin efecto por la 
Orden FOM/3029/2004, de 21 de septiembre.

Por último, en materia de infraestructuras, la relación de disposiciones es cier-
tamente larga. Así, Pueden citarse la Resolución de 4 de junio de 1966, de la 
Secretaría de Estado de Infraestructuras y Transportes, que confirma delegaciones 
realizadas con anterioridad; la Orden de 31 de marzo de 1997; la Resolución 
de 23 de noviembre de 2000, de la Secretaría de Estado de Infraestructuras; la 
Resolución de 17 de septiembre de 2002, de la citada Secretaría de Estado, que 
determina la continuidad de la vigencia de las delegaciones acordadas con ante-
rioridad; la Resolución de 28 de abril de 2004, de la Secretaría de Estado de Infra-
estructuras y Planificación, que vino a convalidar las delegaciones efectuadas por 
el titular de la anterior Secretaría de Estado, vigentes a la promulgación del Real 
Decreto 553/2004, de 17 de abril; y la Resolución de 19 de julio de 2004, de la 
mencionada Secretaría de Estado de Infraestructuras y Planificación, sobre dele-
gación de competencias en materia del 1% cultural. 

procedimientos a seguir para la tramitación de este tipo 
de expedientes. A partir de las normas administrativas y 
presupuestarias de carácter general y de lo dispuesto en 
la citada Orden, en los casos en que resulta de aplica-
ción, el examen de la tramitación de los expedientes de 
este Departamento pone de manifiesto los resultados 
que seguidamente se exponen.

1. En el plano de la legalidad administrativa, en 
sentido estricto, se aprecia que sólo en un expediente, 
el suscrito con la Asociación de Geógrafos Españoles 
(Mfo 04/28), consta resolución o acuerdo del órgano 
competente, mediante el cual se autoriza su iniciación, 
incumpliéndose en los demás casos lo establecido al 
respecto en los artículos 68 y 69 LRJ-PAC.

En relación con el contenido mínimo que, de acuer-
do con lo establecido en el art. 88.2 LRJ-PAC, deben 
contener los convenios, cabe significar que no se ha 
detectado ninguna deficiencia en lo relativo a la identi-
ficación de las partes y al plazo de vigencia, excepto las 
que se exponen a continuación en relación con la pró-
rroga de dos de ellos. Por el contrario, no consta en los 
expedientes analizados ninguna referencia a los ámbi-
tos personales, funcionales o territoriales de los mis-
mos; sin embargo, las deficiencias más destacables son 
las detectadas en la determinación del objeto, en la con-
creción de las actividades a realizar y en la ausencia de 
un marco que defina la titularidad de los resultados 
obtenidos en su ejecución y el derecho a utilizarlos, 
según se expondrá más adelante. 

Por último, atendidas las circunstancias que concu-
rren en su tramitación, ha de hacerse mención de dos 
convenios (Mfo 04/30 y 05/10) que estuvieron vigentes 
durante el período objeto de fiscalización, suscritos 
ambos por el Ministerio de Fomento, de una parte, y de 
otra, por la Federación Estatal de Metal, Construcción 
y Afines de la Unión General de Trabajadores (MCA-
UGT), la Federación Estatal de Construcción y Madera 
de Comisiones Obreras (FECOMA-CCOO) y la Con-
federación Nacional de la Construcción (CNC), con 
objeto de promover diversas actuaciones de control y 
seguimiento en materia de prevención de riesgos labo-
rales en las obras de infraestructura que desarrolle el 
Ministerio de Fomento. 

El convenio original, antecedente de los dos men-
cionados, fue suscrito con fecha 26 de diciembre 
de 2002 y su vigencia estaba prevista hasta el 31 de 
dicho mes y año, si bien se contemplaba también su 
prórroga automática por períodos anuales. Con fecha 26 
de abril de 2004 se suscribe una addenda al mismo 
(Mfo 04/30) cuyo objeto era la modificación del perio-
do de vigencia del original, sustituyendo su cláusula 
séptima por otra en la cual se estipulaba que «el presen-
te convenio entrará en vigor al día siguiente al de su 
firma y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2003…». Resulta, por tanto, modificada la fecha de 
finalización de la vigencia del convenio original en un 
documento formalizado en fecha posterior a aquélla. 
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Además, por medio de esta addenda se modifica tam-
bién el procedimiento para la tramitación de las prórro-
gas anuales, sustituyéndose la prórroga automática por 
la expresa, a cuyo efecto se fijan los dos primeros meses 
del año como periodo para la suscripción del corres-
pondiente acuerdo de prórroga, lo que resulta improce-
dente, por la imposibilidad de prorrogar un instrumento 
ya extinto. 

Por último, al amparo de la modificación a través de 
la addenda, se acuerda la prórroga del convenio origi-
nal para el ejercicio 2004, resultando también anómalo 
dicho acuerdo, ya que, en ausencia de denuncia expresa 
del convenio original, el mismo estaba ya prorrogado, 
conforme a lo que inicialmente establecía la cláusula 
séptima.

La suscripción de la addenda tuvo por causa inme-
diata una observación de la intervención delegada sobre 
la improcedencia de la prórroga automática del conve-
nio inicial. 

El segundo de los convenios de colaboración se 
celebró con fecha 8 de noviembre de 2005 y su vigen-
cia estaba prevista hasta el 31 de diciembre. La justifi-
cación, que se contiene en la propuesta de gasto y en la 
parte expositiva del convenio, va referida no tanto a la 
conveniencia de recurrir a este instrumento cuanto a la 
necesidad de alcanzar objetivos tales como reducir las 
altas tasas de siniestralidad laboral, la promoción de la 
mejora de los condiciones de seguridad y salud en los 
centros de trabajo, la garantía del cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales en la eje-
cución de obras y servicios contratados por las Admi-
nistraciones Públicas y la necesidad de establecer un 
nuevo diseño de la gestión de la prevención, de un 
carácter más dinámico. 

De otra parte, hay que señalar también que el conte-
nido de ambos convenios no parece armonizar adecua-
damente con las funciones de algunos de los órganos 
gestores del modelo de prevención de riesgos laborales 
establecido por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre y, en 
su relación, con la existencia del órgano paritario de 
apoyo a la prevención de riesgos, previsto en el aparta-
do cuarto del anexo de seguridad y salud del convenio 
colectivo de la construcción 2002-2006. Así lo pone de 
manifiesto la comparación entre las funciones atribui-
das a los órganos previstos en la citada Ley y al órgano 
paritario establecido por el mencionado convenio colec-
tivo con las actuaciones objeto de los convenios de 
colaboración, para cuyo desarrollo se crea una comi-
sión consultiva de seguimiento, a la que se encomien-
dan funciones cuyo eje es la vigilancia del cumplimien-
to de la normativa de prevención de riesgos laborales, 
como se desprende de la misma denominación de estos 
convenios. En efecto, en la parte expositiva del conve-
nio de colaboración original, de 26 de diciembre 
de 2002, se justifica su celebración en la necesidad de 
impulsar la estipulación recogida en el apartado cuarto 
del convenio colectivo de la construcción 2002-2006, 
indicándose al respecto que los agentes sociales han 

puesto en funcionamiento el órgano paritario para la 
prevención en la construcción, establecido en dicha 
estipulación, cuyos fines y alcance pueden y deben 
extenderse a cualquier ámbito o subsector de la activi-
dad constructiva. En consecuencia, el hecho de que ya 
se encontrase en funcionamiento este órgano paritario 
no parece guardar concordancia con la necesidad de 
crear un nuevo órgano para un ámbito parcialmente 
coincidente. A este respecto, la referida parte expositi-
va señala también que «la designación de los Delega-
dos de Prevención…es uno de los derechos reconoci-
dos a los trabajadores que más dificultades plantea para 
su ejercicio en el sector de la construcción», lo que se 
corresponde precisamente con la configuración del 
órgano creado por el convenio colectivo, como «órgano 
paritario de apoyo a la prevención de riesgos, funda-
mentalmente en las pequeñas empresas del sector que 
por su dimensión no encajan en los requisitos exigidos 
por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en cuan-
to a representantes de personal, delegados de preven-
ción», señalándose a continuación que «su actividad se 
desarrollará en empresas o centros de trabajo que no 
dispongan de Delegado de Prevención, o Servicio de 
Prevención propio o contratado».

De otra parte, según las previsiones del convenio 
colectivo para el sector de la construcción 2002-2006, 
el órgano paritario se financiaría, entre otros recursos, 
con las subvenciones que se pudieran obtener de las 
Administraciones Públicas, además de estar integrado 
en la Fundación Laboral de la Construcción, que, a su 
vez, conforme al art. 112.2 del convenio colectivo, se 
nutriría fundamentalmente de aportaciones de dichas 
Administraciones. Consecuentemente, en ambos casos 
la financiación es, al menos parcialmente, pública.

2. En el plano presupuestario, se ha comprobado 
que en todos los expedientes, excepto en los convenios 
con la Asociación de Padres del Centro de Educación 
Infantil del Ministerio de Fomento (Mfo 04/32 y 05/12), 
figuran el correspondiente certificado de existencia de 
crédito y la propuesta y autorización del gasto, así como 
su correspondiente fiscalización cuando es preceptiva, 
elaborados con anterioridad a la celebración del respec-
tivo convenio. 

También se ha comprobado que la imputación pre-
supuestaria no es la adecuada en seis expedientes, en 
cuatro de los cuales (Mfo 04/30, 33 y Mfo 05/7, 10) 
esta imputación se hace al capítulo 6 «Inversiones rea-
les» pese a que por su naturaleza deben considerarse 
como gastos corrientes, imputables al capítulo 2 del 
presupuesto. Este es el caso de los convenios suscritos 
con las centrales sindicales y la patronal del sector de la 
construcción con objeto de promover diversas actuacio-
nes de control y seguimiento en materia de prevención 
(Mfo 04/30 y 05/10); el convenio Mfo 04/33, suscrito 
con el CEDEX y varias asociaciones de empresas cons-
tructoras, cuyo objetivo es la edición del catálogo de 
una exposición de pintura, y el celebrado con el ISDE-
FE para la ejecución de actividades en materia de segu-
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ridad de aviación civil, y en concreto en los aspectos 
relacionados con la regulación, control y seguimiento. 
En otro caso (Mfo 05/09), la imputación se realiza al 
capítulo 2 y no a créditos de transferencias, como sería 
procedente, si se considera que la titularidad de los 
resultados obtenidos con la financiación pública era de 
la parte privada. El convenio tenía por objeto colaborar 
con la Sociedad Española de Cartografía, Fotograme-
tría y Teledetección en el desarrollo del XXII Congreso 
Mundial de Cartografía, mediante la aportación de fon-
dos para cubrir parte de los costes de organización y 
desarrollo del mismo, sin que el Ministerio tuviera la 
condición de entidad organizadora. 

En los convenios de carácter plurianual o de cuantía 
indeterminada que, hasta la modificación recogida en 
la disposición final novena, apartado cinco, de la LPGE 
para 2007, requerían la autorización previa del Consejo 
de Ministros, conforme a lo que establecía el artícu-
lo 74.5 LGP, no se ha cumplido esta exigencia legal en 
varios expedientes, en los que dicho trámite se ha eludi-
do mediante el fraccionamiento del gasto derivado del 
convenio en varios ejercicios. Esta situación se da en 
los siguientes casos:

En dos expedientes (Mfo 04/34 y Mfo 05/15),  —
cuyo objeto era subvencionar las obras de construcción 
de la Escuela Superior de Música Reina Sofía, en apli-
cación del uno por ciento cultural, el acuerdo de la 
Comisión Mixta Fomento-Cultura, de fecha 27 de sep-
tiembre de 2004, preveía que la subvención había de 
hacerse efectiva con cargo a tres presupuestos, pero 
finalmente se formalizan dos convenios distintos, uno 
para el ejercicio 2004 y otro para los ejercicios 2005-
2006, pese a tratarse de una subvención destinada a 
financiar una obra única.

En el convenio celebrado por la Dirección Gene- —
ral de la Vivienda, Arquitectura y Urbanismo con el 
CSCAE para el desarrollo de la segunda fase (2004) del 
programa sobre edificación sostenible 2003-2005 
(Mfo 04/31) se produce un doble fraccionamiento. El 
primero se realizó ya en 2003 con la tramitación del 
convenio para el desarrollo de la primera fase del pro-
grama, correspondiente al citado ejercicio, y el segundo 
en 2004, al dejarse fuera del convenio las actuaciones a 
realizar durante el ejercicio 2005. Este fraccionamiento 
es tan patente que, por un lado, al convenio se adjuntan 
dos anexos, cuyo contenido no es otro que el programa 
sobre la edificación sostenible 2003-2005 (anexo I) y 
las actuaciones específicas a desarrollar en el ejerci-
cio 2004 (anexo II), y, por otro, muchas de las actuacio-
nes contempladas en el primero se desarrollan de mane-
ra ininterrumpida durante todo el periodo.

Los convenios mediante los cuales se financia el  —
funcionamiento del CIDITRANS son prórrogas anuales 
de carácter automático en aplicación de lo establecido en 
el apartado decimocuarto del original suscrito en 1991. 
En el período fiscalizado han dado lugar a dos expedien-
tes anuales (Mfo 04/29 y Mfo 05/11). Este mecanismo 

de prórroga automática, sin limitación de ningún tipo, 
implicó de hecho sustraer a la aprobación del Consejo de 
Ministros un gasto de cuantía indeterminada, para lo que 
se exigía autorización en el art. 74.5 LGP. 

3. No se puede dejar de hacer referencia al retraso 
que se ha producido en la tramitación de los expedien-
tes relativos a las subvenciones concedidas al amparo 
de los acuerdos adoptados por la Comisión Mixta del 
Acuerdo de Colaboración entre el Ministerio de Fomen-
to y el Ministerio de Educación y Cultura para la actua-
ción conjunta en el Patrimonio Histórico Español 
(«Comisión Interministerial para la coordinación del 
uno por cien cultural» a partir del Real Decre-
to 1893/2004, de 10 de septiembre).

En efecto, los seis expedientes analizados, corres-
pondientes a cinco proyectos diferentes, (Mfo 04/34, 
35 y 05/13, 14, 15), fueron aprobados, en primera 
instancia, en reuniones celebradas durante 1998 
y 1999, excepto en un caso, cuya aprobación inicial 
se acordó en 2003, resultando injustificado el retraso 
producido en la formalización de los correspondien-
tes convenios y, por lo tanto, en el libramiento de la 
subvención aprobada, lo que sin duda derivó en un 
perjuicio directo en la consecución de los objetivos 
perseguidos por cada proyecto en particular y sobre 
los globales que se pretenden con la aplicación del 
uno por ciento cultural.

El Ministerio de Fomento justifica estos retrasos 
en la imposibilidad presupuestaria de abordar todos 
los proyectos que se aprueban al amparo de esta nor-
mativa, lo que obliga a priorizar unos proyectos en 
detrimento de otros, en función a veces de criterios de 
distribución territorial que no se especifican; o por las 
dificultades que presenta cada uno de ellos, derivadas 
de su complejidad técnica o de cualquier otro tipo 
(patrimonial, administrativa, etc.). No obstante, la 
insuficiencia presupuestaria debería llevar a desesti-
mar a los que no tuvieran cabida en los créditos dispo-
nibles del ejercicio o, en su caso, dentro de los límites 
establecidos para los compromisos de gasto de carác-
ter plurianual.

4. Por último, con respecto al cumplimiento de la 
Orden comunicada de la Ministra de Fomento, de 14 de 
septiembre de 2005, por la que se dictan normas sobre 
la tramitación y registro de los convenios de colabora-
ción y acuerdos internacionales celebrados por el 
Ministerio de Fomento, aplicable a los cinco expedien-
tes (Mfo 05/7, 12, 13, 14, 15) que se formalizaron con 
posterioridad a su entrada en vigor, se advierte la ausen-
cia de la autorización previa de la Ministra al proyecto 
de convenio, tal y como se establece en el punto III.3.1 
de la citada orden, si bien todos fueron firmados por la 
propia titular del Departamento, menos uno, que fue 
suscrito por la Subsecretaria (Mfo 05/16). Respecto del 
resto de requisitos incluidos en dicha orden, no se ha 
encontrado ningún incumplimiento.
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E) Análisis especial de la determinación del objeto y 
de los criterios en que se fundamenta la cantidad 
que se ha comprometido a aportar la AGE

Los convenios celebrados por el Ministerio de 
Fomento presentan una gran heterogeneidad de plan-
teamientos en los dos aspectos a que se refiere este epí-
grafe, resultando difícil encontrar un elemento común 
entre ellos. En todo caso, se echa de menos la defini-
ción o establecimiento por el Ministerio de pautas a 
seguir. La Orden comunicada de 14 de septiembre 
de 2005, a la que se ha hecho referencia con anteriori-
dad, se limita a regular aspectos formales, con olvido 
de los de carácter sustantivo. En líneas generales, en los 
convenios suscritos, es escasa la especificación de las 
actuaciones a ejecutar, ya que en la mayoría de ellos se 
realizan descripciones genéricas de las mismas, faltan-
do el nivel de concreción suficiente para determinar 
con precisión su verdadero alcance y la adecuación del 
importe que aporta la Administración. Algunos casos 
significativos son los siguientes:

— Un primer caso a considerar es el de los conve-
nios que tienen por objeto canalizar las subvenciones a 
favor de la Fundación de los Ferrocarriles Españoles, 
en su calidad de secretariado permanente del CIDI-
TRANS, y responsable de organizar y ejecutar las 
actuaciones planificadas para cada año (Mfo 04/29 y 
05/11). El crédito para este fin, como se ha indicado 
más atrás, figura nominativamente en los Presupuestos 
Generales de cada ejercicio. Su objeto consiste, según 
el texto del convenio original, firmado en 1991, en el 
establecimiento del Centro indicado, cuya naturaleza 
no se específica, y en financiar las funciones encomen-
dadas a la Comisión que crea, consistentes fundamen-
talmente en la organización de acciones formativas, el 
impulso de reuniones de expertos y el desarrollo de 
investigaciones y estudios. La determinación concreta 
de las actividades a realizar se lleva a cabo por la Comi-
sión, compuesta por representantes de los firmantes del 
convenio así como de otras entidades (RENFE y Aso-
ciación Latinoamericana de Ferrocarriles). La secreta-
ría permanente del CIDITRANS está encomendada a la 
Fundación de los Ferrocarriles Españoles.

En su cláusula décima, el convenio regula la estruc-
tura básica de las aportaciones al desarrollo de las acti-
vidades previstas, que se realizarían por las partes, 
comenzando por la AECI, cuya aportación consistiría 
en proporcionar, a través de uno de sus centros en Ibe-
roamérica, los locales para la organización de las acti-
vidades formativas y de las reuniones, además de correr 
con los gastos de desplazamiento y estancia de los 
alumnos iberoamericanos que participaran en las accio-
nes de formación. Asimismo, prestaría el apoyo de la 
infraestructura de dicho Centro para el establecimiento 
del fondo documental y estudiaría la posibilidad de 
conceder becas para un curso organizado en Madrid, 
con carácter anual, por la Fundación de los Ferrocarri-

les Españoles. De otra parte, la referida cláusula señala 
textualmente que «RENFE aportará a la Secretaría Per-
manente los recursos económicos necesarios para la 
cobertura de los gastos de personal y medios precisos 
para su desempeño, facilitará la participación del per-
sonal ferroviario experto necesario para la docencia en 
las actividades de formación, así como ayudas de viaje 
en territorio español para la realización de las visitas, 
estancias prácticas y cursos en España que se progra-
men», lo que no deja de resultar anómalo, desde el 
momento en que RENFE no figura entre los firmantes 
del convenio. La explicación podría venir dada, aunque 
no justificada, por el hecho de la coincidencia en una 
misma persona del ejercicio de las presidencias de 
RENFE y de la Fundación de Ferrocarriles Españoles, 
o por la estrecha vinculación entre ambas entidades. En 
el convenio no se contempla ningún importe concreto, 
ni los criterios con arreglo a los cuales se ha de distri-
buir el gasto, distribución que queda pospuesta a su 
aprobación anual por la Comisión y a su posterior 
refrendo por los aportantes. La participación del Minis-
terio de Fomento se limita a cofinanciar las actuaciones 
previstas en el convenio y a formar parte de la Comi-
sión organizadora de las mismas como se ha señalado 
anteriormente, librándose en cada ejercicio la cantidad 
prevista en los correspondientes PGE (Mfo 04/29 y 
Mfo 05/11). Con respecto a la prórroga de 2005, poste-
rior a la entrada en vigor de la LGS, deberían haberse 
tenido presentes las exigencias de la misma en todos 
los aspectos, excepto en lo relativo a publicidad y con-
currencia, única excepción inherente a las subvencio-
nes con asignación nominativa (Así lo corrobora la pre-
visión del art. 65.2 RLGS).

— Con respecto a los convenios celebrados por el 
Ministerio de Fomento con MCA-UGT, FECOMA-
CCOO y CNC para la vigilancia del cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales en las 
obras de infraestructura financiadas con cargo a dicho 
Departamento (Mfo 04/30 y Mfo 05/10), y sin perjuicio 
de los problemas de armonización de las actuaciones 
objeto de los mismos con las atribuidas a otros órganos, 
a las que se hizo referencia en el apartado II.1.2.D, el 
vigente durante 2004 fijaba su importe en función del 
número de expertos aportados por los sindicatos, sin 
explicitar la dedicación de cada uno de ellos a la ejecu-
ción de las actividades contempladas, además de otra 
cantidad en concepto de gastos de manutención y des-
plazamiento. Por su parte, el formalizado con fecha 8 de 
noviembre de 2005, donde se recogen las mismas obli-
gaciones para los citados sindicatos, establece que las 
cantidades previstas en el convenio se determinan a 
tanto alzado y comprenden la totalidad de los gastos que 
tenga que hacer cada sindicato para llevar a cabo el 
objeto del convenio. Dada la naturaleza de las activida-
des, lo procedente hubiera sido que el importe abonado 
a éstos se fijara a partir de un análisis de la dedicación 
real de los expertos aportados para la ejecución de las 
actividades incluidas en el convenio, teniendo en cuenta 
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lógicamente aquellos gastos adicionales en los que 
pudieran incurrir para su realización (desplazamientos, 
alojamiento y manutención). La falta de rigor en la 
determinación tanto del objeto como del importe es con-
firmada por el hecho de que, habiendo entrado en vigor 
el día siguiente a su formalización, es decir, el 9 de 
noviembre del año 2005, las cantidades a satisfacer por 
la Administración por este año son idénticas a las que se 
satisfacen para todo el año 2006 (600.000 euros anua-
les); no obstante, debe señalarse que sea porque se pre-
tendiese cumplir un compromiso verbal, sea porque se 
aceptase tácitamente la prórroga del convenio vigente 
en 2004 (no consta la existencia de la prórroga expresa 
que era necesaria según se indica en el punto III.1.2.D.1 
anterior) hay datos en el expediente que prueban que 
durante el año 2005 MCA-UGT y FECOMA-CCOO 
desarrollaron las actividades propias del convenio con 
una amplitud mayor incluso que la máxima anual con-
templada en él (idéntica para cada uno de los años 2005 
y 2006), que constituía el límite superior de pago. El 
importe pagado respetó este límite.

— El convenio suscrito con el CSCAE (Mfo 04/31) 
establece «los objetivos, las tareas y el presupuesto» 
correspondiendo al Colegio «poner los medios materia-
les y humanos» para una parte de las tareas y a la Direc-
ción General para otra. Las aportaciones respectivas, 
que se hacen efectivas al propio Colegio en la cuantía 
presupuestada, se valoran en 114.340 y 295.390 euros, 
sin que tengan por soporte una referencia a perfiles pro-
fesionales ni una relación tiempo/coste unitario, ni se 
conozcan los criterios en cuya virtud se fija una canti-
dad y no otra. Tampoco se establece la necesidad de 
mantener la proporcionalidad de las respectivas aporta-
ciones con respecto al costo final de las tareas, por lo 
que ésta circunstancia no se tuvo en cuenta al satisfacer 
la aportación pública, desconociéndose en consecuen-
cia si ésta es superior o inferior a la que hubiera proce-
dido en el caso de haberse establecido unos criterios 
previos en la forma señalada. 

— En el convenio celebrado con ISDEFE, sociedad 
mercantil perteneciente al Ministerio de Defensa, en 
materia de seguridad de la aviación civil (Mfo 05/7), 
las actividades son muy genéricas, sin perjuicio de su 
concreción posterior en las «hojas de encargo». Su 
importe inicial es estimativo, si bien el definitivo se 
determina aplicando honorarios por tarifas (coste/hora 
por categoría del personal). Es decir, el convenio queda 
configurado como un acuerdo marco, valorado con base 
en unas prestaciones estimadas, donde se define un 
escenario de tarifas unitarias, que se materializan pos-
teriormente en las «hojas de encargo». Ahora bien, pese 
a su inconcreción inicial, la metodología puede ser ade-
cuada en orden a la determinación de la cuantía final, 
siempre que las tarifas vayan precedidas de los corres-
pondientes estudios económicos.

— En los convenios con la Asociación de Geógra-
fos Españoles para financiar actividades a desarrollar 
por ésta y con la Sociedad Española de Cartografía, 

Fotogrametría y Teledetección, relativas al desarrollo 
del XXI del Congreso Mundial de Cartografía (Mfo 
04/28 y 05/9), se fijan unas aportaciones públicas cuya 
cuantía carece de una justificación objetiva, de manera 
que su importe podía haber sido superior o inferior al 
efectivamente fijado. Todo ello induce a pensar que el 
verdadero objeto del convenio era la canalización de 
una subvención o ayuda. A diferencia del caso del 
párrafo anterior no se contempla una liquidación con 
arreglo a tarifas o al coste efectivo final desconociéndo-
se si éste fue inferior o superior a las aportaciones rea-
lizadas.

— En dos convenios (Mfo 04/9 y 05/8) el importe 
definitivo de la actividad a financiar había de quedar 
fijado tras la celebración de un contrato con un tercero 
al que se encargaba la ejecución de la actividad, objeto 
de los mismos. Sin embargo, en los convenios no se 
contienen previsiones sobre la forma de afrontar las 
desviaciones, tanto al alza como a la baja, que pudieran 
ponerse de manifiesto en la adjudicación o en la ejecu-
ción del contrato. 

En los convenios que sirven como instrumento para 
materializar las subvenciones para obras financiadas con 
el uno por ciento cultural (Mfo 04/34, 35 y Mfo 
05/13, 14, 15), el objeto queda delimitado en el corres-
pondiente proyecto y la cuantía perfectamente definida a 
partir del presupuesto de la obra subvencionada. Tampo-
co cabe formular objeción desde la perspectiva de la 
determinación del objeto y de su cuantía al convenio con 
la Asociación de Padres del Centro de Educación Infantil 
del Ministerio de Fomento (Mfo 04/32 y 05/12).

III.1.3 Expedientes del CEDEX

El CEDEX, conforme al art. 1.1 de su estatuto, apro-
bado por Real Decreto 1136/2002, de 31 de octubre, es 
un organismo autónomo de los previstos en el artícu-
lo 43.1.a LOFAGE, adscrito orgánicamente al Ministe-
rio de Fomento, a través de la Secretaría General de 
Infraestructuras, y funcionalmente a los Ministerios de 
Fomento y de Medio Ambiente en la esfera de sus res-
pectivas competencias.

Los fines están recogidos en el artículo 3 del estatu-
to. Conforme a este precepto, son fines de la entidad 
obtener, estudiar y facilitar datos básicos de la naturale-
za; mejorar la calidad de los materiales, elementos, téc-
nicas, métodos y sistemas empleados e incrementar el 
conocimiento de los recursos naturales; contribuir a la 
funcionalidad, actualización tecnológica, seguridad y 
adecuación al medio ambiente y a la ordenación del 
territorio, de las infraestructuras y servicios; impulsar, 
promover, fomentar y realizar actividades de investiga-
ción científica y técnica y de innovación tecnológica, 
encabezando el avance del conocimiento; realizar tareas 
de asistencia técnica, con atención prioritaria a los 
Ministerios de Fomento y de Medio Ambiente y a las 
entidades y organismos de ellos dependientes; y pro-
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mover y difundir la ciencia y la tecnología en los ámbi-
tos nacional e internacional.

Por su parte, el artículo 4 del estatuto describe, de 
forma muy pormenorizada, las funciones de la entidad.

Como se ha indicado con anterioridad los convenios 
suscritos por CEDEX, objeto de esta fiscalización, han 
sido 33 de los 50 celebrados en el ámbito del Ministerio 
de Fomento ascendiendo la aportación económica del 
organismo a un total de 1.973.921,84 euros.

A) Procedencia del empleo del convenio

Aun cuando en ninguno de los 33 convenios suscri-
tos por el CEDEX (27 en 2004 y 6 en 2005) consta 
referencia a normativa específica que pueda considerar-
se como habilitante para la celebración de los conve-
nios, cabría apreciar una habilitación genérica en la 
función que le atribuye el art. 4, párrafo 12, del estatu-
to, que le asigna la de colaborar y fomentar la colabora-
ción con otros órganos de las Administraciones públi-
cas y con instituciones nacionales e internacionales en 
actividades de asistencia técnica, experimentación, 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación y 
transferencia de tecnología. En consecuencia, ninguna 
necesidad existe de recurrir a una aplicación analógica 
del régimen establecido para los organismos públicos 
de investigación para justificar el empleo del convenio, 
como se propugna en alegaciones. Cuestión distinta es 
si, más allá de la existencia de esta habilitación genéri-
ca, resulta justificado su empleo a la vista de la necesi-
dad a satisfacer y al margen de los supuestos en que 
el  TRLCAP lo permite.

Desde una perspectiva formal, hay que significar 
que en ninguno de los expedientes analizados existe un 
documento específico que expresamente tenga por fina-
lidad acreditar la conveniencia o razón de utilizar este 
instrumento jurídico en lugar de la vía contractual. Úni-
camente en la parte expositiva de los convenios se 
incorpora alguna consideración sobre las razones por 
las cuales es preciso celebrar el convenio, limitándose 
esta justificación, bien a afirmar la existencia de un 
interés compartido por las partes en la realización de 
las actuaciones contempladas en el mismo, o bien a 
señalar la necesidad de su ejecución para dar cumpli-
miento a las previsiones incluidas en los convenios sus-
critos previamente entre el organismo y los Ministerios 
de Fomento y de Medio Ambiente.

Considera este Tribunal que, siempre que el objeto 
del supuesto convenio coincida con el de un contrato 
administrativo, las condiciones subjetivas de la parte 
privada, tales como que se trate de una entidad no lucra-
tiva, como es el caso de las fundaciones, o la existencia 
de cláusulas adicionales a las típicas de una determina-
da figura contractual, sin perjuicio de que su inclusión 
pueda encontrar amparo en el art. 4  TRLCAP, no lo 
sitúa fuera del ámbito de la contratación. Sólo una 
actuación conjunta de ambas partes para la consecución 
del objeto podría calificarse de convenio de colabora-

ción. Un criterio distinto podría llevar a extraer del 
ámbito de la contratación prestaciones o servicios que 
constituyen su objeto propio. Consecuentemente, con 
el fin de valorar si era procedente el empleo, se ha com-
probado si el objeto del convenio es distinto de los que 
son propios de los contratos, por no encajar en ninguno 
de los mencionados en el art. 5 del  TRLCAP o, en su 
caso, en normas administrativas especiales. 

Del examen de los expedientes, puede concluirse 
que sólo en tres de los 33 convenios analizados, (Mfo 
04/21, 23 y Mfo 05/3) su objeto es claramente distinto 
del de los contratos administrativos. En los demás, es 
incuestionable la existencia de una contraposición de 
intereses y de un intercambio de prestaciones de carác-
ter patrimonial entre las partes, abonando el CEDEX 
un precio cierto por la prestación, que podría constituir 
objeto de aquellos. En la mayoría de los casos, los con-
venios tienen por objeto la realización de estudios téc-
nicos propios de los contratos de consultoría y asisten-
cia, que, aun cuando aparecen denominados bajo la 
expresión «colaboración para el estudio conjunto» u 
otra similar, lo cierto es que normalmente se trata de 
encargos o de subcontratas para poder atender los tra-
bajos que, a su vez, han sido previamente encargados al 
organismo. En efecto, 24 de los convenios concertados 
con entidades privadas tienen su origen en los denomi-
nados «convenios de ingresos» celebrados con los 
Ministerios de Fomento o de Medio Ambiente, en los 
que se establece la posibilidad de que los trabajos a rea-
lizar por el organismo se ejecuten con medios propios o 
través de colaboraciones con instituciones nacionales o 
internacionales con capacidad adecuada. Es obvio que 
esta última previsión no supone una habilitación para 
recurrir al convenio con particulares en los casos en que 
el ordenamiento jurídico veda esta posibilidad.

La estructura de los convenios responde por lo gene-
ral al mismo modelo tipo. Su clausulado comúnmente 
consta de los siguientes epígrafes:

— Objeto del convenio. Se consigna en los términos 
indicados.

— Definición de los trabajos. Aparece una relación 
de los trabajos a realizar.

— Dirección del convenio y responsabilidad de los 
trabajos. Se conviene que el CEDEX designe al direc-
tor y la otra parte a un responsable.

— Programa de actividades. Deberá elaborarlo el 
equipo de trabajo.

— Informe final. En él se describirán las tareas 
desarrolladas por la parte privada del convenio.

— Uso de los resultados de la colaboración. Serán 
de propiedad del CEDEX, que los utilizará para el cum-
plimiento de su previo convenio con la entidad que le 
hizo el encargo.

— Plazo de ejecución.
— Presupuesto. Se suele consignar el siguiente 

texto: «Para equilibrar las prestaciones realizadas en el 
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ámbito del presente convenio de colaboración, 
el CEDEX abonará a…. la cantidad de…».

— Forma de pago. Se hace un pago a la aceptación 
de los trabajos, pagos parciales mediante certificacio-
nes y un pago final a la entrega del informe.

— Interrupción del convenio.
— Interpretación del convenio.

Si se atiende al contenido de lo pactado, puede 
observarse que el sujeto con el que se formaliza el con-
venio asume el compromiso de realizar unas tareas, 
únicas que aparecen valoradas en la memoria que se 
une al expediente a la que después se hará referencia, y 
que el denominado «presupuesto» es el importe resul-
tante de la valoración de dichas tareas, que se satisface 
por el organismo antes o a medida que se realizan. El 
resultado de tales trabajos se entrega a CEDEX, que 
ostenta en exclusiva la propiedad del mismo. La enu-
meración de los trabajos a cargo de CEDEX, que no 
aparece valorada, no pasa de ser una declaración sin 
relevancia obligacional, sobre cuyos resultados carece 
de todo derecho, e incluso interés, la parte privada.

En un expediente (Mfo 04/20) su alejamiento de la 
figura del convenio es manifiesto, si se considera que 
tiene por objeto el suministro de equipamiento infor-
mático (hardware y software) para el laboratorio de 
Interoperatividad Ferroviaria del CEDEX, conclusión a 
la que conduce el propio informe presentado por la 
empresa AEA Technology Global, S.A., de fecha 30 de 
noviembre de 2004, en el que se detallan todos y cada 
uno de los suministros realizados en ejecución del con-
venio. En consecuencia, resulta inadecuada la utiliza-
ción de la figura del convenio de colaboración, pues su 
objeto se corresponde claramente con el de los contra-
tos de suministros contemplados en el  TRLCAP, sin 
que, a juicio de este Tribunal de Cuentas, las razones y 
circunstancias alegadas por el CEDEX sean suficientes 
para desvirtuar esta conclusión, si bien se considera que 
sí lo son para justificar la elección directa de la citada 
empresa en el convenio, y también lo hubieran sido 
para esa misma elección en el expediente contractual 
que hubiera procedido tramitar.

A la vista de lo expuesto en este epígrafe III.1.3.A), 
puede concluirse que la utilización, por el CEDEX, de 
la vía convencional tiene ordinariamente la consecuen-
cia de la inaplicación de las exigencias propias de los 
contratos administrativos.

B) Principios de publicidad y concurrencia

Tal como se indicó en el apartado II.1. A) in fine, los 
convenios de colaboración se regulan por sus normas 
especiales, aplicándose los principios del  TRLCAP 
para resolver las dudas y lagunas que pudieran presen-
tarse. Se trata, por tanto, de unos principios que en 
ausencia de normas específicas al respecto, como es el 
caso del CEDEX, son comunes a contratos y convenios. 
Ciertamente, tal como se indicó allí, el principio no 

exige aplicar las reglas que rigen en el ámbito contrac-
tual, pero, sin perjuicio de que la solución concreta 
deba ser decidida por cada órgano gestor, cuando cons-
ta que no se adopta ninguna solución de las posibles en 
orden a promover concurrencia no pueden considerarse 
satisfechas las exigencias legales al respecto. Estas exi-
gencias no son desconocidas por el organismo, que deja 
constancia de ellas en una cláusula que se repite en 
todos los convenios.

Pues bien, en ninguno de estos convenios consta que 
se hayan realizado actuaciones tendentes a promover la 
concurrencia de terceros distintos de aquellos con los 
que los convenios se suscriben, ni se acreditan las razo-
nes que imposibiliten la concurrencia, ni constan los cri-
terios utilizados para la elección de la persona física o 
jurídica con la que se celebra el convenio. Consecuente-
mente, la falta de aplicación de los principios indicados 
resulta injustificada. De hecho, se observa una fuerte 
concentración en los adjudicatarios. En 21 casos el con-
venio se celebra con Fundaciones vinculadas a siete Uni-
versidades y, dentro de ellas, con la Fundación Agustín 
de Betancourt se suscriben un total de 11.

En algunos casos podrían concurrir, no obstante, 
circunstancias que justifiquen la selección directa de la 
entidad con la que se celebre el convenio. Así sucede, 
en efecto, cuando, en razón de las actividades contem-
pladas en el convenio, sólo resulta idónea la persona 
física o jurídica con la que se suscribe. Sin embargo, de 
la existencia de tales circunstancias no se deja constan-
cia formalmente en ningún expediente. 

Del mismo modo, y de acuerdo con las razones adu-
cidas en el apartado II, dedicado al estudio del marco 
jurídico, podría considerarse excluida la aplicación de 
los principios de publicidad y concurrencia en aquellos 
casos en que la aportación prevista en el convenio sea 
de importe inferior a la establecida para los contratos 
menores análogos. Esta circunstancia se da en siete 
convenios (Mfo 04/1, 2, 3, 5, 21, 26 y 05/6). 

C) Competencia

El artículo 8.2 del estatuto del CEDEX atribuye al 
Director General la representación legal del organismo, 
así como el ejercicio de todas aquellas funciones de 
dirección, gestión y control no atribuidas a los demás 
órganos de gobierno de la entidad. De ello se desprende 
que la competencia subjetiva para suscribir los conve-
nios de colaboración corresponde a este órgano directi-
vo, sin perjuicio de que deba informar al Consejo acer-
ca de los acuerdos y convenios de colaboración 
concertados en el ámbito internacional, en virtud de lo 
establecido en la letra e) del citado artículo.

En el curso de las comprobaciones realizadas, no se 
han detectado irregularidades en este punto y, en con-
creto, se ha verificado que:

Todos los convenios están firmados por el Direc- —
tor general del organismo, en ejecución de las compe-
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tencias asignadas por el artículo 8 del Real Decre-
to 1136/2002, de 31 de octubre, por el que se aprueba el 
estatuto del CEDEX.

Todas las actuaciones y actividades incluidas en  —
los convenios tienen cabida dentro del ámbito de las 
competencias del organismo, definido en los artículos 3 
y 4 del citado Real Decreto.

Del análisis del contenido de los convenios tam- —
bién puede concluirse que en ningún caso se ha produ-
cido una cesión o dejación de las competencias y res-
ponsabilidades que tiene atribuidas el CEDEX.

D) Tramitación de los expedientes hasta la formaliza-
ción del convenio

Aunque la Orden comunicada de 14 se septiembre 
de 2005 del Ministerio de Fomento, reguladora de la 
tramitación de los convenios, no señala de forma expre-
sa si es de aplicación a los organismos autónomos ads-
critos al mismo -como es el caso del CEDEX—, su lec-
tura induce a pensar que no quedan sujetos, puesto que 
la orden no los menciona, mientras que alude de forma 
repetida a los «centros directivos» del Departamento, 
debiendo entenderse por tales los recogidos en el art. 6 
LOFAGE. No existiendo norma específica, la tramita-
ción de este tipo de expedientes se debe ajustar, sin 
más, a las normas administrativas y presupuestarias de 
carácter general. A partir de estas disposiciones, el exa-
men de la tramitación de los expedientes de este Depar-
tamento pone de manifiesto los resultados que seguida-
mente se exponen.

1. Ante todo, y como cuestión previa, hay que 
subrayar el hecho de que 24 de los convenios examina-
dos (Mfo 04/1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 22, 25, 27 y Mfo 05/1, 2) tienen su 
origen en otros formalizados previamente entre el 
CEDEX y los Ministerios a los que está funcionalmen-
te adscrito —Fomento y Medio Ambiente— y su finali-
dad no es otra que ejecutar, total o parcialmente, las 
actividades en ellos contempladas. Estos convenios 
—»de ingresos», en la terminología del CEDEX, en la 
medida en que por su ejecución percibe una aportación 
económica—, son convenios interadministrativos en 
los que se encomienda al organismo fundamentalmente 
la realización de actividades de asistencia técnica y de 
experimentación, investigación y desarrollo tecnológi-
co dentro del ámbito competencial de los citados Minis-
terios, y podrían considerarse como «ordenes de servi-
cio», por las cuales el CEDEX se compromete a realizar 
los trabajos incluidos en los mismos a cambio de una 
contraprestación económica. Se ha analizado si los con-
venios celebrados con entidades privadas por el CEDEX 
encajan en el marco fijado por los citados «convenios 
de ingresos», especialmente en lo relativo a su alcance 
y a la determinación de su coste, resultando que en 10 
expedientes (Mfo 04/7, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 19, 25 
y 27) se han detectado diferencias significativas entre 

los convenios objeto de fiscalización y los que se seña-
lan como generadores de los mismos. En algunos casos 
no hay coincidencia ni en los objetos ni en las actuacio-
nes previstas en ambos convenios y, en otros, el conve-
nio original presenta un anexo con el detalle de las 
actuaciones específicas a realizar, sin que entre las mis-
mas figuren las incluidas en el convenio fiscalizado. No 
obstante lo anterior, en algunos de estos casos, podría 
ocurrir que, existiendo correlación, la misma no resul-
tara manifiesta a partir de la descripción literal de los 
objetos de ambos convenios, lo que debería salvarse 
con una descripción o explicación más pormenorizada 
de las actuaciones encomendadas a terceros, en aras de 
la transparencia en la gestión y como dato relevante a 
efectos de determinar si el gasto debe imputarse a ope-
raciones comerciales o a créditos limitativos.

Respecto de la posible correlación de las estructuras 
de costes de ambos convenios, a la vista de los sistemas 
empleados para la determinación de las aportaciones en 
unos y otros, la comparación resulta de todo punto 
imposible. En los casos señalados en el apartado ante-
rior, en los que ni siquiera hay coincidencia en las acti-
vidades a realizar, esta afirmación resulta evidente. En 
el resto de los casos, tampoco se aprecia esa relación. 
De hecho, los convenios fiscalizados pretenden, en 
todos los casos, la ejecución de una pequeña parte del 
original, y las actividades que incluyen, además de no 
ser una transposición literal de las de aquél, son ejecu-
tadas conjuntamente por el propio CEDEX y el otro 
firmante del convenio.

2. En el plano formal, todos los expedientes se trami-
taron por iniciativa propia del organismo, sin que conste 
resolución o acuerdo del órgano competente mediante el 
cual se autorizara su iniciación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 68 y 69 LRJ-PAC.

El contenido de los convenios se ajusta a lo estable-
cido en el artículo 88.2 LRJ-PAC en lo relativo a la 
identificación de las partes, el ámbito personal, funcio-
nal y territorial del mismo, su plazo de vigencia y las 
personas a las que estuviera destinado, en la medida en 
que estas exigencias resultan aplicables.

3. En el plano presupuestario, el gasto se hace con 
imputación a operaciones comerciales, excepto en cuatro 
casos en los que se hace al capítulo 2. La aplicación no 
se considera correcta en un expediente (Mfo 04/4), con-
siderado como una operación de carácter comercial, pues 
se formaliza para dar cumplimiento a los fines específi-
cos del organismo y no se aprecia en él correlación con 
la ejecución de ningún convenio previo de carácter 
comercial. Así, a diferencia del resto de los convenios, en 
los que se hace referencia explícita en su parte expositiva 
al de ingresos que se pretende desarrollar, en el convenio 
aquí considerado se señala textualmente «que la finali-
dad de referido trabajo es atender al desarrollo de las 
actividades relacionadas con el comportamiento de 
buques atracados en cumplimiento de los fines propios 
del Organismo que tiene establecidos en el Real Decre-
to 1136/2002 de 31 de octubre, ....». Su imputación, por 
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tanto, debió hacerse al presupuesto de gastos de la enti-
dad. Tampoco parece correcta la imputación como ope-
raciones comerciales de los gastos generados en los con-
venios que, según se ha indicado anteriormente, ni por su 
objeto ni por las actividades que incluyen se correspon-
den, al menos aparentemente, con las del convenio de 
ingresos que dicen desarrollar (expedientes Mfo 04/7, 
9, 10, 13, 14, 15, 16, 19, 25, 27), pues ninguno de éstos 
se ordena a generar recursos para el organismo ni sus 
resultados se destinan al mercado. La inadecuación de la 
imputación presupuestaria en los casos indicados tiene 
una importancia que va más allá de lo formal, pues impli-
ca eludir el carácter limitativo y vinculante de los crédi-
tos presupuestarios 16.

En todos los casos, figuran el correspondiente certi-
ficado de existencia de crédito y la propuesta y autori-
zación del gasto, elaborados con anterioridad a la cele-
bración del respectivo convenio. Respecto de la 
fiscalización, ha de señalarse que el organismo está 
sujeto al régimen de control financiero permanente, 
definido en los artículos 157 a 161 LGP, por lo que este 
trámite no es de aplicación.

En ninguno de los convenios fue necesaria la autoriza-
ción previa del Consejo de Ministros, por no concurrir las 
circunstancias previstas a la sazón en el art. 74.5 LGP.

E) Análisis especial de la determinación del objeto y 
de los criterios en que se fundamenta la cantidad 
que se ha comprometido a aportar la AGE

Como se ha indicado más atrás, en los convenios se 
indica su objeto, relacionándose los trabajos a realizar 
tanto por CEDEX como por el otro interviniente, y el 
presupuesto, que recoge el importe a satisfacer a este 
último.

Al expediente se une un documento, en el que se 
contiene la valoración de las tareas a realizar por la 
parte privada. Este documento, que no aparece suscrito 
por nadie, asigna a cada uno de los trabajos relaciona-
dos en el correspondiente epígrafe del convenio una 
valoración a tanto alzado, cuya suma coincide con la 
cantidad que se consigna en la cláusula «Presupuesto». 
No consta, por lo general, cómo se obtiene la cifra de la 
cantidad a aportar por la Administración, pues no se 
define el perfil técnico del personal que ha de desarro-
llar los trabajos, ni el tiempo de dedicación previsto, ni 
tarifas o referencias a valores de mercado (coste/hora 
por categoría de personal, costo de materiales…). En 
rigor, a partir de los datos contenidos en los expedien-
tes, no es posible conocer por qué se fija una determi-
nada aportación y no otra superior o inferior, lo que 

 16 En alegaciones se manifiesta que la observación precedente tiene su ori-
gen en que en el convenio analizado no se ha incluido la referencia al convenio 
con Puertos del Estado, a cuyo cumplimiento se ordena, y figura por error que los 
resultados de la colaboración son para «fines propios». Como quiera que estos 
extremos no se han comprobado en el desarrollo de la fiscalización, ni se aporta 
con las alegaciones documentación acreditativa de tal explicación, el texto del 
proyecto no se ha modificado.

reviste especial importancia, al no existir una plurali-
dad de ofertas que permitan la depuración del precio.

Cabría destacar, en esta línea, el caso de dos conve-
nios cuyo objeto ha sido el desarrollo de actividades de 
formación en el ámbito de la ingeniería geotécnica 
(Mfo 04/26 y 05/6), suscritos de forma sucesiva en los 
años 2004 y 2005, en los que se aprecia una coinciden-
cia sustancial en las actividades a realizar. Se trata de 
las actividades de programación de la acción formativa 
planificada, «Master de mecánica del suelo e ingeniería 
de cimentaciones», entre las que se incluyen activida-
des de soporte para su desarrollo. Del análisis de dichas 
actividades, detalladas en los correspondientes infor-
mes elaborados por la entidad con la que se formaliza 
el convenio, cabe concluir que una parte de las mismas, 
en concreto la relativa al diseño del contenido del mas-
ter —por una cuantía de 1.100 euros, equivalente a 
un 18% de la aportación total (6.000 euros)— es idénti-
ca en ambos ejercicios sin que esta circunstancia haya 
sido tenida en cuenta al fijarse la aportación de la Admi-
nistración. 

Independientemente de ello, como se ha indicado 
anteriormente, en un total de 30 convenios el objeto 
está constituido por una clara contraprestación de carác-
ter patrimonial, más propia de una relación contractual 
que de un instrumento convencional. En estos casos, de 
conformidad con el art. 202  TRLCAP, la valoración de 
los servicios debería responder a una estructura de cos-
tes basada en precios unitarios o en honorarios por tari-
fas, y únicamente «cuando no fuera posible o conve-
niente su descomposición», podría fijarse a tanto 
alzado. 

En todo caso, tanto en el supuesto de utilizarse la 
vía contractual como la del convenio de colaboración, 
de haberse promovido la necesaria concurrencia públi-
ca, existiría una cierta garantía de que la aportación se 
ajustaba al mercado, lo que no ha sido el caso.

En suma, dadas las características de estos conve-
nios, que en la mayoría de los casos tienen por objeto la 
realización de estudios de carácter técnico, las activida-
des a realizar se deberían describir con mayor detalle, 
delimitando con precisión los ámbitos de responsabili-
dades de cada una de las partes. También sería deseable 
la inclusión de una cláusula específica que definiera los 
perfiles profesionales del personal encargado de reali-
zar los estudios técnicos, lo que incidiría en la calidad 
técnica de los mismos y sería un elemento decisivo en 
el cálculo del coste. 

En los tres casos en los que, en función de la natura-
leza de las actividades que se contemplan, está justifi-
cado el empleo del convenio como instrumento jurídi-
co, tampoco existen estudios ni están definidos de una 
forma explícita los criterios por los cuales se determina 
la aportación realizada por el organismo, si bien aquí 
resulta más compleja la utilización de modelos basados 
en precios unitarios o en tarifas. En estas situaciones, 
puede estar justificada la determinación de la valora-
ción del convenio mediante un sistema de reparto de los 
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presupuestos de ejecución de las actividades a realizar 
de forma conjunta, pero sujeta a una liquidación final 
en función de los justificantes de gastos realizados y de 
los costes indirectos que resultaran imputables, siguien-
do criterios de contabilidad de general aceptación. Se 
encuentran en esta situación los suscritos con la Funda-
ción Centro Internacional de Hidrología Subterránea 
para la realización del 38.º Curso Internacional de 
hidrología Subterránea (Mfo 04/21); con la Fundación 
AENA y la Real Academia de Bellas Artes de San Fer-
nando para la organización conjunta de una exposición 
sobre la ingeniería civil en la pintura (Mfo 04/23), y 
con la Fundación de Ferrocarriles Españoles para la 
elaboración conjunta del guión de la serie de televisión 
«Vive la vía», mediante la cual se pretende resaltar el 
carácter histórico del patrimonio ferroviario reutilizado 
como vía verde (Mfo 05/3). 

III.1.4 Expedientes del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo

Los convenios suscritos por el Ministerio de Sani-
dad y Consumo y sus organismos autónomos con enti-
dades privadas durante el periodo fiscalizado han 
sido 25, habiéndose elevado la aportación estatal com-
prometida a lo largo de su vigencia a 5.732.417,00 
euros.

Por tratarse de un dato relevante a efectos de análi-
sis hay que destacar que 5 convenios han tenido por 
objeto canalizar subvenciones, ascendiendo la aporta-
ción total de la Administración a 3.797.060,00 euros, 
de los cuales uno, por importe de 3.500.000,00 euros, 
se ha imputado al capítulo 7 «Transferencias de capi-
tal» y el resto al capítulo 4. Todos estos aparecen impu-
tados a créditos con asignación nominativa si bien en 
uno la dotación inicial fue incrementada mediante una 
transferencia de crédito que la elevó de 3.000 euros 
a 110.000. 

Los financiados con créditos para gastos reales han 
sido 20, por un importe de 1.935.357,00 euros, que se 
han imputado en su totalidad al capítulo 2, y en concre-
to al concepto presupuestario 226.10 «Actividades a 
desarrollar mediante convenio».

Todos los convenios, excepto dos, aparecen suscri-
tos con fundaciones u otras entidades no lucrativas. 
Esta circunstancia, sin embargo, no legitima por sí 
misma el recurso al convenio, ni la elección directa de 
la entidad con la que el convenio se formaliza. 

A) Procedencia del convenio

El primer extremo que se ha comprobado ha sido si 
existía algún título legal que habilitara de forma expre-
sa la celebración de los convenios habiéndose obtenido 
el resultado siguiente 17:

 17 A la vista de las reiteradas alegaciones del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo sobre este extremo conviene precisar que, como se expone en el aparta-

1. De los convenios generadores de gasto imputa-
do al capítulo 2 del Presupuesto, en un total de 12 (MSC 
04/2, 3, 6, y MSC 05/1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 12), no se 
hace referencia a normativa específica de ningún tipo 
que habilite para su celebración. Cinco de estos conve-
nios se celebran en desarrollo de acuerdos marco sus-
critos previamente por las partes, si bien cabe señalar 
que tampoco en éstos consta referencia ninguna al títu-
lo habilitante (MSC 04/2, 3, 6 y MSC 05/3, 4). En este 
sentido, la existencia de una partida presupuestaria 
específica para los convenios, a la que se ha hecho men-
ción anteriormente, no puede, de suyo, considerarse 
como norma que habilite para su celebración. No obs-
tante, esta circunstancia puede interpretarse como 
expresiva de la necesidad o conveniencia de recurrir a 
este instrumento.

En dos convenios (MSC 04/1, 4) se cita el Real 
Decreto 1087/2003, de 29 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, el cual no deja de ser una norma 
de carácter organizativo, donde se delimitan las compe-
tencias de las distintas unidades del mismo, pero que en 
ningún caso puede considerarse como una norma espe-
cífica habilitante para la celebración de convenios. 

Finalmente en 4 convenios (MSC 04/5, 8 y 05/6, 10), 
se hace invocación de normativa habilitadora bien en el 
propio convenio ejecutivo bien en el convenio marco 
que desarrollan.

Así pues, la mayor parte de los convenios formaliza-
dos se han celebrado sin que existan las normas o régi-
men jurídico específico a que aluden tanto el art. 3.1 d) 
de la LCAP como el art. 88.1 de la LRJ-PAC, lo que 
unido a la circunstancia de la injustificada omisión de 
concurrencia, en los casos que se indican más adelante, 
genera un riesgo de conceder un trato privilegiado a 
determinados sujetos cuya valoración se efectuó en el 
apartado II.1.B de este Informe. Independientemente 
de ello, existen supuestos, que igualmente se indican, 
en los que por razón de su objeto lo procedente hubiera 
sido utilizar el contrato, por lo que ni siquiera es plan-
teable la cuestión de la habilitación.

2. En el caso de los convenios generadores de 
gasto imputados a los capítulos 4 ó 7 del Presupuesto 
(subvenciones) (MSC 04/7, 9, 10, 11 y 05/13), como 
quiera que la imputación se hace a créditos nominati-
vos, el empleo del convenio encuentra respaldo legal en 
el art. 28.1 LGS.

3. En un expediente que se inicia de oficio, máxi-
me si es generador de gasto, como es el caso de los aquí 
contemplados, lo adecuado sería que se justificara por 
el órgano competente la necesidad a satisfacer, tal como 
se prevé en el art. 67  TRLCAP respecto de los contra-

do II.1 A), in fine, aun cuando se informa de la existencia o inexistencia de título 
habilitante en todos los convenios por las razones allí expuestas, ello no implica 
que se consideren irregulares todos los que se suscriban sin habilitación expresa. 
Esto sólo ocurrirá cuando se excepcione el principio de igualdad mediante la con-
cesión de ayudas singulares o el otorgamiento de un trato privilegiado al sujeto 
privado.
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tos administrativos. Así lo recoge también la instruc-
ción tercera, número 1, ambas de la Orden comunicada 
de 22 de enero de 2003, que establece que debe elabo-
rarse una memoria en la cual se describan los antece-
dentes y los objetivos del convenio, las razones que jus-
tifican su celebración y los compromisos que en él se 
contemplan. En 22 de los 25 expedientes se acompaña 
la expresada memoria y en los tres restantes, aun cuan-
do no se ha elaborado, hay que precisar que se trata de 
subvenciones, nominativas, en las que el convenio es 
obligatorio. De otra parte, la exposición de cada uno de 
estos tres convenios incorpora, con mayor o menor 
detalle, una información, que tiene por objeto estable-
cer las condiciones para materializar subvenciones 
nominativas incluidas en los PGE para 2004.

4. Tampoco se justifica formalmente en los distin-
tos expedientes la conveniencia o la razón para utilizar 
este instrumento jurídico en lugar de la vía contractual. 
No obstante, y más allá de la existencia de una justifi-
cación formal, se ha verificado, desde una perspectiva 
material, si el objeto del convenio es distinto de los 
comprendidos en los contratos, por no encajar en nin-
guno de los definidos en el artículo 5.2  TRLCAP o, en 
su caso, en normas administrativas especiales, lo cual 
sería determinante de la improcedencia de su empleo. 
A tal efecto, se han de diferenciar, una vez más, aque-
llos mediante los cuáles se canalizan subvenciones y 
los restantes, por el distinto régimen aplicable a unos y 
otros, según se ha expuesto con anterioridad. Los pri-
meros quedan fuera de estas consideraciones, por venir 
impuesto por ley su empleo, sin perjuicio de la peculia-
ridad del suscrito con la Fundación para el Fomento de 
la Innovación Industrial (MSC 04/7), al que se hace 
referencia más adelante. Con respecto a los segundos 
cabe cuestionarse hasta qué punto, atendiendo a su 
objeto, no encubren auténticos contratos de consultoría 
y asistencia o de servicios, e incluso de suministro, sin 
perjuicio de la existencia de otras cláusulas que cierta-
mente no son propias de un contrato. Tampoco es ajena 
a la decisión de suscribirlo el prestar algún tipo de 
ayuda a la correspondiente entidad, tal como se confie-
sa en algunos de ellos. Así, en el convenio celebrado 
con la Fundación para el Desarrollo de la Investigación 
en Genómica y Proteómica (MSC 04/1) se expone que 
ésta no considera posible el desarrollo de sus fines fun-
dacionales sin la necesaria colaboración de las institu-
ciones públicas y privadas. 

5. Respecto del contenido de los convenios, por lo 
general, en el clausulado, tras hacerse una referencia 
genérica al marco y a las áreas de la colaboración, se 
establecen los compromisos de la persona o entidad 
con la que el convenio se formaliza y los que asume el 
Ministerio de Sanidad y Consumo. El seguimiento del 
convenio se encomienda a una comisión en la que están 
representadas las partes.

Los compromisos del Ministerio son de índole mate-
rial (proporcionar información, asesoramiento, datos, 
soportes técnicos, o prestar apoyo…) o de índole finan-

ciera, consistente en una aportación económica, que se 
hace efectiva en función de los trabajos realizados y 
previa justificación. Sólo en tres casos, (MSC 05/1, 5 
y 7), se prevé una aportación económica por la parte 
privada, si bien aquélla parece responder más bien a 
una estimación de costes a su cargo, que no quedan 
acreditados con posterioridad o son objeto simplemen-
te de una declaración, sin aportación de justificación 
alguna y sin comprobación por la Administración.

Fuera de los tres casos indicados, los compromisos 
de la parte privada se traducen en unas prestaciones, 
atendiendo a las cuales, y hecha abstracción de las res-
tantes condiciones a las que se ha hecho referencia, 
resulta que en 9 expedientes (MSC 04/1, 2, 4, 6, 7, y 
05/1, 3, 11, 12), su objeto es propio de alguno de los 
contratos definidos en el artículo 5.2.a)  TRLCAP:

— En el caso de los cuatro convenios que a conti-
nuación se detallan (MSC 04/1, 2 y 05/1, 3), su objeto 
es la realización de estudios o informes de carácter téc-
nico para su uso por la Administración, por lo que 
cabría calificarlos como contratos de consultoría y asis-
tencia (art. 196.2  TRLCAP):

El convenio celebrado entre el Ministerio de Sani-• 
dad y Consumo y la Fundación para el Desarrollo de la 
Investigación en Genómica y Proteómica (MSC 04/1), 
tiene por objeto el asesoramiento y asistencia en el 
diseño, constitución y puesta en marcha del Banco 
Nacional de Líneas Celulares.

El objeto de dos convenios (MSC 04/2 y 05/3), • 
formalizados con la Fundación Parc Cientific de Barce-
lona, y tramitados como addenda al correspondiente 
acuerdo marco, es el estudio del impacto sanitario sobre 
la población de la zoonosis rábica en las colonias de 
quirópteros españolas.

Por último, un convenio (MSC 05/1), celebrado • 
con la Fundación Alternativas, tiene por objeto la cola-
boración en el desarrollo de investigaciones sobre mate-
rias relacionadas con el sistema sanitario español. Entre 
los temas contemplados, cabe destacar: los mecanismos 
de cooperación; la mejora de la calidad de la asistencia 
y de las prestaciones sanitarias públicas destinadas a las 
personas con discapacidad y a sus familias; las nuevas 
formas de gestión pública y privada en el sistema sani-
tario público; las desigualdades en la distribución de 
recursos y en el acceso a recursos sanitarios específicos 
en el sistema sanitario español; la situación y perspecti-
vas del personal sanitario; y el control del gasto farma-
céutico, aspectos todos ellos que parecen propios de un 
contrato de consultoría.

— En dos convenios (MSC 04/4, 6), la prestación 
puede calificarse como un servicio, en los términos en 
que este tipo de contrato está definido en el artícu-
lo 196.3  TRLCAP y según la clasificación del artícu-
lo 206 anteriormente citado:
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El convenio celebrado con la Fundación de la • 
Sociedad Española de Endocrinología y Nutrición tiene 
como finalidad la realización de una campaña informa-
tiva sobre la nutrición adecuada para prevenir el déficit 
de yodo en la población española, mediante la difusión 
de folletos y carteles informativos y de informes técni-
cos (MSC 04/4).

El convenio suscrito con la Asociación Nacional • 
de Fabricantes de Conservas y Pescados (ANFACO), 
«para la realización de ensayos en productos de la pesca 
y la acuicultura, en el marco del control oficial de pro-
ductos alimentarios procedentes de terceros países», se 
desarrolla, tal y como señala la memoria del propio 
convenio, dentro de la práctica diaria del desempeño de 
las funciones y en el cumplimiento de las actividades 
de control analítico asignadas a los Servicios de Sani-
dad Exterior (MSC 04/6). En este mismo documento, 
se fundamenta la conveniencia de suscribir el convenio 
en la insuficiencia del número de laboratorios que pue-
dan responder en tiempo y forma a las necesidades ana-
líticas que el control sanitario en fronteras demanda, 
incluyendo en el mismo la realización de las analíticas 
más urgentes y prioritarias, lo cual, de acreditarse, 
podría justificar la adjudicación directa, pero no la sus-
titución del correspondiente contrato por un convenio 
de colaboración. 

— Por último, dos convenios suscritos por el Insti-
tuto Nacional de Consumo (INC) con sendas editoria-
les (Aranzadi y La Ley) tendrían por objeto, según se 
declara en la parte expositiva, la coedición de unas 
obras (el INC, se dice, «está interesado en la coedición» 
de la obra correspondiente). No obstante, en el clausu-
lado se estipula que la editorial correspondiente «asume 
la completa responsabilidad en la edición de la obra 
antes descrita» y la teórica coedición se materializa en 
la práctica en la adquisición de 250 ejemplares de cada 
obra («Reclamaciones de consumo» y «Comentarios a 
la Ley de Consumidores y Usuarios», respectivamen-
te), por un precio unitario, del que no consta en el expe-
diente si coincide con el costo o con el precio fijado 
para la venta al público, habiéndose comprobado poste-
riormente que es inferior a éste. Se conviene asimismo 
que el logotipo del INC aparezca en los ejemplares de 
la primera edición y de las posibles reimpresiones. Por 
todo ello, atendiendo a las prestaciones, el negocio jurí-
dico quedaría comprendido en el ámbito de los contra-
tos de suministro (MSC 05/11, 12).

En una consideración de conjunto del contenido de 
los expresados convenios, tal como ha quedado resumi-
do, cabe plantearse si realmente se está ante un instru-
mento de colaboración distinto del contrato o de un 
verdadero contrato. Frecuentemente, los encargos, 
compromisos o prestaciones que asume la parte privada 
podrían ser objeto de contratos administrativos. La 
duda es si las restantes condiciones, en especial las 
referentes a los compromisos que asume la Administra-
ción, desvirtúan su naturaleza contractual, situándonos 

en otro ámbito. Como ya se ha expresado, considera 
este Tribunal que, siempre que el objeto del supuesto 
convenio coincida con el de un contrato administrativo, 
las condiciones subjetivas de la parte privada o la exis-
tencia de cláusulas adicionales a las típicas de una 
determinada figura contractual, sin perjuicio de que su 
inclusión pueda encontrar amparo en el art. 4 TLCAP, 
no lo sitúa fuera del ámbito de la contratación. Sólo una 
actuación conjunta de ambas partes para la consecución 
del objeto podría calificarse de convenio de colabora-
ción. Un criterio distinto podría llevar a extraer del 
ámbito de la contratación prestaciones o servicios que 
constituyen su objeto propio. Tal ocurriría si se consi-
dera suficiente la mera declaración de la existencia de 
un interés compartido o la aportación por la Adminis-
tración de medios existentes en sus dependencias o 
constitución de un órgano de seguimiento para, a partir 
de esta base, satisfacer una cantidad a cambio de unas 
prestaciones que realiza la parte privada.

Por otra parte, también es destacable el hecho de 
que sólo en siete de los 25 convenios analizados (MSC 
04/2, 6, 9 y MSC 05/3, 9, 11, 12), consta expresamente 
a quién corresponde la titularidad de los resultados 
obtenidos. La omisión de este dato es una clara defi-
ciencia, aunque en algunos casos podría deducirse del 
clausulado. Por regla general, en los convenios finan-
ciados con subvenciones, la titularidad debe correspon-
der a la parte privada, mientras que en los financiados 
con créditos del capítulo 2 la titularidad de los resulta-
dos o el derecho a su utilización debería corresponder, 
en todo o en parte, a la Administración o entregarse al 
uso general.

Un caso singular está constituido por el convenio 
con la Fundación para el Fomento de la Innovación 
Industrial (MSC 04/7), antes aludido, cuyo objeto es la 
realización de auditorias de los sistemas de calidad de 
los fabricantes de productos sanitarios electromédicos-
mecánicos y afines. La responsabilidad de realizar tales 
auditorias deriva de que, en su momento, la Dirección 
General de Farmacia y Productos Sanitarios fue desig-
nada como Organismo Notificado 0318 18, para llevar a 
cabo los procedimientos de evaluación de la conformi-
dad de los productos sanitarios y de los sistemas de 
calidad aplicados por los fabricantes con vistas al mer-
cado CE de los productos, en el ámbito de la Directi-
va 93/42/CEE, de 14 de junio, transpuesta al ordenamien-
to jurídico español mediante el Real Decre to 414/1996, 
de 1 de marzo. Una parte del desarrollo de esta función 
de control se traduce en la realización de auditorias a 
las empresas fabricantes de productos sanitarios, activi-
dad que se constituye en el objeto de un convenio que 

 18 «El Ministerio de Sanidad y Consumo designará los organismos que efec-
tuarán los procedimientos recogidos en los artículos 8 y 10, así como las tareas 
específicas asignadas a cada organismo, y lo notificará a la Comisión Europea y a 
los demás Estados miembros. Tal designación será publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» junto con el número de identificación asignado por la Comisión y 
las tareas específicas» (artículo 22.1 del Real Decreto 414/1996, de 1 de marzo, 
por el que se regula (sic) los productos sanitarios).
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inicialmente se celebra el 2 de abril de 2002 y que se ha 
venido repitiendo desde entonces. Pues bien, el citado 
objeto encaja dentro de los contratos tipificados en los 
ya citados artículos 196.3 y 206  TRLCAP, en los que 
se definen y clasifican los contratos de servicios. No 
obstante, para la financiación de dichos trabajos los 
sucesivos PGE vienen recogiendo una subvención de 
carácter nominativo a favor de la citada Fundación. Por 
tanto, como consecuencia de la previsión presupuesta-
ria y en virtud de lo establecido en la LGS, la utiliza-
ción del convenio no puede calificarse de irregular, sin 
perjuicio de lo cual hay que señalar que técnicamente 
resulta inadecuada la partida presupuestaria a la natura-
leza económica del gasto y que, atendiendo a los carac-
teres de la operación, no resulta encuadrable en el con-
cepto de subvención del art. 2.2 LGS.

Algo similar acontece en el convenio para la canali-
zación de una subvención a favor de la Sociedad Espa-
ñola de Enfermedades Infecciosas y Microbiología Clí-
nica (SEIMC) (MSC O4/10), en el que la beneficiaria 
queda obligada a prestar a la Administración determi-
nado apoyo técnico y metodológico, lo que es impropio 
de una subvención, que, según el art. 2 LGS, es una dis-
posición dineraria sin contraprestación.

Las circunstancias mencionadas en relación con la 
titularidad de los resultados o con los beneficios que 
obtiene el particular da lugar a que quede frecuente-
mente difuminada, cuando no contradicha, la frontera 
entre el convenio imputable a créditos para gastos rea-
les y el convenio para canalizar subvenciones o ayudas. 
Los mayores problemas están planteados por las ayu-
das que no responden en su integridad al concepto de 
subvención, como sería el caso de aquéllas en las que 
existe una prestación en favor de la Administración, 
cuyo valor no es o no consta que sea el de mercado, 
respecto de los cuales se hizo la oportuna valoración al 
analizar el marco jurídico. 

B) Principios de publicidad y concurrencia

Tal como se indicó en el apartado II.1, dedicado al 
estudio del marco jurídico de los convenios de colabo-
ración, éstos se regulan por sus normas especiales, apli-
cándose los principios del  TRLCAP para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse. Se trata, por 
tanto, de unos principios que son comunes a contratos y 
convenios, sin perjuicio de lo que pueda disponer su 
normativa específica, y de la concreción que experi-
mentan los mencionados principios en el ámbito con-
tractual. Ciertamente, tal como se indicó en el apartado 
II.1. A) in fine, el principio no exige aplicar las reglas 
que rigen en el ámbito contractual, pero, sin perjuicio 
de que la solución concreta deba ser decidida por cada 
órgano gestor, cuando consta que no se adopta ninguna 
de las posibles en orden a promover concurrencia no 
pueden considerarse satisfechas las exigencias legales 
al respecto.

Pues bien, en ninguno de los convenios generadores 
de gasto que se imputan al capítulo 2 del Presupuesto, 
carentes de normativa específica al respecto, consta que 
se hayan realizado actuaciones tendentes a promover la 
concurrencia de terceros distintos de aquellos con los 
que se suscriben los convenios. En la práctica, se opera 
como si el recurso al convenio llevara consigo la facul-
tad de elección de la entidad con la que se suscribe. 
Ciertamente, en algunos de ellos podrían concurrir cir-
cunstancias que justifiquen la elección directa, según se 
puso de manifiesto en el apartado II.1 B de este Infor-
me. Sin embargo, de la existencia de tales circunstan-
cias no se deja constancia formalmente en ningún expe-
diente, actuándose como si la utilización del convenio 
arrastrara de suyo la elección directa.

Del mismo modo, y de acuerdo con las razones adu-
cidas en el apartado II, dedicado al estudio del marco 
jurídico, podría considerarse excluida la aplicación de 
los principios de publicidad y concurrencia en aquellos 
casos en que la aportación prevista en el convenio sea 
de importe inferior a la establecida para los contratos 
menores análogos. Esta circunstancia se da en dos con-
venios (MSC 05/9, 12).

El incumplimiento de los principios referidos, o en su 
caso la ausencia de justificación de la adjudicación direc-
ta, cobra especial importancia en los convenios (MSC 
04/1, 2, 4, 6, 7, y 05/1, 3, 11), cuyo objeto puede consi-
derarse incluido dentro del ámbito de aplicación 
del  TRLCAP, tal y como se ha señalado anteriormente.

En el caso de los convenios a través de los cuales se 
canalizan subvenciones, dado que se imputan a créditos 
nominativos, la LGS (art. 22) prevé que se concedan 
directamente, por lo que la excepción a los indicados 
principios goza de respaldo legal.

C) Competencias

Las comprobaciones realizadas han puesto de mani-
fiesto que todos los convenios se han suscrito por órga-
no con competencia para su celebración (la Ministra de 
Sanidad y Consumo —20 convenios— o la Directora 
del INC en los celebrados por este organismo —5 con-
venios—) de conformidad con las normas sobre atribu-
ción de competencias contenidas en la LOFAGE y, en 
su relación, en el artículo 9.4.e. del Real Decre-
to 1087/2003, de 29 de agosto, que atribuye al director 
del INC el ejercicio de las funciones relativas a la cele-
bración de los convenios de colaboración con entidades 
publicas y privadas que sean precisos para el cumpli-
miento de los fines de la entidad. No obstante, se han 
producido diversos defectos de carácter formal en el 
texto de algunos convenios, en relación a la norma 
invocada para justificar la competencia de quien lo 
firma:

— En 4 convenios firmados por la Ministra de 
Sanidad y Consumo (MSC 04/1, 4, 5 y 05/6), se indica 
que actúa en virtud de las facultades conferidas por la 
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disposición adicional decimotercera LRJ-PAC, introdu-
cida en la misma por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que 
habilita a los Ministros a celebrar los convenios de 
colaboración previstos en el artículo 6 de la primera. A 
este respecto, hay que señalar que no cabe invocar dicho 
precepto, ya que los convenios a los que se refiere son 
exclusivamente los celebrados con las Administracio-
nes de las Comunidades Autónomas.

— En otros 3 casos (MSC 04/6, 7, 13), se hace refe-
rencia exclusivamente al cargo que ostenta la persona 
que firma el convenio y en otros 4 convenios (MSC 04/2, 
3 y 05/3, 4) ni siquiera se señalan los órganos que cele-
bran el convenio y la competencia que habilita a los 
intervinientes para su suscripción, si bien se trata de 
addenda a acuerdos marco.

— De los convenios firmados por la Directora 
del INC, sólo en un caso (MSC 04/8) se invoca el Real 
Decreto 1087/2003, de 29 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, mientras que en los 4 casos res-
tantes (MSC 05/9, 10, 11, 12) se hace referencia al Real 
Decreto 1013/2004, de 30 de abril, por el que se proce-
de al nombramiento de la Directora.

Por lo que se refiere a la competencia objetiva, el 
artículo 1.1 del Real Decreto 1555/2004, de 25 de junio, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, establece que es el 
departamento de la AGE encargado de la propuesta y 
ejecución de las directrices generales del Gobierno en 
materia de política de salud, de planificación y asisten-
cia sanitaria y de consumo. En este aspecto, de las com-
probaciones realizadas resulta que todas las actuaciones 
y actividades incluidas en los convenios encajan dentro 
del ámbito competencial del Ministerio de Sanidad y 
Consumo o, en su caso, del INC.

Igualmente, del análisis de los expedientes, puede 
concluirse que en ningún caso se ha producido una 
cesión o dejación de las competencias y responsabili-
dades que tienen atribuidas las distintas unidades orgá-
nicas del Ministerio y del citado organismo autónomo.

D) Tramitación de los expedientes hasta la formaliza-
ción del convenio

A los convenios suscritos por el Ministerio de Sani-
dad y Consumo y sus organismos autónomos durante el 
período al que se ha extendido la fiscalización les han 
sido de aplicación, según la fecha de suscripción, dos 
disposiciones, que sucesivamente han regulado su tra-
mitación: la Orden de 22 de enero de 2003 y la Instruc-
ción de la Subsecretaría de 21 de octubre de 2005.

Según la citada Orden comunicada y la referida Ins-
trucción, el proyecto de convenio habría de ser acom-
pañado de una memoria en la que debían describirse los 
antecedentes y objetivos del instrumento convencional, 
las razones para su celebración y los compromisos con-
templados. Se necesitaría, además, el informe de la 

Abogacía del Estado y, en su caso, la fiscalización pre-
via por la Intervención delegada de la Intervención 
General del Estado (IGAE). Se requerirá asimismo la 
conformidad con la tramitación del convenio por parte 
de la autoridad competente del Departamento. Se recor-
daba también que, cuando el gasto derivado del conve-
nio fuera de cuantía indeterminada o se extendiera a 
ejercicios posteriores, debía obtenerse la autorización 
del Consejo de Ministros. 

A partir de las normas administrativas y presupues-
tarias de carácter general y de lo dispuesto en las dos 
disposiciones citadas, el examen de la tramitación de 
los expedientes de este Departamento pone de mani-
fiesto los resultados que seguidamente se exponen:

— Ante todo, y como cuestión previa, hay que 
señalar que 11 expedientes corresponden a convenios 
ejecutivos que dotan de efectividad un convenio marco 
anterior. Estos convenios ejecutivos encajan, en todos 
los casos, en el convenio marco previamente suscrito. 
Tal circunstancia, sin embargo, no exime de tramitar el 
nuevo convenio con arreglo a las normas mencionadas, 
particularmente las de orden presupuestario, por cuanto 
la aportación económica se compromete en el convenio 
ejecutivo.

— La normativa específica del Ministerio exige que 
por el Subsecretario de Sanidad y Consumo o por el 
Secretario General de Sanidad, según la adscripción del 
centro directivo u organismo proponente, se preste la 
conformidad a la tramitación del expediente. Con dicho 
trámite puede considerarse materialmente cumplida la 
exigencia de acuerdo de inicio del procedimiento que 
prescribe el art. 69 LRJ-PAC. No obstante, en tres expe-
dientes se omiten ambos actos (MSC 04/7,8 y 11).

Todos los expedientes aprobados cuentan con el 
informe favorable de los servicios jurídicos.

En el plano presupuestario, se ha comprobado que 
en todos los expedientes figuran el correspondiente cer-
tificado de existencia de crédito y la propuesta y autori-
zación del gasto, así como su correspondiente fiscaliza-
ción de conformidad.

También consta la preceptiva autorización previa 
del Consejo de Ministros en el único convenio tramita-
do como plurianual, conforme a lo que establecía el 
artículo 74.5 LGP hasta su modificación por la disposi-
ción final novena, apartado cinco, de la LPGE para 2007 
(MSC 04/9).

En cuanto a la imputación presupuestaria del gasto, 
para valorar su corrección, sería necesario conocer con 
seguridad la titularidad de los resultados, lo que no 
siempre se hace con claridad, según se ha indicado con 
anterioridad (véase el apartado III. 1.4 A). Un caso sin-
gular es el expediente cuyo objeto es canalizar la apor-
tación de la Administración para la realización de audi-
torias de los sistemas de calidad de los fabricantes de 
productos sanitarios electromédicos-mecánicos y afi-
nes (MSC 04/7), cuyas peculiaridades en este punto ya 
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se han puesto de manifiesto. Otro caso destacable es el 
de los expedientes MSC 05/11 y 12, cuyo objeto real es 
la adquisición de sendas publicaciones de las editoria-
les Aranzadi y La Ley, respectivamente, y cuyo gasto se 
imputa al concepto 240 («gastos de edición y distribu-
ción»), previsto exclusivamente para recoger los gastos 
de edición y distribución de las publicaciones oficiales. 
En la medida en que se considere que su naturaleza es 
la de una adquisición, lo correcto hubiera sido imputar-
los al 220.10, al que, entre otros, deben aplicarse los 
gastos dedicados a la adquisición de libros. 

En relación con lo establecido en el artículo 88.2 
LRJ-PAC sobre el contenido de los convenios, cabe 
significar que no se ha detectado ninguna deficiencia 
en cuanto a la identificación de las partes, al plazo de 
vigencia de los mismos, y a la definición de su objeto. 

E) Análisis especial de la determinación del objeto y de 
los criterios en que se fundamenta la cantidad que se 
ha comprometido a aportar la Administración

Como se ha indicado más atrás, en los convenios 
imputados a créditos del capítulo 2 se especifican los 
compromisos asumidos tanto por el Ministerio de Sani-
dad y Consumo, entre los que destaca la aportación 
económica, como por el otro interviniente, entre los 
que cabe resaltar las prestaciones, cuya realización da 
derecho por lo general al cobro de la aportación.

En este aspecto hay que poner de relieve que, por lo 
general, es escasa la especificación de las actuaciones a 
realizar, ya que se efectúan descripciones demasiado 
genéricas, que no permiten apreciar su verdadero alcan-
ce. Con la ausencia de una determinación precisa del 
objeto se corresponde la falta o insuficiencia de crite-
rios utilizados para determinar la aportación realizada 
por la AGE.

Ni en el convenio, ni en la memoria, ni en ningún 
otro documento consta, por lo general, cómo se obtiene 
la cifra de la cantidad a aportar por la Administración, 
de manera que, a partir de los datos de los expedientes, 
no es posible conocer por qué se fija una determinada 
aportación y no otra superior o inferior, lo que reviste 
especial importancia al no existir una pluralidad de 
ofertas que permitan la depuración del importe. 

En los frecuentes casos en los que se financia por la 
Administración una prestación que se realiza por la 
parte privada con sus propios medios, lo procedente 
sería o bien fijar un importe provisional, siendo el defi-
nitivo el que resultare de la cuenta a rendir por el res-
ponsable de la gestión, o bien hacer una estimación del 
coste, con criterios de mercado que, teniendo en cuenta 
el objeto que ordinariamente tienen estos convenios, 
por analogía con lo establecido en el art. 202  TRLCAP, 
debería responder a una estructura basada en precios 
unitarios o en honorarios por tarifas, y únicamente 
«cuando no fuera posible o conveniente su descompo-
sición», se podría fijar a tanto alzado, pero tomando 
como referencia el valor de mercado de prestaciones 

análogas. Si lo pretendido fuera instrumentar una ayuda 
sin equivalencia económica con el bien o prestación 
recibida por la Administración, sería exigible una habi-
litación legal expresa.

Las deficiencias señaladas en algunos aspectos pue-
den ser también predicables de los convenios que cana-
lizan subvenciones nominativas, por cuanto esta condi-
ción únicamente implica que se excepcionen los 
principios de publicidad y concurrencia, pero no supo-
ne que el gasto autorizado deje de corresponder al coste 
de la actividad y su justificación. En último extremo, si 
se librara anticipadamente el importe de la consigna-
ción a favor del beneficiario, ello no debería impedir la 
posterior liquidación en función de los gastos que, de 
conformidad con el art. 31 LGS, resulten subvenciona-
bles y se justifiquen efectivamente. 

Algunos casos significativos en relación con las 
deficiencias señaladas son las siguientes:

En el convenio con Cruz Roja del año 2004  —
(MSC 04/12) se fija una cantidad de 120.000 euros por 
unos servicios consistentes en las primeras atenciones 
de emergencia a inmigrantes que llegan a las costas de 
Algeciras, Tarifa y Fuerteventura, que se describen en 
apenas 15 renglones, a prestar entre el 2 de noviembre, 
fecha de firma del convenio, y el 15 de diciembre 
de 2004 (un mes y medio). No constan los parámetros 
utilizados para el cálculo de la aportación, ni ésta se 
hace depender de los gastos que se justifiquen o de las 
actuaciones que se realicen. La situación se repite en el 
convenio de 2005, con la diferencia de que el importe 
es de 180.000 euros y el período temporal va desde 30 
junio a 31 de diciembre (seis meses).

El convenio con la Fundación Alternativas (MSC  —
05/1) contempla la realización de investigaciones sobre 
seis temas diferentes relacionados con el sistema sani-
tario español, aportando el Ministerio de Sanidad y 
Consumo un total de 120.000 euros, sin que conste en 
el expediente, ni se haya aportado, justificación docu-
mental sobre los criterios empleados para fijar la citada 
cantidad, pese a lo genérico e indeterminado de las 
actuaciones previstas.

En los convenios celebrados con la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP) (MSC 
04/5,8 y 05/6,10), se fija la aportación del Ministerio 
para cada una de las actividades a realizar, lo que con-
tribuye a una información más detallada que en los 
casos anteriores, pero que no resuelve el problema, ya 
que tampoco se especifican los criterios utilizados para 
la determinación efectuada.

En todos los casos, tanto en el supuesto de utilizarse 
la vía contractual como la del convenio de colabora-
ción, de haberse promovido la necesaria concurrencia 
pública, existiría una cierta garantía de que la aporta-
ción se ajustaba al mercado, pero como se ha indicado 
más atrás, no existe concurrencia. En su defecto, tam-
poco se hace depender la financiación del coste justifi-
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cado. En consecuencia, no es posible conocer en qué 
medida la aportación pública es superior o inferior al 
coste efectivo o se mantiene con respecto al coste final 
la proporcionalidad prevista inicialmente.

III.2 Ejecución y justificación de lo convenido

El objeto de esta última parte de la fiscalización ha 
sido comprobar el seguimiento que se hace de la ejecu-
ción de los compromisos asumidos y examinar la justi-
ficación que obra en los expedientes. Dicha justifica-
ción, de suyo, responde a dos finalidades: acreditar que 
se ha cumplido con el objeto (vertiente material) y que 
se ha realizado el gasto (vertiente financiera). A estos 
efectos, junto a las normas de general aplicación en la 
materia, se han tenido en cuenta las previsiones conte-
nidas en las cláusulas de cada convenio de colabora-
ción. Consecuentemente con la finalidad indicada, se 
ha comprobado la documentación generada por los 
comités de seguimiento (actas de sus reuniones, infor-
mes o cualesquiera otros documentos) en aquellos 
casos en los que esté prevista su constitución, las certi-
ficaciones de conformidad elaboradas por la propia 
Administración para acreditar la correcta ejecución de 
las actividades previstas, los documentos acreditativos 
de la intervención material de la inversión, los justifi-
cantes directos del gasto y, en general, cuanta docu-
mentación acredite la ejecución. Cuando el objeto del 
convenio se ha materializado en documentos, datos o 
hechos susceptibles de comprobación material se ha 
verificado igualmente su existencia.

III.2.1 Ejecución de los convenios suscritos por el 
Ministerio de Fomento

Los resultados más significativos obtenidos del aná-
lisis de la ejecución de los convenios celebrados por el 
Ministerio de Fomento son los que se exponen a conti-
nuación.

Con respecto al seguimiento de la ejecución, sólo 
siete convenios (Mfo 04/28, 29, 30, 31 y 05/8, 10, 11) 
contemplan la constitución de un órgano con funciones 
de supervisión y control de la ejecución de las actuacio-
nes previstas, sin que en tres de ellos se hayan acredita-
do documentalmente, mediante actas o cualquier otro 
documento generado por los mismos, las actividades 
realizadas por dichos órganos (Mfo 04/30 y 05/8, 11).

En cinco casos (Mfo 04/30 y 05/9, 10, 12, 15), se 
aprecia ausencia de los informes, documentos o memo-
rias finales que están obligados a presentar las entida-
des con las que se formaliza el convenio, por lo que no 
se ha podido comprobar directamente este extremo. 

Así, en el convenio celebrado por el Ministerio de 
Fomento con MCA-UGT, FECOMA-CCOO y CNC, 
para el control y seguimiento del cumplimiento de la 
legislación vigente en materia de seguridad en las obras 
promovidas por las Direcciones Generales de Carrete-
ras y Ferrocarriles (Mfo 04/30), no se han aportado los 

informes-resúmenes trimestrales elaborados. Respecto 
del convenio (Mfo 05/10) de 8 de noviembre de 2005, 
formalizado entre las mismas entidades que el anterior 
y con similar objeto, existen informes— resúmenes, 
pero la primera certificación, que se realiza el día 25 
de ese mismo mes, comprende las actuaciones realiza-
das desde el mes de enero del citado ejercicio, según 
constan en el informe de conclusiones presentado 
por FECOMA-CCOO.

No obstante lo anterior, hay que significar que en 
todos los expedientes figuran las correspondientes cer-
tificaciones de conformidad, emitidas por las unidades 
competentes del Ministerio.

En lo que respecta a la comprobación de la inversión 
por el representante de la IGAE, o no consta en los 
expedientes que el Ministerio solicite la designación de 
representante, o en aquellos casos en los que se hace no 
ha sido designado por la Intervención, bien por tratarse 
de una prestación que no es susceptible de comproba-
ción material, bien porque acuerda la no designación al 
amparo del art. 28. 7 del Real Decreto 2188/1995.

 En relación con los compromisos que asume la 
Administración, no existe en ningún caso constancia 
expresa de su cumplimiento, excepto en lo que atañe a 
la aportación financiera, a la que se hace referencia des-
pués. En el clausulado de los convenios no se hace 
mención alguna sobre la obligación o forma de acredi-
tar estos compromisos; no obstante, hay que entender 
que, en aquellos casos en los que se prevé la constitu-
ción de un órgano de seguimiento, corresponde a éste la 
vigilancia del efectivo cumplimiento de los compromi-
sos asumidos por todos los firmantes del convenio, y 
las actas de sus reuniones deberían ser los documentos 
en los que se dejara constancia de ello. En este sentido, 
y con las limitaciones derivadas de la ausencia de estos 
documentos en algunos casos, como se ha puesto de 
manifiesto más atrás, en aquellos otros expedientes en 
los que se han aportado las actas o informes elaborados 
por los citados comités, no consta ninguna referencia al 
respecto. 

Por último, en relación con la justificación en los 
convenios generadores de gasto imputable a créditos 
del capítulo 2 y 6 (vertiente financiera), aquélla ha con-
sistido en la presentación, por la parte privada, de la 
factura por el importe de la aportación financiera a 
cargo de la Administración y sólo en algunos casos 
acompañada de los justificantes de gastos en los que se 
ha incurrido. Como se ha señalado en el apartado 
correspondiente al análisis de los procedimientos para 
la determinación de las aportaciones realizadas por la 
Administración, en algunos convenios éstas han sido 
fijadas a tanto alzado, por lo que la expresada factura 
sólo es significativa de que el importe a satisfacer se 
corresponde con la aportación comprometida, pero no 
del costo soportado por ninguno de las partes intervi-
nientes, defecto que es una mera consecuencia de la 
falta de rigor del Ministerio de Fomento en la determi-
nación del objeto del convenio y en la cuantificación de 
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la aportación, a la que se ha hecho referencia en el epí-
grafe III.1.2.E) anterior (Mfo 04/28, 30, 31 y 05/9).

Ciertamente, en la normativa reguladora de los con-
venios no se contiene ninguna previsión específica 
sobre la forma de determinar el importe de la aporta-
ción pública ni de la privada o sobre la proporcionali-
dad entre ambas, y en la normativa contractual, que 
podría servir de referencia, se contempla el sistema de 
precio a tanto alzado. En consecuencia, la justificación 
mediante una factura por el importe de la aportación no 
es objetable si la aportación se fija con arreglo a crite-
rios de mercado o en función del costo. De no ser así lo 
que exigen los principios de buena gestión financiera 
sería justificar los gastos reales en que se incurriese y 
que la Administración los financiase dentro de la pro-
porcionalidad convenida.

En los expedientes para canalización de subvencio-
nes los gastos se acreditan, por lo general, con justifi-
cantes directos posteriores al pago. Como caso singular 
hay que mencionar la justificación prevista en la cláu-
sula tercera del convenio con la Fundación Albéniz para 
la construcción de la Escuela Superior de Música Reina 
Sofía (Mfo 05/15), la cual establece que la subvención 
se libra a la firma del convenio, es decir, anticipada-
mente, y su justificación debe realizarse en el plazo 
máximo de seis meses a partir de esa fecha, el cual 
puede ser prorrogado previa conformidad de ambas 
partes. En el expediente figura un escrito de 16 de junio 
de 2006, solicitando la prórroga de dicho plazo, sin que 
conste la respuesta del Ministerio. 

III.2.2 Registro de los convenios del Ministerio de 
Fomento

El Ministerio de Fomento tiene establecido un regis-
tro de convenios. En relación con el mismo, la antes 
citada Orden comunicada de 14 de septiembre de 2005 
dispone que los convenios deberán ser remitidos en el 
plazo de 10 días desde su suscripción a la Secretaría 
General Técnica para su registro. Por su parte, el artícu-
lo 12.1.j del Real Decreto 1476/2004, de 18 de junio, 
que desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio de Fomento, atribuye a la Secretaría General Téc-
nica las funciones referentes al informe, la tramitación 
y el registro de los convenios de colaboración que cele-
bre el Departamento. 

No obstante, la mencionada Orden comunicada no 
especifica cuál debe ser la estructura y contenido del 
registro de convenios de colaboración, ni si el objetivo 
que se persigue está limitado a disponer de una mera 
relación de aquéllos o si, por el contrario, se pretende 
crear una herramienta que permita realizar un segui-
miento centralizado de la actividad convencional del 
Ministerio, o más aun, si se está pensando en una apli-
cación informática que facilite la gestión integral de las 
distintas fases de la vida de un convenio, sirviendo de 
depositario único y centralizado de toda la información 

y de toda la documentación del mismo (gestión docu-
mental).

En este escenario tan indefinido, el registro gestio-
nado por la Secretaría General Técnica no es más que 
una pequeña base de datos en la que se anotan los 
aspectos básicos de cada convenio (número, denomina-
ción, fecha de la firma, centro directivo y estado), a la 
que no tienen acceso las distintas unidades y cuya infor-
mación depende de que éstas remitan a la citada Secre-
taría General Técnica la documentación pertinente, 
procedimiento que resta fiabilidad a la información 
existente en el registro, por no existir las mínimas 
garantías sobre el cumplimiento del deber de enviar los 
datos. 

Cabría concluir, por tanto, que el mandato relativo a 
la puesta en funcionamiento de un registro de conve-
nios en el ámbito del Ministerio de Fomento es una 
decisión positiva, pero que se ha cumplido desde un 
punto de vista formal, y no en sus aspectos materiales y 
operativos. El registro no recoge tampoco ninguna acti-
vidad de seguimiento de los convenios inscritos, ni en 
la práctica, ante el silencio de la orden comunicada, se 
lleva a cabo, conforme a la información obtenida, nin-
guna actividad de esta índole por el órgano encargado 
del mismo.

En lo atinente al ámbito subjetivo, debe significarse 
que, de acuerdo con la información obtenida, el registro 
se limita a los órganos que integran la estructura del 
Ministerio de Fomento, sin abarcar, consecuentemente, 
a las entidades adscritas al Departamento. Esta exclu-
sión se fundamenta en los términos en que está redacta-
do el artículo 12.1.j del Real Decreto 1476/2004, de 18 
de junio, y la Orden comunicada de 14 de septiembre 
de 2005, que no citan expressis verbis a dichas entida-
des. No obstante, en contradicción con esta informa-
ción y contrariamente a esta interpretación, del cotejo 
de los asientos registrales correspondientes a los conve-
nios suscritos en el año 2005 resulta que aparecen ins-
critos sendos convenios celebrados por RENFE con la 
Junta de Castilla y León. 

Debe señalarse, por último, que, al haber sido orga-
nizado como consecuencia de la Orden comunicada 
de 14 de septiembre de 2005, el registro no afecta a la 
mayoría de los convenios de colaboración que son obje-
to de la presente fiscalización.

III.2.3 Ejecución de los convenios suscritos por 
CEDEX

Los resultados más significativos obtenidos del aná-
lisis de la ejecución de los convenios celebrados por el 
CEDEX son los que se exponen a continuación.

El pago de la aportación económica del CEDEX a la 
otra parte suscriptora del convenio, se realiza por lo 
común, fraccionadamente. El primero de los pagos par-
ciales, normalmente el 20% del total, se hace efectivo 
antes de iniciarse la ejecución de las actividades previs-
tas, por la mera presentación de un programa de activi-
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dades, requisito que se da por cumplido con la aporta-
ción de un documento que, en la mayoría de los casos, 
se limita a reproducir literalmente las actividades inclui-
das en el propio convenio. Ahora bien, si las activida-
des a realizar precisasen una programación detallada, 
ésta debería elaborarse con carácter previo a la formali-
zación del convenio, si ello fuera posible, o bien formar 
parte de las actividades a realizar y, por lo tanto, a abo-
nar, en el marco de la ejecución del convenio, en cuyo 
caso su alcance, contenido y valoración deberían defi-
nirse con mayor precisión de la que figura en los conve-
nios analizados. 

La inclusión en los convenios de una cláusula de 
pago anticipado no se ajusta a la previsión del art. 21.2 
en relación con el art. 73.4 LGP, por cuanto, pese a ser 
anterior a la realización de la prestación, no se le exige 
al acreedor garantía alguna. Tampoco concuerda esta 
práctica con lo dispuesto en el  TRLCAP que en su 
art. 14.3 establece que la financiación de los contratos 
se ha de ajustar al ritmo de ejecución de la prestación.

En los convenios del CEDEX existe constancia 
documental de la ejecución (informes, documentos o 
memorias finales que están obligados a presentar las 
entidades con las que se formaliza el convenio), salvo 
en dos casos en los que hay que realizar alguna puntua-
lización. Por un lado, en el convenio de colaboración 
con la Fundación Bosch y Gimpera para el desarrollo 
conjunto de una base de datos geográfica sobre inunda-
ciones históricas en España (Mfo 04/9), esta fundación 
presenta un informe en el que se constata que el ámbito 
territorial de la ejecución del convenio, en lo que se 
refiere a la «recopilación de información sobre inunda-
ciones históricas en España» y al contenido de la base 
de datos con información sobre inundaciones, se ha 
reducido, respecto a las previsiones del mismo, que-
dando limitado a Cataluña; de otro lado, en un conve-
nio celebrado con la Fundación Agustín de Betancourt, 
como se señaló en el apartado III.1.3.E, alguna de las 
actividades que se pretende desarrollar en relación con 
la ingeniería geotécnica durante el ejercicio 2005, a la 
vista del informe presentado por la fundación, coincide 
con las ejecutadas para el programa de formación del 
ejercicio 2004, sin que esta circunstancia haya determi-
nado una menor aportación de la Administración 
(Mfo 04/26 y 05/6). 

Con relación al cumplimiento por la Administración 
de los compromisos que asume, no existe constancia 
expresa de ello en ningún caso, excepto en lo que se 
refiere a la aportación financiera a su cargo. En el clau-
sulado de los convenios no se exige mención alguna 
sobre la acreditación de estos extremos. 

Por último, en relación con la justificación de los 
gastos generados en los convenios, ésta ha consistido 
en la presentación, por la parte privada, de la factura 
por el importe de la aportación financiera a cargo de la 
Administración. Al haber sido fijados dichos gastos a 
tanto alzado, la expresada factura sólo es significativa 
de que el importe a satisfacer se corresponde con la 

aportación comprometida, pero no del costo soportado 
por ninguno de las partes intervinientes, deficiencia que 
es una mera consecuencia de la falta de rigor del 
CEDEX en la determinación del objeto del convenio y 
en la cuantificación de la aportación, a la que se ha 
hecho referencia en el epígrafe III.1.3.E) anterior. 

Como se indicó en un apartado anterior, en la nor-
mativa reguladora de los convenios no se contiene nin-
guna previsión específica sobre la forma de determinar 
el importe de la aportación pública ni de la privada o 
sobre la proporcionalidad entre ambas, y en la normati-
va contractual, que podría servir de referencia, se con-
templa el sistema de precio a tanto alzado. En conse-
cuencia la justificación mediante una factura por el 
importe de la aportación no es objetable si la aportación 
se fija con arreglo a criterios de mercado o en función 
del costo. De no ser así lo que exigen los principios de 
buena gestión financiera sería justificar los gastos rea-
les en que se incurriese y que la Administración los 
financiase dentro de la proporcionalidad convenida.

III.2.4 Ejecución de los convenios suscritos por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo

Los resultados más significativos obtenidos del aná-
lisis de la ejecución de los convenios celebrados por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo son los que se expo-
nen a continuación.

En 19 convenios (MSC 04/1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 
9, 10, 11, 12 y 05/1, 2, 3, 4, 5, 6, 10, 13), se contempla 
la constitución de un órgano de seguimiento con fun-
ciones de supervisión y control de las actuaciones pre-
vistas en el mismo. No obstante, en siete de ellos (MSC 
04/1, 3, 4, 8, 10, y 05/10, 13) no quedan acreditadas 
documentalmente las actuaciones de dichos órganos, 
pues no existen actas o documentos generados por los 
mismos. En dos convenios tramitados por el Instituto 
Nacional de Consumo (MSC 04/8 y 05/10), ante la 
solicitud de información formulada por el equipo de 
fiscalización se aduce por la Dirección, en escrito de 
fecha 18 de enero de 2007, que los convenios no obli-
gaban a los comités a mantener un número mínimo de 
reuniones y que, en cualquier caso, aquéllos se reúnen 
al menos dos veces, una para concretar los términos de 
convenio y otra cuando se rinde la documentación de su 
ejecución y, si bien no se levanta acta de las mismas, se 
considera suficiente el texto del convenio, en el primer 
caso, y el certificado de conformidad y el pago, en el 
segundo. Es obvio que con tal forma de proceder los 
comités no cumplen en su integridad la función que les 
es propia.

En cuatro casos (MSC 04/7, 10, 11 y 05/5), no ha 
sido posible realizar la comprobación material del obje-
to del convenio pues, aunque en ellos, como en todos 
los expedientes tramitados excepto en uno (MSC 05/9), 
figuran las correspondientes certificaciones de confor-
midad, emitidas por las unidades competentes del 
Ministerio, respecto de la correcta ejecución de las 
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actuaciones previstas, en los cuatro señalados se apre-
cia ausencia de los informes, documentos o memorias 
finales en los que se materializan las actuaciones que 
están obligados a presentar las entidades con las que se 
formaliza el convenio. 

En lo que respecta a la comprobación de la inversión 
por el representante de la IGAE, en general, el Ministe-
rio solicita la designación de representante, sin que 
haya sido designado por la Intervención en ningún caso, 
bien por tratarse de una prestación que no es suscepti-
ble de comprobación material, bien porque acuerda la 
no designación al amparo del art. 28. 7 del Real Decre-
to 2188/1995. 

Con relación al cumplimiento por la Administración 
de los compromisos que asume, no existe constancia 
expresa en ningún caso, excepto en lo que atañe a la 
aportación financiera a la que se hace referencia des-
pués. En el clausulado de los convenios no se hace 
mención alguna sobre la acreditación de estos extre-
mos; no obstante, hay que entender que, en aquellos 
casos en los que se prevé la constitución de un órgano 
de seguimiento, corresponde a éste la vigilancia del 
efectivo cumplimiento de los compromisos asumidos 
por todos los firmantes del convenio, y las actas de sus 
reuniones deberían ser los documentos en los que se 
dejara constancia de ello. En este sentido, y con las 
limitaciones derivadas de la ausencia de estos docu-
mentos en algunos casos, como se ha puesto de mani-
fiesto más atrás, en aquellos expedientes en los que se 
han aportado las actas o informes elaborados por los 
citados comités, no consta ninguna referencia al cum-
plimiento de los compromisos asumidos por la Admi-
nistración. 

De otro lado, hay que señalar que varios convenios 
no se llegaron a ejecutar en los términos previstos por 
diversas causas, que se exponen seguidamente:

— El convenio celebrado por el Ministerio de Sani-
dad y Consumo con la Fundación para el Desarrollo de 
la Investigación en Genómica y Proteómica (MSC 
04/1), cuyo objeto era el asesoramiento y asistencia en 
el diseño, constitución y puesta en marcha del Banco 
Nacional de Líneas Celulares, se resolvió de mutuo 
acuerdo, en virtud de addenda firmada el 20 de octubre 
de 2004, mediante la cual se dejan sin efecto las obliga-
ciones y compromisos adquiridos, por haberse puesto 
en funcionamiento el citado Banco Nacional en el 
marco del convenio de colaboración firmado el 15 de 
julio de 2004 por el Instituto de Salud Carlos III y la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía. En dicha 
addenda se señala que el único gasto producido ha sido 
la cantidad de 5.425,39 euros satisfecha por la Funda-
ción por desplazamiento de un técnico contratado por 
la misma para realizar las actuaciones previstas en el 
convenio. La justificación del expresado gasto, que 
asume la Administración, está constituida por una fac-
tura emitida por la Fundación, en la que se indica que el 
importe se corresponde con los gastos de desplaza-

miento y estancia de la citada persona durante los 
días 24 a 26 de marzo de 2004. Según la justificación 
aportada en alegaciones los gastos se originaron como 
consecuencia de sus desplazamientos desde Estados 
Unidos.

El convenio (MSC 05/9) celebrado por el INC con 
la Asociación Española de Editores de Software de 
Entretenimiento (ADESE), con fecha 14 de marzo 
de 2005, tenía como finalidad difundir entre los consu-
midores la existencia del Código ISFE y el sistema de 
clasificación y etiquetado por edad de videojuegos y 
juegos de ordenador (PEGI), mediante la divulgación 
de 300.000 folletos sobre el funcionamiento de dicho 
sistema, comprometiéndose el INC a aportar 5.000,00 
euros y a facilitar la distribución de los mismos a través 
de sus canales propios. Con fecha 9 de agosto de 2004, 
el interventor delegado del INC devuelve sin fiscalizar 
el expediente para el pago, con el documento contable 
«OP», por el importe citado, por cuanto la factura refle-
jaba exclusivamente la ejecución de 150.000 folletos, 
el 50% de los estipulados, manifestando que debía pos-
ponerse el pago hasta la elaboración de los 300.000 
ejemplares previstos. Según resulta de la documenta-
ción aportada por la Asociación, la anomalía surge por 
el hecho de que la financiación correspondiente al 
otro 50% de los folletos editados fue asumida por el 
Defensor del Menor de la Comunidad de Madrid, a 
cuyo nombre se facturó. Tras analizar el escrito de con-
testación y la nueva documentación presentada, el 
interventor delegado reitera su opinión inicial, median-
te escrito de 30 de septiembre de 2004, manifestando 
que ha de unirse al expediente factura por los 300.000 
ejemplares o, en su defecto, la que consta en el expe-
diente por la mitad de ejemplares en cuyo caso el 
importe a pagar sería de 2.500 euros. 

Con posterioridad se unieron al expediente la factu-
ra emitida a nombre del Defensor del Menor por los 
restantes 150.000 ejemplares y un informe del Subdi-
rector General de Calidad del Consumo, de fecha 7 de 
octubre, en el que mantiene, en relación con el informe 
de intervención, que debe serle satisfecho su importe a 
la Asociación, pues no es contrario al convenio que 
haya obtenido financiación del Defensor del Menor.

El pago se hizo finalmente en el ejercicio siguiente a 
través del sistema de anticipos de caja fija. Según se 
indica en un escrito del INC de 18 de enero de 2007, 
«… dado que el citado trabajo fue un encargo del Insti-
tuto a la Asociación a finales del año 2004 se procedió 
a la elaboración de los folletos divulgativos y, al tratar-
se de un importe de 5.000 euros, se tramitaron en el 
ejercicio siguiente a través del sistema de anticipo de 
caja fija». 

En sendos escritos de alegaciones, tanto el Ministe-
rio de Sanidad como el INC aportan nueva información 
en relación con el expediente, señalando que las actua-
ciones previstas en el convenio se ejecutaron con ante-
rioridad a su formalización, ya que tanto el encargo 
como la entrega y posterior distribución de los folletos, 
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actuaciones que constituían la base de la campaña de 
divulgación objeto del convenio, fueron realizados en 
el año 2004, por lo que se procedió a la anulación del 
mismo y al pago de la factura por el procedimiento ya 
indicado. Sin embargo, no se ha acreditado documen-
talmente la anulación del convenio, sin que quepa 
entender que la misma se deriva automáticamente de la 
utilización de un determinado sistema para la realiza-
ción del pago. De otra parte, a partir de las citadas ale-
gaciones y de las comunicaciones entre los sujetos del 
convenio parece deducirse que mediante la formaliza-
ción del mismo, en realidad, se vino a documentar un 
acuerdo que las partes consideraban en vigor y que 
habían comenzado a ejecutar. 

Por último, en relación con la justificación de los 
gastos generados en los convenios imputables a crédi-
tos del capítulo 2, ésta ha consistido en la presentación 
por la parte privada de la factura por el importe de la 
aportación financiera a cargo de la Administración y 
sólo en algunos casos acompañada de los justificantes 
de gastos en los que se ha incurrido. Al haber sido fija-
dos dichos gastos a tanto alzado, la expresada factura 
sólo es significativa de que el importe a satisfacer se 
corresponde con la aportación comprometida, pero no 
del costo soportado por ninguno de las partes intervi-
nientes, deficiencia que es consecuencia de la falta de 
rigor en la determinación del objeto del convenio y en 
la cuantificación de la aportación, según se pone de 
manifiesto en el epígrafe III.1.4.E) anterior.

En los expedientes para canalización de subvencio-
nes, los gastos se acreditan, por lo general, con justifi-
cantes directos. La excepción está constituida por la 
subvención a favor de la Fundación Reina Sofía, que se 
basa exclusivamente en una declaración de gastos de la 
entidad beneficiaria (MSC 04/9). 

III.2.5 Registro de los convenios del Ministerio de 
Sanidad y Consumo

El Ministerio de Sanidad y Consumo cuenta con 
un registro de convenios. Por lo que se refiere a su 
organización y funcionamiento, la Orden comunicada 
de 22 de enero de 2003 determinó que la entonces 
Dirección General de Alta Inspección y Coordinación 
del Sistema Nacional de Salud habría de llevar un 
registro de convenios de colaboración, en el que debía 
hacerse constar la iniciación de la tramitación de los 
mismos y los trámites sucesivos, siendo objeto de los 
asientos correspondientes la suscripción, la modifica-
ción, la denuncia, la extinción y las demás incidencias 
relevantes. También debía existir un archivo en el que 
obrasen los expedientes correspondientes a todas las 
actuaciones relacionadas con los convenios. El centro 
directivo o ente promotor debía enviar información 
periódica a la Dirección General antes reseñada sobre 
el grado de ejecución y, en particular, acerca de los 
compromisos financieros adquiridos. A tal efecto, 

dentro del primer trimestre de cada año tendría que 
remitir un informe sobre dicho grado de cumplimien-
to. También debía comunicar las modificaciones, pró-
rrogas, denuncias, extinción y cuantas incidencias 
relevantes se produjeran. 

Por su parte, la Instrucción de la Subsecretaría de 21 
de octubre de 2005 prevé asimismo la existencia de un 
registro de convenios de colaboración en la Dirección 
General de Cohesión del Sistema Nacional de Salud y 
Alta Inspección. En este registro debe constar la inicia-
ción de la tramitación de estos instrumentos, la modifi-
cación, la denuncia y la extinción, así como las inciden-
cias que sean relevantes. De otra parte, se prevé la 
existencia de un archivo en el que obrarán los expedien-
tes correspondientes y se custodiarán los originales. 
Por último, los centros directivos y organismos autóno-
mos promotores de los convenios deben informar perió-
dicamente a la citada Dirección General sobre la ejecu-
ción de los convenios celebrados, remitiendo al efecto 
en el primer trimestre de cada año un informe sobre el 
grado de cumplimiento, además de comunicar las modi-
ficaciones, prórrogas, denuncias, extinción e inciden-
cias relevantes.

Por tanto, a diferencia de lo que establece la Orden 
del Ministerio de Fomento, las disposiciones del Minis-
terio de Sanidad y Consumo hacen una referencia explí-
cita a la información mínima que debe figurar en el 
registro. Esta mayor definición del contenido del regis-
tro se traduce en la práctica en una base de datos mucho 
más completa, si bien se repiten algunas de las defi-
ciencias observadas respecto del registro del Ministerio 
de Fomento, especialmente en los aspectos relativos al 
seguimiento de la ejecución de los convenios y a sus 
respectivos expedientes de gasto, sobre los que no exis-
te ninguna información.

Por otra parte, la implantación de funcionalidades 
relacionadas con la gestión documental, permitiendo 
que todos los documentos del expediente administrati-
vo, o al menos los que se consideraran esenciales, estu-
vieran disponibles en la citada aplicación, así como la 
integración con las aplicaciones de gestión económica, 
mediante algún procedimiento que permitiera la impor-
tación o la consulta de información relativa al expe-
diente de gastos, y la incorporación de documentos 
relativos a la ejecución del convenio, dotarían al regis-
tro de las funcionalidades básicas para facilitar una ges-
tión más eficaz de la actividad convencional del minis-
terio.

En relación con todo ello, sería imprescindible la 
implicación de las distintas unidades del Ministerio en 
el uso de la aplicación, debiendo definirse con preci-
sión los roles a desempeñar por cada una de ellas (usua-
rios, responsables funcionales, administradores, etc.) y 
buscando siempre conferir a la misma las característi-
cas específicas de una verdadera herramienta de ges-
tión.

Por último, y en otro orden de cosas, se ha de seña-
lar que no figura, en ninguno de los expedientes anali-
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zados, el informe que sobre el grado de cumplimiento 
de los convenios vigentes, que debían remitir los distin-
tos centros directivos y organismos autónomos a la 
Dirección General de Alta Inspección y Coordinación 
del Sistema Nacional de Salud (actualmente, Dirección 
General de Cohesión del Sistema Nacional de Salud y 
Alta Inspección), en virtud de lo establecido en la ins-
trucción séptima.1.a) de la Orden Comunicada de 22 de 
enero de 2003, en relación al seguimiento de los conve-
nios.

IV. CONCLUSIONES 

Primera. El marco jurídico de los convenios de 
colaboración en la AGE es claramente insuficiente, lo 
que provoca constantes dudas y lagunas, tanto en los 
gestores públicos, como en el desarrollo del control de 
legalidad. Las carencias, que afectan a aspectos esen-
ciales, han obligado a detenerse en la delimitación de la 
legislación aplicable y a precisar el propio concepto de 
convenio de colaboración, respecto del cuál no existe 
una definición legal, ni unanimidad en la doctrina. Por 
ello, a efectos de delimitar el ámbito de esta fiscaliza-
ción, ha resultado obligado acudir a un criterio residual, 
de manera que se estaría ante un convenio siempre que 
el objeto del negocio jurídico bilateral, además de esta-
blecer un cauce de colaboración, no estuviera compren-
dido en los contratos de carácter administrativo o priva-
do mencionados en el art. 5 del  TRLCAP. El criterio 
adoptado ha conducido a que ninguno de los califica-
dos como convenios de colaboración por la Adminis-
tración sea tachado de irregular ni sea excluido del 
ámbito de la fiscalización atendiendo a consideraciones 
doctrinales discutibles. La normativa cuyo cumplimien-
to se ha comprobado se contiene en el  TRLCAP, prin-
cipalmente el art. 3 de la Ley y sus principios, en la 
LRJ-PAC, cuyo art. 88 se ocupa de los convenios, la 
Ley General Presupuestaria, en cuanto disciplinadora 
del gasto, y en especial su art. 74.5, relativo a los con-
venios, la LGS en los casos en que los convenios se han 
empleado para canalizar subvenciones, y la normativa 
específica cuando existe. En relación con esta normati-
va, hay que subrayar que la remisión que a «las normas 
específicas que los regulan» se hace en el  TRLCAP y 
en términos parecidos en la LRJ-PAC (art. 88) ha susci-
tado la duda en la doctrina sobre si para poder suscribir 
un convenio de colaboración se requiere que tal posibi-
lidad esté prevista en las normas específicas correspon-
dientes. La opinión afirmativa, que este Tribunal consi-
dera más fundada, se ha apoyado especialmente en el 
riesgo de quiebra de la igualdad y de la objetividad que 
puede suponer el uso del convenio de colaboración, por 
cuanto implicaría derogaciones singulares que, a falta 
de la existencia de habilitaciones legales, no estarían 
permitidas por el ordenamiento jurídico. No obstante, 
ante la falta de unanimidad al respecto, en el informe de 
fiscalización se ha optado por poner de manifiesto la 

existencia o inexistencia de habilitación específica, en 
aras de la clarificación normativa que se propugna, pero 
sólo se ha tachado de irregular la suscripción de conve-
nios que impliquen la concesión de ayudas singulares o 
un trato privilegiado del sujeto privado, al excepcionar-
se el principio de igualdad ante la ley. (Apartado II 
y II.1).

Es digno de mención el hecho de que, frente a la 
parquedad de la normativa estatal, algunas Comunida-
des Autónomas se han ocupado con amplitud de la 
figura del convenio, disponiendo de una regulación más 
completa, que comprende tanto normas de carácter 
transversal, como de alcance sectorial. (Apartado II).

Segunda. En relación con los expedientes tramita-
dos por el Ministerio de Fomento.

1. El examen sobre la procedencia del empleo del 
convenio ha mostrado que no existe norma específica 
que habilite para su celebración, sin perjuicio del ampa-
ro que brinda la LGS a los que han tenido por finalidad 
canalizar las subvenciones imputables a créditos nomi-
nativos (art. 28.1). Por el contrario, el empleo de aque-
llos convenios mediante los que se han canalizado las 
subvenciones no nominativas, financiadas con el impor-
te resultante del 1% cultural, resulta improcedente si 
las subvenciones se consideran sujetas a las prescrip-
ciones de la LGS. No obstante, habida cuenta de la 
fecha en que se inició su tramitación, parece que han 
debido quedar sujetos al art. 81 TRLGP, en cuyo caso 
el empleo podría considerarse compatible con la legis-
lación de subvenciones, si bien de este extremo no se 
hace mención en los expedientes.

De los restantes, en dos de ellos la totalidad o parte 
de las actividades cuya realización se encomienda al 
particular podrían constituir el objeto de un contrato de 
los señalados en el artículo 5.2  TRLCAP. Con relación 
al celebrado con el CSCAE (Mfo 04/31), considera este 
Tribunal que no es suficiente la mera declaración de la 
existencia de un interés compartido o la aportación por 
la Administración de medios existentes en sus depen-
dencias o la constitución de un órgano conjunto para, a 
partir de esta base, canalizar por cauces no contractua-
les el pago de una cantidad a cambio de unas prestacio-
nes que realiza la parte privada. Con respecto al cele-
brado con ISDEFE, sociedad estatal dependiente del 
Ministerio de Defensa (Mfo 05/7), las actividades 
incluidas en el convenio, de muy diferente naturaleza, 
encajan dentro del  marco establecido en el 
art. 196.2  TRLCAP para los contratos de consultoría y 
asistencia, aunque tal vez pudieran tener cabida tam-
bién las relaciones con esta empresa en la encomienda 
de gestión del art. 3.1 l) del  TRLCAP. (Aparta-
do III.1.2.A).

2. En ninguno de los convenios generadores de 
gasto que se imputan a los capítulos 2 o 6 consta que se 
hayan realizado actuaciones tendentes a promover la 
concurrencia de sujetos distintos de aquellos con los 
que los convenios se suscriben, por lo que no puede 
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decirse que se apliquen los principios de publicidad y 
concurrencia que rigen en la contratación pública, sin 
perjuicio de que en algunos de ellos puedan concurrir 
circunstancias que justifiquen la elección directa de la 
entidad con la que se suscribe; no obstante, de la exis-
tencia de tales circunstancias no se deja constancia for-
malmente en ningún expediente. (Apartado III.1.2.B).

3. En el plano presupuestario, se ha comprobado 
que en varios expedientes la imputación presupuestaria 
no es la adecuada, pues se hace al capítulo 6 «Inversio-
nes reales», pese a que por su naturaleza deben consi-
derarse como gastos corrientes, imputables al capítu-
lo 2 del presupuesto. En otro caso, la imputación se 
realiza al capítulo 2 y no a créditos de transferencias, 
como sería procedente, si se considera que la titulari-
dad de los resultados obtenidos con la financiación 
pública era de la parte privada.

De otro lado, en los convenios de carácter plurianual 
o de cuantía indeterminada que requerían la autoriza-
ción previa del Consejo de Ministros, conforme a lo 
que establecía el artículo 74.5 LGP, vigente en el perio-
do fiscalizado, no se ha cumplido esta exigencia legal 
en varios expedientes, en los que dicho trámite se ha 
eludido mediante el fraccionamiento del gasto derivado 
del convenio en varios ejercicios. (Apartado III.1.2.D).

4. La tramitación de los expedientes relativos a las 
subvenciones concedidas para la aplicación del uno por 
ciento cultural presentan un retraso considerable. En 
efecto, los seis expedientes analizados, correspondien-
tes a cinco proyectos diferentes fueron aprobados, en 
primera instancia, en reuniones celebradas duran-
te 1998 y 1999, excepto en un caso cuya aprobación 
inicial se acordó en 2003. El Ministerio de Fomento 
justifica estos retrasos en la imposibilidad presupuesta-
ria de abordar todos los proyectos que se aprueban al 
amparo de esta normativa. No obstante, la insuficiencia 
presupuestaria debería llevar a desestimar los que no 
tuvieran cabida en los créditos disponibles del ejercicio 
o, en su caso, dentro de los límites establecidos para los 
compromisos de gasto de carácter plurianual. (Aparta-
do III.1.2.D.3).

5. En líneas generales, en los convenios suscritos, 
es escasa la especificación del objeto, realizándose des-
cripciones muy genéricas de las actividades a realizar, 
sin el nivel de concreción suficiente para determinar 
con precisión su verdadero alcance y la adecuación del 
importe que aporta la Administración. Destacan, en 
este aspecto, los convenios que tienen por objeto cana-
lizar las subvenciones a favor de la Fundación de los 
Ferrocarriles Españoles, en su calidad de secretariado 
permanente del CIDITRANS y los suscritos en los 
años 2004 y 2005 con MCA-UGT, FECOMA-CCOO y 
CNC para la vigilancia del cumplimiento de la norma-
tiva de prevención de riesgos laborales en las obras de 
infraestructura financiadas con cargo a dicho Departa-
mento (Mfo 04/29, 30 y 05/10, 11). En el primero de 
los mencionados, el celebrado con CIDITRANS, que 
se prorroga cada año, la determinación concreta de las 

actividades a realizar se lleva a cabo, después de su 
celebración, por una Comisión que se rige por el propio 
convenio. Con respecto a los segundos, que tenían por 
finalidad la vigilancia del cumplimiento de la normati-
va de prevención de riesgos laborales en las obras de 
infraestructura financiadas con cargo al Departamento, 
el vigente durante 2004 fijaba su importe en función 
del número de expertos aportados por los sindicatos, 
sin explicitar la dedicación de cada uno de ellos a la 
ejecución de las actividades contempladas, además de 
otra cantidad en concepto de gastos de manutención y 
desplazamiento. Por su parte, el formalizado para el 
año 2005, donde se recogen las mismas obligaciones 
para los citados sindicatos, establece que las cantidades 
previstas en el convenio se determinan a tanto alzado y 
comprenden la totalidad de los gastos que tenga que 
hacer cada sindicato para llevar a cabo el objeto del 
convenio. Dada la naturaleza de las actividades, lo pro-
cedente hubiera sido que el importe abonado se fijara a 
partir de un análisis de la dedicación real de los exper-
tos aportados para la ejecución de las actividades, 
teniendo en cuenta lógicamente aquellos gastos adicio-
nales en los que pudieran incurrir para su realización 
(desplazamientos, alojamiento y manutención). La falta 
de rigor en la determinación, tanto del objeto, como del 
importe, es confirmada por el hecho de que, habiendo 
entrado en vigor en noviembre del año 2005, la canti-
dad a satisfacer por la Administración a los sujetos pri-
vados firmantes por este año es idéntica a la que se 
satisface para todo el año 2006. (Apartado III.1.2.E).

Tercera. En relación con los expedientes tramita-
dos por CEDEX.

1. En ninguno de los convenios fiscalizados cons-
ta referencia a normativa específica que pueda conside-
rarse como habilitante para la celebración de los conve-
nios; no obstante, cabría apreciar una habilitación gené-
rica en la función que atribuye al CEDEX el art. 4, 
párrafo 12, del estatuto. Cuestión distinta es si, más allá 
de la existencia de esta habilitación genérica, resulta 
justificado el empleo del convenio, a la vista de la nece-
sidad a satisfacer y de las prescripciones del  TRLCAP. 
En este aspecto, del examen de los expedientes puede 
concluirse que sólo en tres de los 33 convenios analiza-
dos su objeto es claramente distinto del de los contratos 
administrativos. Si se atiende al contenido de lo pacta-
do, puede observarse que el sujeto con el que se forma-
liza el convenio asume el compromiso de realizar unas 
tareas, únicas que aparecen valoradas en la memoria 
que se une al expediente, y que el denominado «presu-
puesto» es el importe resultante de la valoración de 
dichas tareas, que se satisface por el organismo antes o 
a medida que se realizan. El resultado de tales trabajos 
se entrega a CEDEX, que ostenta en exclusiva la pro-
piedad del mismo. La enumeración de los trabajos a 
cargo de CEDEX, que no aparece valorada, no pasa de 
ser una declaración sin relevancia obligacional, sobre 
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cuyos resultados carece de todo derecho, e incluso inte-
rés, la parte privada. (Apartado III.1.3.A).

2. En ninguno de los convenios consta que se 
hayan realizado actuaciones tendentes a promover la 
concurrencia de terceros distintos de aquellos con los 
que se suscriben. Aun cuando el principio de concu-
rrencia no exige aplicar las reglas concretas que rigen 
en el ámbito contractual, e incluso pueden existir cir-
cunstancias que justifiquen la elección directa del suje-
to privado, si se prescinde de toda forma de concurren-
cia debería dejarse en el expediente constancia de las 
razones que la imposibilitan. (Apartado III.1.3.B).

3. En los convenios no consta, por lo general, 
cómo se obtiene la cifra de la cantidad a aportar por la 
Administración, pues no se define el perfil técnico del 
personal que ha de desarrollar los trabajos, ni el tiempo 
de dedicación previsto, ni tarifas o referencias a valores 
de mercado (coste/hora por categoría de personal, costo 
de materiales…). En rigor, a partir de los datos conteni-
dos en los expedientes, no es posible conocer por qué 
se fija una determinada aportación y no otra superior o 
inferior, lo que reviste especial importancia, al no exis-
tir una pluralidad de ofertas que permitan la depuración 
del precio. (Apartado III.1.3.E).

Cuarta. En relación con los expedientes tramita-
dos por el Ministerio de Sanidad y Consumo.

1. El examen sobre la procedencia del empleo del 
convenio ha mostrado que en la mayor parte no existe 
norma específica que habilite para su celebración, sin 
perjuicio del amparo que brinda la LGS a los cinco que 
han tenido por finalidad canalizar las subvenciones 
imputables a créditos nominativos con una dotación 
final de 110.000 euros (art. 28.1), si bien presupuesta-
riamente aparecen imputados a una partida específica 
para convenios de colaboración. En estos, particular-
mente en nueve de ellos, cabe cuestionarse hasta qué 
punto no encubren auténticos contratos de consultoría 
y asistencia o de servicios, e incluso de suministro, 
pues los encargos, compromisos o prestaciones que 
asume la parte privada podrían ser objeto de contratos 
administrativos. La duda es si las restantes condiciones, 
en especial las referentes a los compromisos que asume 
la Administración, desvirtúan su naturaleza contractual, 
situándonos en otro ámbito. Considera este Tribunal 
que, siempre que el objeto del supuesto convenio coin-
cida con el de un contrato administrativo, las condicio-
nes subjetivas de la parte privada o la existencia de 
cláusulas adicionales a las típicas de una figura con-
tractual, aun cuando su inclusión pueda encontrar 
amparo en el art. 4 TLCAP, no lo sitúa fuera del ámbito 
de la contratación, sino a lo sumo podrán configurar un 
contrato mixto o especial. Sólo una actuación conjunta 
de ambas partes para la consecución del objeto podría 
calificarse de convenio de colaboración. Un criterio 
distinto podría llevar a extraer del ámbito de la contra-
tación prestaciones o servicios que constituyen su obje-

to propio. Tal ocurriría si se considera suficiente la mera 
declaración de la existencia de un interés compartido o 
la aportación por la Administración de medios existen-
tes en sus dependencias o constitución de un órgano de 
seguimiento para a partir de esta base satisfacer una 
cantidad a cambio de unas prestaciones que realiza la 
parte privada. (Apartado III.1.4.A).

2. Sólo en algunos de los 25 convenios analizados 
consta expresamente a quien corresponde la titularidad 
de los resultados obtenidos, aunque en algunos casos 
podría deducirse del clausulado. Por regla general, en 
los convenios financiados con subvenciones la titulari-
dad debe corresponder a la parte privada, mientras que 
en los financiados con créditos del capítulo 2 la titulari-
dad de los resultados o el derecho a su utilización debe-
ría corresponder, en todo o en parte, a la Administra-
ción o entregarse al uso general. Las circunstancias 
mencionadas en relación con la titularidad de los resul-
tados y la finalidad de prestar algún tipo de ayuda al 
sujeto privado que a veces envuelve la decisión de sus-
cribir el convenio dan lugar a que quede frecuentemen-
te difuminada, cuando no contradicha, la frontera entre 
el convenio imputable a créditos para gastos reales y el 
convenio para canalizar subvenciones o ayudas. En 
algunos casos se canalizan como subvenciones nomi-
nativas auténticos gastos reales, lo que, sin perjuicio de 
la cobertura que brinda la Ley de Presupuestos en el 
plano de la legalidad, supone, desde una perspectiva 
técnica, una clara deficiencia. (Apartado III.1.4.A).

3. En ninguno de los convenios generadores de 
gasto que se imputan al capítulo 2 del Presupuesto 
consta que se hayan realizado actuaciones tendentes a 
promover la concurrencia de terceros distintos de aque-
llos con los que los convenios se suscriben. Ciertamen-
te, en algunos de ellos podrían concurrir circunstancias 
que justifiquen la elección directa. Sin embargo, de la 
existencia de tales circunstancias no se deja constancia 
formalmente en ningún expediente, actuándose como si 
la opción por el convenio arrastrara de suyo la elección 
directa. (Apartado III.4.B).

4. Por lo general, es escasa la especificación de las 
actuaciones a realizar, ya que se efectúan descripciones 
demasiado genéricas, que no permiten apreciar su ver-
dadero alcance. Con la ausencia de una determinación 
precisa del objeto, se corresponde la falta o insuficien-
cia de criterios utilizados para determinar la aportación 
realizada por la AGE, de manera que, a partir de los 
datos de los expedientes, no es posible conocer por qué 
se fija una determinada aportación y no otra superior o 
inferior. Como casos significativos en relación con las 
deficiencias señaladas, pueden señalarse el del conve-
nio con Cruz Roja del año 2004 (MSC 04/12), en el que 
se fija una cantidad de 120.000 euros por unos servicios 
consistentes en las primeras atenciones de emergencia 
a inmigrantes, que se describen en apenas 15 renglones, 
a prestar entre el 2 de noviembre, fecha de firma del 
convenio, y el 15 de diciembre de 2004 (un mes y 
medio). No constan los parámetros utilizados para el 
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cálculo de la aportación, ni ésta se hace depender de los 
gastos que se justifiquen o de las actuaciones que se 
realicen. La situación se repite en el convenio de 2005 
(MSC 05/2), con la diferencia de que el importe es 
de 180.000 euros y el período temporal va desde 30 
junio a 31 de diciembre (seis meses). El segundo caso 
destacable es el convenio con la Fundación Alternativas 
(MSC 05/1), que contempla la realización de investiga-
ciones sobre seis temas diferentes relacionados con el 
sistema sanitario español, por un importe total 
de 180.000 euros para su realización, de los que la Fun-
dación aporta 60.000 euros sin que conste en el expe-
diente justificación documental sobre los criterios 
empleados para fijar la cantidad de 120.000 euros apor-
tada por el Ministerio de Sanidad y Consumo, pese a lo 
genérico e indeterminado de las actuaciones previstas. 
(Apartado III.1.4.E).

Quinta. En relación con la ejecución de los conve-
nios suscritos por el Ministerio de Fomento.

Aun cuando en todos los expedientes se cumple con 
la formalidad de acompañar las correspondientes certi-
ficaciones de conformidad, emitidas por las unidades 
competentes del Ministerio, las comprobaciones sobre 
el seguimiento y ejecución de lo convenido efectuadas 
durante la fiscalización ponen de manifiesto importan-
tes deficiencias. Así, de los siete convenios que con-
templan la constitución de un órgano con funciones de 
supervisión y control de la ejecución de las actuaciones 
previstas, en tres de ellos no se han acreditado docu-
mentalmente, mediante actas o cualquier otro docu-
mento generado por los mismos, las actividades reali-
zadas por dichos órganos. Además, en cinco casos se 
aprecia ausencia de los informes, documentos o memo-
rias finales que están obligados a presentar las entida-
des con las que se formaliza el convenio, por lo que no 
se ha podido comprobar directamente este extremo. 

En ningún caso consta que se haya efectuado la 
comprobación de la inversión por el representante de la 
IGAE, bien por tratarse de una prestación que no es 
susceptible de comprobación material, bien porque 
acuerda la no designación al amparo del art. 28. 7 del 
Real Decreto 2188/1995.

En relación con los compromisos que asume la 
Administración, no existe en ningún caso constancia 
expresa de su cumplimiento, excepto en lo que atañe a 
la aportación financiera.

Por último, en relación con la justificación del gasto 
en los convenios generadores de gasto imputable a cré-
ditos del capítulo 2 y 6, aquella ha consistido en la pre-
sentación, por el sujeto privado, de la factura por el 
importe de la aportación financiera a cargo de la Admi-
nistración y sólo en algunos casos acompañada de los 
justificantes de gastos en los que se ha incurrido, por lo 
que la expresada factura, en principio, sólo es significa-
tiva de que el importe a satisfacer se corresponde con la 
aportación comprometida, pero no del costo soportado 
por ninguno de sujetos.

En los expedientes para canalización de subvencio-
nes, los gastos se acreditan, por lo general, con justifi-
cantes directos posteriores al pago. (Apartado III.2.1).

Sexta. En relación con la ejecución de los conve-
nios suscritos por CEDEX.

Como resultados más significativos obtenidos del 
análisis de la ejecución de los convenios celebrados por 
el CEDEX, hay que señalar que existe constancia docu-
mental de la ejecución (informes, documentos o memo-
rias finales que están obligados a presentar las entida-
des con las que se formaliza el convenio). No obstante, 
a partir del examen de dichos informes se constata que 
el ámbito territorial de uno de ellos (Mfo 04/9) se ha 
reducido, respecto a las previsiones del mismo y en otro 
que una parte de su contenido coincide con el del con-
venio del año precedente (Mfo 04/26 y 05/6). 

Con relación al cumplimiento por la Administración 
de los compromisos que asume, no existe constancia 
expresa de ello en ningún caso, excepto en lo que se 
refiere a la aportación financiera a su cargo. (Aparta-
do III.2.3).

Séptima. En relación con la ejecución de los conve-
nios suscritos por el Ministerio de Sanidad y Consumo.

Aun cuando en todos los expedientes se cumple 
con la formalidad de acompañar las correspondientes 
certificaciones de conformidad, emitidas por las uni-
dades competentes del Ministerio, las comprobacio-
nes sobre el seguimiento y ejecución de lo convenido 
efectuadas durante la fiscalización ponen de manifies-
to importantes deficiencias. Así, de los 19 convenios 
en los que se contempla la constitución de un órgano 
con funciones de supervisión y control de la ejecución 
de las actuaciones previstas, en siete de ellos (MSC 
04/1, 3, 4, 8, 10, y 05/10, 13) no se han acreditado 
documentalmente, mediante actas o cualquier otro 
documento generado por los mismos, las actividades 
realizadas por dichos órganos. Además, en cuatro 
casos (MSC 04/7, 10, 11 y 05/5) se aprecia ausencia 
de los informes, documentos o memorias finales que 
están obligados a presentar las entidades con las que 
se formaliza el convenio, por lo que no se ha podido 
comprobar directamente este extremo. 

En ningún caso consta que se haya efectuado la 
comprobación de la inversión por el representante de 
la IGAE, bien por tratarse de una prestación que no es 
susceptible de comprobación material, bien porque 
acuerda la no designación al amparo del art. 28. 7 del 
Real Decreto 2188/1995.

En relación con los compromisos que asume la 
Administración, no existe en ningún caso constancia 
expresa de su cumplimiento, excepto en lo que atañe a 
la aportación financiera.

Por último, en relación con la justificación del gasto 
en los convenios generadores de gasto imputable a cré-
ditos del capítulo 2 y 6, aquélla ha consistido en la pre-
sentación, por el sujeto privado, de la factura por el 
importe de la aportación financiera a cargo de la Admi-
nistración y sólo en algunos casos acompañada de los 
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justificantes de gastos en los que se ha incurrido, por lo 
que la expresada factura, en principio, sólo es significa-
tiva de que el importe a satisfacer se corresponde con la 
aportación comprometida, pero no del costo soportado 
por ninguno de sujetos.

En los expedientes para canalización de subvencio-
nes los gastos se acreditan, por lo general, con justifi-
cantes directos. La excepción la constituye la subven-
ción a favor de la Fundación Reina Sofía (MSC 04/9), 
que se basa exclusivamente en una declaración de gas-
tos de la entidad beneficiaria. (Apartado III.2.4).

Octava. En relación con los registros telemáticos 
del Ministerio de Fomento y del Ministerio de Sanidad 
y Consumo.

Los dos ministerios en los que se han realizado las 
comprobaciones disponen formalmente de un registro 
de convenios, aunque cabe significar que en ninguno de 
ellos está garantizado que figuren la totalidad de los 
convenios celebrados, además de presentar importantes 
limitaciones respecto a la información que incorporan, 
ciñéndose la misma exclusivamente a algunos datos 
referidos a los expedientes administrativos. No existe, 
en los citados registros, ningún tipo de información 
relativa a los expedientes de gasto, ni al seguimiento de 
la ejecución de los convenios, lo que supone una limita-
ción de tal alcance, que podría concluirse que los mis-
mos se han constituido como meros repositorios de 
información sin ninguna utilidad práctica desde el 
punto de vista de la gestión. (Apartados III.2.2 
y III.2.5).

V. RECOMENDACIONES

Primera. En vista del creciente empleo de la figura 
del convenio de colaboración y de la manifiesta insufi-
ciencia del marco legal en que se desenvuelve, se consi-
dera que esta laguna debería salvarse cuanto antes por 
la Administración General del Estado. A tal efecto, sin 
perjuicio de que se recojan sus aspectos esenciales en 
una norma de alcance general, en vista de la gran varie-
dad de tipos de convenios que existen y sus distintas 
exigencias, debería considerarse la conveniencia de que 
cada Departamento ministerial elabore una normativa 
reguladora propia, dentro del expresado marco común, 
de modo semejante a lo establecido para las subvencio-
nes públicas. Se dotaría así de un contenido preciso y 
seguro a la remisión que hace el art. 3.1 d) del  TRLCAP 
(en la actualidad, art. 4.1.d) de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público —LCSP—) a 
sus «normas específicas». 

Como contenido de la regulación propuesta, debería 
delimitarse, en primer lugar, el propio concepto de con-
venio de colaboración. A este respecto, considera este 
Tribunal de Cuentas que no es suficiente, para situarnos 
en el ámbito de la figura, con que se haga una declara-
ción sobre la existencia de un interés común, sin que se 
definan ni se haga seguimiento de los compromisos de 
la Administración, salvo el de realizar una aportación 

financiera. Deberían contemplarse también, dentro del 
marco común, los extremos que se deducen de las reco-
mendaciones siguientes.

Segunda. Se considera ineludible que en los con-
venios que se celebren se describa con precisión el 
objeto de la colaboración y que se expresen los criterios 
de valoración de las aportaciones de ambas partes. 
Cuando la aportación de la Administración haya de 
consistir en la entrega de dinero, los expresados crite-
rios deberán ser idóneos para que sea ajustada al valor 
de mercado o al coste de los bienes o servicios que 
hayan de financiarse, pudiendo utilizarse al efecto los 
establecidos en la normativa de contratos. No obstante, 
si la citada aportación se determinara de forma estima-
tiva y sin garantía de su adecuación al coste, por no 
resultar posible o conveniente la utilización de los 
mecanismos indicados, esta circunstancia debería con-
ducir al establecimiento de procedimientos de justifica-
ción que permitieran ajustar la aportación definitiva a 
los gastos realmente realizados.

Tercera. Se considera necesario dejar, en las cláu-
sulas del convenio, clara constancia de quién es el titu-
lar de los resultados que se persiguen. Si dicha titulari-
dad fuera del sujeto privado en exclusiva, la aportación 
económica de la Administración debería considerarse 
una subvención, en cuyo caso el régimen jurídico del 
convenio sería el aplicable a las subvenciones públicas. 
Si el valor de los resultados atribuidos a la Administra-
ción fuera inferior a su aportación económica, se esta-
ría en presencia de una ayuda, en cuyo caso la celebra-
ción del convenio requeriría de una habilitación legal 
específica.

Cuarta. La fuerte contradicción que existe entre la 
exigencia legal de aplicar los principios del  TRLCAP 
(publicidad, concurrencia…) y la práctica administrati-
va, que adjudica los convenios siempre directamente 
(al menos éste es el caso de todos los que han sido obje-
to de esta fiscalización) exige que se adopten las medi-
das oportunas para reconducir esta situación. Cuando 
menos, se considera necesario que se justifique en el 
expediente la selección directa del sujeto privado sus-
criptor del convenio, si hubiera causas para ello, de 
manera que no se actúe como si el recurso al convenio 
implicara, de suyo, la libre elección del sujeto privado. 

Quinta. Sería conveniente que el ámbito de com-
petencias de la Junta Consultiva de Contratación Admi-
nistrativa se extendiera a los convenios de colaboración, 
de modo que dicho órgano ejerciera su función consul-
tiva respecto de la actividad convencional en aras de la 
clarificación del régimen jurídico aplicable y de la uni-
ficación de criterios de los órganos de la Administra-
ción.

Sexta. Como quiera que ninguna de las inversio-
nes derivadas de los convenios suscritos por los dos 
Ministerios a los que ha extendido la fiscalización ha 
sido objeto de comprobación material por la Interven-
ción General de la Administración del Estado (IGAE), 
no puede considerarse que esté garantizado el control 
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de la aplicación de los fondos. Para salvar esta deficien-
cia, la IGAE debería incluir entre la muestra sobre 
inversiones sujetas a comprobación material un número 
adecuado de convenios de colaboración. A tal efecto, el 
que no haya lugar a un acto formal de recepción no 
debe considerarse un obstáculo para que se realice una 
comprobación de la inversión, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 150.2 LGP.

Séptima. Teniendo en cuenta la difícil frontera 
entre contratos y convenios, tanto doctrinalmente como, 
sobre todo, en la práctica administrativa, debería pro-
moverse por la Administración General del Estado la 
oportuna reforma legislativa mediante la que se estable-
ciera el deber de remitir al Tribunal de Cuentas la docu-
mentación básica relativa a los convenios de colabora-
ción, en términos análogos a lo establecido respecto de 
los contratos administrativos en el artículo 29 LCSP. 
Tal deber de remisión debería extenderse a los hechos 
posteriores que afecten a la vida del convenio, como 
son las modificaciones, prórrogas o variaciones de 
plazo y extinción.

Octava. Sería aconsejable el desarrollo de una 
aplicación informática que dotara a los órganos gesto-
res de un instrumento registral que se constituyera 
como una verdadera herramienta de apoyo a la gestión. 
Para ello deberían adoptarse las medidas procedimenta-

les y organizativas que garantizaran la integridad de la 
información a incluir en el mismo. En el registro, ade-
más de estar recogida la relación de todos los conve-
nios, debería constar toda la información relevante, 
tanto del expediente administrativo como del de gasto, 
y la relativa a su ejecución. También sería deseable que 
la citada aplicación dispusiera de una funcionalidad 
específica de gestión documental, lo que permitiría el 
acceso a los documentos esenciales del expediente.

Madrid, 24 de abril de 2008.—El Presidente, 
Manuel Núñez Pérez.
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RELACIÓN DE CONVENIOS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO DE FOMENTO EN 2004-2005 
 

REFERENCIA TÍTULO IMPORTE (*) 

Mfo 04-28 

Convenio de colaboración entre la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional y el Centro Nacional de Información Geográfica, 
ambos del Ministerio de Fomento, y la Asociación de Geógrafos 
Españoles, para el desarrollo y utilización de recursos didácticos 
adecuados para la difusión de la cultura geográfica. 

30.000,00

Mfo 04-29 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte, la Agencia Española de Cooperación Internacional, la 
Sociedad Estatal para la ejecución de programas y actuaciones 
conmemorativas del V Centenario del Descubrimiento de América, S.A. y 
la Fundación de Ferrocarriles Españoles para el establecimiento y 
operación del Centro Iberoamericano para el Desarrollo Integrado del 
Transporte (CIDITRANS). 

39.000,00

Mfo 04-30 
Addenda al convenio de colaboración, de fecha 26 de diciembre de 2002, 
entre el Ministerio de Fomento, las organizaciones sindicales MCA-UGT y 
FECOMA-CC.OO y la Confederación Nacional de la Construcción (CNC). 

540.910.89

Mfo 04-31 

Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de Fomento, a 
través de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el 
Urbanismo -DGVAyU- y el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos 
de España –CSCAE- para el desarrollo de la FASE 2ª (2004) del Programa 
sobre la Edificación Sostenible 2003-2005. 

295.390,00

Mfo 04-32 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Asociación 
de Padres de Alumnos de su centro de educación infantil para la 
determinación del régimen de cobertura de los gastos del citado centro.  

183.600,00

Mfo 04-33 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento, el Organismo 
Autónomo del Ministerio de Fomento Centro de Experimentación de 
Obras Públicas (CEDEX), la Asociación Nacional de Empresas 
Constructoras de Ámbito Nacional (SEOPAN), la Asociación de Empresas 
Constructoras Independientes (ANCI) y la Asociación Nacional de 
Empresas Regionales Constructoras de Obras Públicas (AERCO), para la 
edición del catálogo de la exposición sobre la ingeniería civil en la pintura. 

25.000,00

Mfo 04-34 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Fundación 
Albéniz para la financiación del proyecto “Escuela Superior de Música 
Reina Sofía”. 

1.750.000,00

Mfo 04-35 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y el Instituto de 
Estudios Catalanes para la financiación de las obras de “Rehabilitación de 
la Casa de la Convalecencia” para su sede social en Barcelona. 

1.803.036,31

Mfo 05-7 Anexo al convenio de colaboración entre la Dirección General de Aviación 
Civil e Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España, S.A. 8.955.000,00

Mfo 05-8 

Convenio de cooperación entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat de 
Cataluña, la Diputación de Girona y Autopistas Concesionaria Española, 
S.A. para la mejora de la interconexión del enlace Figueres-Sur a través 
de las carreteras N-II y N-IIa, el acceso-salida 4 de la AP-7 y la carretera 
GI-V-5128 

1.501.956,68

Mfo 05-9 Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Sociedad 
Española de Cartografía, Fotogrametría y Teledetección. 30.000,00
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REFERENCIA TÍTULO IMPORTE (*) 

Mfo 05-10 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento, metal, 
construcción y afines, Federación Estatal de la Unión General de 
Trabajadores (MCA-UGT), la Federación Estatal de Construcción y 
Madera de Comisiones Obreras (FECOMA-CCOO) y la Confederación 
Nacional de la Construcción (CNC), en materia de vigilancia del 
cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales en las 
obras de infraestructura con cargo al Departamento.  

1.200.000,00

Mfo 05-11 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, la Agencia Española de Cooperación Internacional, la 
Asociación Española para la ejecución de programas y actuaciones 
conmemorativas del Quinto Centenario del Descubrimiento de América, 
S.A. y la Fundación de Ferrocarriles Españoles para el establecimiento y 
operación del Centro Iberoamericano para el Desarrollo Integrado del 
Transporte (CIDITRANS) 

39.780,00

Mfo 05-12 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y el Consorcio 
del Museo Militar de Menoría y Patrimonio Histórico-Militar del Puerto de 
Mahón y Cala de San Esteban, para la financiación de los honorarios de 
redacción del Plan Director del Consorcio, en Menorca (Islas Baleares). 

166.520,00

Mfo 05-13 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Real 
Academia de Medicina de Cataluña para financiar las obras de la 
Academia Medicina en Barcelona. 

300.065,05

Mfo 05-14 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando para la financiación de las 
obras de restauración de las fachadas de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando en Madrid. 

327.067,77

Mfo 05-15 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Fundación 
Albéniz para la financiación de las obras de la Escuela Superior de Música 
Reina Sofía, en Madrid. 

2.457.085,00

 
 
(*) Los importes corresponden a la aportación comprometida inicialmente por la Administración durante el 

periodo de vigencia del convenio.
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REFERENCIA TÍTULO IMPORTE (*) 

Mfo 04-28 

Convenio de colaboración entre la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional y el Centro Nacional de Información Geográfica, 
ambos del Ministerio de Fomento, y la Asociación de Geógrafos 
Españoles, para el desarrollo y utilización de recursos didácticos 
adecuados para la difusión de la cultura geográfica. 

30.000,00

Mfo 04-29 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte, la Agencia Española de Cooperación Internacional, la 
Sociedad Estatal para la ejecución de programas y actuaciones 
conmemorativas del V Centenario del Descubrimiento de América, S.A. y 
la Fundación de Ferrocarriles Españoles para el establecimiento y 
operación del Centro Iberoamericano para el Desarrollo Integrado del 
Transporte (CIDITRANS). 

39.000,00

Mfo 04-30 
Addenda al convenio de colaboración, de fecha 26 de diciembre de 2002, 
entre el Ministerio de Fomento, las organizaciones sindicales MCA-UGT y 
FECOMA-CC.OO y la Confederación Nacional de la Construcción (CNC). 

540.910.89

Mfo 04-31 

Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de Fomento, a 
través de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el 
Urbanismo -DGVAyU- y el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos 
de España –CSCAE- para el desarrollo de la FASE 2ª (2004) del Programa 
sobre la Edificación Sostenible 2003-2005. 

295.390,00

Mfo 04-32 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Asociación 
de Padres de Alumnos de su centro de educación infantil para la 
determinación del régimen de cobertura de los gastos del citado centro.  

183.600,00

Mfo 04-33 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento, el Organismo 
Autónomo del Ministerio de Fomento Centro de Experimentación de 
Obras Públicas (CEDEX), la Asociación Nacional de Empresas 
Constructoras de Ámbito Nacional (SEOPAN), la Asociación de Empresas 
Constructoras Independientes (ANCI) y la Asociación Nacional de 
Empresas Regionales Constructoras de Obras Públicas (AERCO), para la 
edición del catálogo de la exposición sobre la ingeniería civil en la pintura. 

25.000,00

Mfo 04-34 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Fundación 
Albéniz para la financiación del proyecto “Escuela Superior de Música 
Reina Sofía”. 

1.750.000,00

Mfo 04-35 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y el Instituto de 
Estudios Catalanes para la financiación de las obras de “Rehabilitación de 
la Casa de la Convalecencia” para su sede social en Barcelona. 

1.803.036,31

Mfo 05-7 Anexo al convenio de colaboración entre la Dirección General de Aviación 
Civil e Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España, S.A. 8.955.000,00

Mfo 05-8 

Convenio de cooperación entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat de 
Cataluña, la Diputación de Girona y Autopistas Concesionaria Española, 
S.A. para la mejora de la interconexión del enlace Figueres-Sur a través 
de las carreteras N-II y N-IIa, el acceso-salida 4 de la AP-7 y la carretera 
GI-V-5128 

1.501.956,68

Mfo 05-9 Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Sociedad 
Española de Cartografía, Fotogrametría y Teledetección. 30.000,00
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REFERENCIA TÍTULO IMPORTE (*) 

Mfo 04-28 

Convenio de colaboración entre la Dirección General del Instituto 
Geográfico Nacional y el Centro Nacional de Información Geográfica, 
ambos del Ministerio de Fomento, y la Asociación de Geógrafos 
Españoles, para el desarrollo y utilización de recursos didácticos 
adecuados para la difusión de la cultura geográfica. 

30.000,00

Mfo 04-29 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Obras Públicas y 
Transporte, la Agencia Española de Cooperación Internacional, la 
Sociedad Estatal para la ejecución de programas y actuaciones 
conmemorativas del V Centenario del Descubrimiento de América, S.A. y 
la Fundación de Ferrocarriles Españoles para el establecimiento y 
operación del Centro Iberoamericano para el Desarrollo Integrado del 
Transporte (CIDITRANS). 

39.000,00

Mfo 04-30 
Addenda al convenio de colaboración, de fecha 26 de diciembre de 2002, 
entre el Ministerio de Fomento, las organizaciones sindicales MCA-UGT y 
FECOMA-CC.OO y la Confederación Nacional de la Construcción (CNC). 

540.910.89

Mfo 04-31 

Convenio específico de colaboración entre el Ministerio de Fomento, a 
través de la Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el 
Urbanismo -DGVAyU- y el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos 
de España –CSCAE- para el desarrollo de la FASE 2ª (2004) del Programa 
sobre la Edificación Sostenible 2003-2005. 

295.390,00

Mfo 04-32 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Asociación 
de Padres de Alumnos de su centro de educación infantil para la 
determinación del régimen de cobertura de los gastos del citado centro.  

183.600,00

Mfo 04-33 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento, el Organismo 
Autónomo del Ministerio de Fomento Centro de Experimentación de 
Obras Públicas (CEDEX), la Asociación Nacional de Empresas 
Constructoras de Ámbito Nacional (SEOPAN), la Asociación de Empresas 
Constructoras Independientes (ANCI) y la Asociación Nacional de 
Empresas Regionales Constructoras de Obras Públicas (AERCO), para la 
edición del catálogo de la exposición sobre la ingeniería civil en la pintura. 

25.000,00

Mfo 04-34 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Fundación 
Albéniz para la financiación del proyecto “Escuela Superior de Música 
Reina Sofía”. 

1.750.000,00

Mfo 04-35 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y el Instituto de 
Estudios Catalanes para la financiación de las obras de “Rehabilitación de 
la Casa de la Convalecencia” para su sede social en Barcelona. 

1.803.036,31

Mfo 05-7 Anexo al convenio de colaboración entre la Dirección General de Aviación 
Civil e Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España, S.A. 8.955.000,00

Mfo 05-8 

Convenio de cooperación entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat de 
Cataluña, la Diputación de Girona y Autopistas Concesionaria Española, 
S.A. para la mejora de la interconexión del enlace Figueres-Sur a través 
de las carreteras N-II y N-IIa, el acceso-salida 4 de la AP-7 y la carretera 
GI-V-5128 

1.501.956,68

Mfo 05-9 Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Sociedad 
Española de Cartografía, Fotogrametría y Teledetección. 30.000,00

(*) Los importes corresponden a la aportación comprometida inicialmente por la Administración durante el periodo de vigencia del convenio.
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ANEXO 2

Relación de convenios celebrados por el CEDEX en 2004-2005
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REFERENCIA TÍTULO IMPORTE (*) 

Mfo 04-1 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Agustín de 
Betancourt para el “Estudio conjunto sobre la interacción entre el oleaje 
direccional y la banda de baja frecuencia en aguas someras”. 

9.500,00

Mfo 04-2 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Agustín de 
Betancourt para el “Estudio conjunto sobre el balance sedimentario y 
comportamiento hidrodinámico desembocadura río Miño”. 

9.000,00

Mfo 04-3 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Agustín de 
Betancourt para el “Estudio conjunto sobre el comportamiento 
sedimentario del tramo costero correspondiente al óvalo valenciano”. 

9.000,00

Mfo 04-4 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Agustín de 
Betancourt para la “Calibración y estudio de escalas de modelos buques 
para ensayos de modelización de puertos”. 

13.875,00

Mfo 04-5 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación General de la 
Universidad Politécnica de Madrid para el “Desarrollo y construcción de 
un modelo reducido a escala de un dique flotante”. 

10.840,00

Mfo 04-6 

Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Agustín de 
Betancourt para el estudio conjunto sobre la “Distribución geográfica en 
el diseño de la red de control de calidad de las aguas subterráneas 
según la directiva marco en las Cuencas del Segura y del Norte”. 

48.168,00

Mfo 04-7 

Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Agustín de 
Betancourt para el “Estudio y desarrollo conjuntos de modelos para el 
seguimiento de la dinámica poblacional del fitoplancton en aguas de 
transición”. 

23.400,00

Mfo 04-8 

Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Agustín de 
Betancourt para el “Estudio conjunto sobre la evolución de las 
sustancias preferentes en aguas subterráneas. Cuencas Duero y 
Segura”. 

50.000,00

Mfo 04-9 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Bosch y 
Gimpera para el “Desarrollo conjunto de una base datos geográfica 
sobre inundaciones históricas en España”. 

18.000,00

Mfo 04-10 

Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación General de la 
Universidad Autónoma de Madrid para el “Estudio conjunto de 
cianobacterias potencialmente tóxicas y cianotoxicidad en aguas de 
baño”. 

58.667,00

Mfo 04-11 

Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación General de la 
Universidad Complutense de Madrid para la Puesta en operación de la 
tercera fase de los ensayos de Eurocabina y Eurobaliza del Laboratorio 
de Interoperabilidad Ferroviaria”. 

289.950,00

Mfo 04-12 

Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación LABEIN para 
realizar “Estudios sobre la evaluación y gestión del ruido ambiental 
producido por las infraestructuras lineales de transporte y diseño de 
mapas de ruido”. 

10.000,00

Mfo 04-13 

Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación General de la 
Universidad Autónoma de Madrid para el Estudio conjunto sobre la 
efectividad de los elementos para el paso de fauna a través de 
carreteras (fase 5ª)”. 

50.460,00

Mfo 04-14 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Conde del 
Valle Salazar para el “Estudio conjunto de la caracterización 
geomorfológica de la red fluvial del alto y medio Guadiana”. 

54.420,00
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REFERENCIA TÍTULO IMPORTE (*) 

Mfo 04-15 

Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación General de la 
Universidad Autónoma de Madrid para el “Análisis e interpretación de 
las comunidades vegetales de las riberas de las cuencas alta y media del 
Guadiana”. 

55.680,00

Mfo 04-16 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Agustín de 
Betancourt para el “Estudio conjunto sobre la evaluación ambiental del 
tráfico y las infraestructuras de transporte (2ª fase)”. 

20.000,00

Mfo 04-17 

Convenio de colaboración entre el CEDEX y Tecnología e Investigación 
Ferroviaria S.A. (TIFSA) para la “Experimentación final para la 
homologación europea de ensayos de Eurobalizas, BTM y antenas, e 
implantación de las herramientas de Euroradio en el Laboratorio de 
Interoperabilidad Ferroviaria del CEDEX”. 

117.593,84

Mfo 04-18 

Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación General de la 
Universidad Complutense de Madrid para el “Estudio y simulación del 
accionamiento de máquinas de reluctancia variable y su aplicación en 
sistemas de almacenamiento cinético de energía”. 

138.500,00

Mfo 04-19 

Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Agustín de 
Betancourt para el Estudio conjunto sobre la valoración del proceso de 
evaluación ambiental en el conocimiento y conservación del Patrimonio 
Histórico-Artístico Español (fase 2ª)”. 

32.480,00

Mfo 04-20 

Convenio de colaboración entre el CEDEX y AEA Technology Global, 
S.A. para “Nuevos desarrollos y actualización conjunta del entorno de 
prueba del subsistema ETCS/ERMTS embarcado para el Laboratorio de 
Interoperabilidad Ferroviaria del CEDEX”. 

155.707,00

Mfo 04-21 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Centro 
Internacional de Hidrología Subterránea para la “Realización del 38 
Curso Internacional de Hidrología Subterránea”. 

7.340,00

Mfo 04-22 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Agustín de 
Betancourt para el “Apoyo a la coordinación del proceso de participación 
y concentración del Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte”. 

14.000,00

Mfo 04-23 

Convenio de colaboración entre el CEDEX, la Fundación AENA y la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando para la realización de la 
“Organización conjunta de una exposición sobre la Ingeniería Civil en la 
pintura” 

77.300,00

Mfo 04-24 

Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Empresa 
Universidad de Granada para la “Adecuación de textos y contenidos de 
las exposiciones "Los ingenios y máquinas en tiempos de Felipe II" y 
"Artifex. La ingeniería romana en España" ”. 

16.000,00

Mfo 04-25 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Gómez Pardo 
para el “Estudio conjunto de la evolución de filtraciones en presas de 
materiales sueltos utilizando técnicas geofísicas”. 

13.000,00

Mfo 04-26 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Agustín de 
Betancourt para el “Desarrollo conjunto de actividades de formación en 
el ámbito de la ingeniería geotécnica (Año 2004)”. 

6.000,00

Mfo 04-27 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Agustín de 
Betancourt para el “Estudio de la deformabilidad de los materiales 
granulares gruesos: elaboración de un modelo sincrético simple”. 

40.000,00

Mfo 05-1 

Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación General de la 
Universidad Complutense de Madrid para el “Soporte técnico para el 
mantenimiento y consolidación del Laboratorio de Interoperabilidad 
Ferroviaria (LIF) del CEDEX”. 

215.441,00

Mfo 05-2 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación LABEIN para 
“Estudio conjunto para la evaluación del ruido ambiental y la elaboración 
de mapas estratégicos de ruidos de infraestructuras de transporte”. 

168.200,00
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REFERENCIA TÍTULO IMPORTE (*) 

Mfo 05-3 

Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación de Ferrocarriles 
Españoles para la “Realización conjunta del guión de la serie de TV 
"Vive la vía" destacando la incorporación del carácter histórico del 
Patrimonio Ferroviario reutilizado como vía verde”. 

104.400,00

Mfo 05-4 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Juanelo 
Turriano para la “Organización conjunta de una exposición sobre el 
ingeniero José Antonio Fernández Ordóñez”. 

71.000,00

Mfo 05-5 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación de Ferrocarriles 
Españoles para la realización del estudio conjunto "Aproximación a la 
evolución histórica de la interrelación del ferrocarril y la ciudad". 

60.000,00

Mfo 05-6 
Convenio de colaboración entre el CEDEX y la Fundación Agustín de 
Betancourt para “Desarrollo conjunto de actividades de formación en el 
ámbito de la Ingeniería Geotécnica (2005)” 

6.000,00

 
 
(*) Los importes corresponden a la aportación comprometida inicialmente por la Administración durante el 

periodo de vigencia del convenio. 

(*) Los importes corresponden a la aportación comprometida inicialmente por la Administración durante el periodo de vigencia del convenio.
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ANEXO 3 
 

RELACIÓN DE CONVENIOS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO EN 
2004-2005 

 

REFERENCIA TÍTULO IMPORTE (*) 

MSC 04-1 
Convenio de colaboración científica entre el Ministerio de Sanidad 
y Consumo y la Fundación para el Desarrollo de la Investigación 
en Genómica y Proteómica. 

75.000,00

MSC 04-2 
Addenda al acuerdo marco de colaboración entre el Ministerio de 
Sanidad y Consumo y la Fundación Parque Científico de 
Barcelona. 

30.000,00

MSC 04-3 
Addenda al acuerdo marco de colaboración suscrito entre el 
Ministerio de Sanidad y Consumo y la Fundación Secretariado 
General del Gitano. 

33.055,00

MSC 04-4 Convenio suscrito entre la Fundación de la Sociedad Española de 
Endocrinología y Nutrición y el ministerio de Sanidad y Consumo. 30.000,00

MSC 04-5 
Acuerdo de colaboración para el año 2004, entre el Ministerio de 
Sanidad y Consumo y la Federación Española de Municipios y 
Provincias. 

240.000,00

MSC 04-6 

Convenio específico para el desarrollo del convenio marco de 
colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la 
Asociación Nacional de Fabricantes de Conservas de Pescados y 
Mariscos. 

60.000,00

MSC 04-7 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y 
Consumo (Dirección General de farmacia y Productos Sanitarios) y 
la Fundación para el Fomento de la Innovación Industrial 

24.790,00

MSC 04-8 
Convenio de colaboración para el año 2004, entre el Instituto 
Nacional de Consumo y la Federación Española de Municipios y 
Provincias. 

73.000,00

MSC 04-9 

Convenio programa que suscriben la Fundación Reina Sofía, el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Ministerio de 
Sanidad y Consumo para la construcción del complejo de Vallecas 
para enfermos de Alzheimer. 

3.500.000,00

MSC 04-10 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y 
Consumo y la Sociedad Española de Enfermedades Infecciosas y 
Microbiología Clínica (GEDISA) para el fomento de la investigación 
clínica sobre el SIDA. 

72.120,00

MSC 04-11 

Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la 
organización Médicos del Mundo para llevar acabo la segunda 
fase de apoyo a los servicios de salud materno-infantil y 
prevención de infecciones de transmisión sexual (ITS)/ virus de 
inmunodeficiencia humana (VIH)/ síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida (SIDA) en Kounkane (Senegal). 

90.150,00

MSC 04-12 

Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Cruz Roja 
Española para el desarrollo de los servicios y funciones sanitarias 
de atención a inmigrantes recién llegados a las costas de 
Algeciras, Tarifa y Fuerteventura. 

120.000,00

MSC 05-1 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y 
Consumo y al Fundación Alternativas para el desarrollo de 
distintas investigaciones relacionadas con el sistema sanitario 
español. 

120.000,00
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ANEXO 3 
 

RELACIÓN DE CONVENIOS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO EN 
2004-2005 

 

REFERENCIA TÍTULO IMPORTE (*) 

MSC 04-1 
Convenio de colaboración científica entre el Ministerio de Sanidad 
y Consumo y la Fundación para el Desarrollo de la Investigación 
en Genómica y Proteómica. 

75.000,00

MSC 04-2 
Addenda al acuerdo marco de colaboración entre el Ministerio de 
Sanidad y Consumo y la Fundación Parque Científico de 
Barcelona. 

30.000,00

MSC 04-3 
Addenda al acuerdo marco de colaboración suscrito entre el 
Ministerio de Sanidad y Consumo y la Fundación Secretariado 
General del Gitano. 

33.055,00

MSC 04-4 Convenio suscrito entre la Fundación de la Sociedad Española de 
Endocrinología y Nutrición y el ministerio de Sanidad y Consumo. 30.000,00

MSC 04-5 
Acuerdo de colaboración para el año 2004, entre el Ministerio de 
Sanidad y Consumo y la Federación Española de Municipios y 
Provincias. 

240.000,00

MSC 04-6 

Convenio específico para el desarrollo del convenio marco de 
colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la 
Asociación Nacional de Fabricantes de Conservas de Pescados y 
Mariscos. 

60.000,00

MSC 04-7 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y 
Consumo (Dirección General de farmacia y Productos Sanitarios) y 
la Fundación para el Fomento de la Innovación Industrial 

24.790,00

MSC 04-8 
Convenio de colaboración para el año 2004, entre el Instituto 
Nacional de Consumo y la Federación Española de Municipios y 
Provincias. 

73.000,00

MSC 04-9 

Convenio programa que suscriben la Fundación Reina Sofía, el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Ministerio de 
Sanidad y Consumo para la construcción del complejo de Vallecas 
para enfermos de Alzheimer. 

3.500.000,00

MSC 04-10 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y 
Consumo y la Sociedad Española de Enfermedades Infecciosas y 
Microbiología Clínica (GEDISA) para el fomento de la investigación 
clínica sobre el SIDA. 

72.120,00

MSC 04-11 

Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la 
organización Médicos del Mundo para llevar acabo la segunda 
fase de apoyo a los servicios de salud materno-infantil y 
prevención de infecciones de transmisión sexual (ITS)/ virus de 
inmunodeficiencia humana (VIH)/ síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida (SIDA) en Kounkane (Senegal). 

90.150,00

MSC 04-12 

Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Cruz Roja 
Española para el desarrollo de los servicios y funciones sanitarias 
de atención a inmigrantes recién llegados a las costas de 
Algeciras, Tarifa y Fuerteventura. 

120.000,00

MSC 05-1 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y 
Consumo y al Fundación Alternativas para el desarrollo de 
distintas investigaciones relacionadas con el sistema sanitario 
español. 

120.000,00
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RELACIÓN DE CONVENIOS CELEBRADOS POR EL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO EN 
2004-2005 

 

REFERENCIA TÍTULO IMPORTE (*) 

MSC 04-1 
Convenio de colaboración científica entre el Ministerio de Sanidad 
y Consumo y la Fundación para el Desarrollo de la Investigación 
en Genómica y Proteómica. 

75.000,00

MSC 04-2 
Addenda al acuerdo marco de colaboración entre el Ministerio de 
Sanidad y Consumo y la Fundación Parque Científico de 
Barcelona. 

30.000,00

MSC 04-3 
Addenda al acuerdo marco de colaboración suscrito entre el 
Ministerio de Sanidad y Consumo y la Fundación Secretariado 
General del Gitano. 

33.055,00

MSC 04-4 Convenio suscrito entre la Fundación de la Sociedad Española de 
Endocrinología y Nutrición y el ministerio de Sanidad y Consumo. 30.000,00

MSC 04-5 
Acuerdo de colaboración para el año 2004, entre el Ministerio de 
Sanidad y Consumo y la Federación Española de Municipios y 
Provincias. 

240.000,00

MSC 04-6 

Convenio específico para el desarrollo del convenio marco de 
colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la 
Asociación Nacional de Fabricantes de Conservas de Pescados y 
Mariscos. 

60.000,00

MSC 04-7 
Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y 
Consumo (Dirección General de farmacia y Productos Sanitarios) y 
la Fundación para el Fomento de la Innovación Industrial 

24.790,00

MSC 04-8 
Convenio de colaboración para el año 2004, entre el Instituto 
Nacional de Consumo y la Federación Española de Municipios y 
Provincias. 

73.000,00

MSC 04-9 

Convenio programa que suscriben la Fundación Reina Sofía, el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Ministerio de 
Sanidad y Consumo para la construcción del complejo de Vallecas 
para enfermos de Alzheimer. 

3.500.000,00

MSC 04-10 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y 
Consumo y la Sociedad Española de Enfermedades Infecciosas y 
Microbiología Clínica (GEDISA) para el fomento de la investigación 
clínica sobre el SIDA. 

72.120,00

MSC 04-11 

Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la 
organización Médicos del Mundo para llevar acabo la segunda 
fase de apoyo a los servicios de salud materno-infantil y 
prevención de infecciones de transmisión sexual (ITS)/ virus de 
inmunodeficiencia humana (VIH)/ síndrome de inmunodeficiencia 
adquirida (SIDA) en Kounkane (Senegal). 

90.150,00

MSC 04-12 

Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Cruz Roja 
Española para el desarrollo de los servicios y funciones sanitarias 
de atención a inmigrantes recién llegados a las costas de 
Algeciras, Tarifa y Fuerteventura. 

120.000,00

MSC 05-1 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y 
Consumo y al Fundación Alternativas para el desarrollo de 
distintas investigaciones relacionadas con el sistema sanitario 
español. 

120.000,00 
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MSC 05-2 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y 
Consumo y la Cruz Roja Española para el desarrollo de los 
servicios y funciones sanitarias de atención a los inmigrantes 
recién llegados a las costas de Cádiz (Algeciras y Tarifa), Granada 
(Motril) y Fuerteventura. 

180.000,00

MSC 05-3 
Addenda al acuerdo marco de colaboración entre el Ministerio de 
Sanidad y Consumo y la Fundación Parque Científico de 
Barcelona. 

30.000,00

MSC 05-4 
Addenda al acuerdo marco de colaboración suscrito entre el 
Ministerio de Sanidad y Consumo y la Fundación Secretariado 
General del Gitano. 

57.922,00

MSC 05-5 
Acuerdo de colaboración para el año 2005, entre el Ministerio de 
Sanidad y Consumo y el Comité Nacional para la prevención del 
Tabaquismo (CNPT). 

233.130,00

MSC 05-6 
Convenio de colaboración para el año 2005, entre el Ministerio de 
Sanidad y Consumo y la Federación Española de Municipios y 
Provincias. 

432.000,00

MSC 05-7 Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la 
Fundación para la Cooperación y salud Internacional Carlos III. 38.000,00

MSC 05-8 

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y 
Consumo y la Sociedad Canaria de Salud Pública como 
organizadora del Encuentro en Salud Pública y Administración 
Sanitaria (ESPAS). 

18.000,00

MSC 05-9 
Convenio específico de colaboración entre el Instituto Nacional de 
Consumo y la Asociación Española de Distribuidores y Editores de 
Software de Entretenimiento para 2005. 

5.000,00

MSC 05-10 
Convenio de colaboración para el año 2005, entre el Instituto 
Nacional de Consumo y la Federación Española de Municipios y 
Provincias. 

125.000,00

MSC 05-11 Convenio de colaboración entre la editorial Aranzadi y el Instituto 
Nacional de Consumo. 23.250,00

MSC 05-12 Convenio de colaboración entre la editorial La Ley-Actualidad y el 
Instituto Nacional de Consumo. 12.000,00

MSC 05-13 

Convenio específico de colaboración para el año 2005 entre el 
Ministerio de Sanidad y Consumo (Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas) y la Federación Española de 
Municipios y Provincias, 

110.000,00

 
 

 

(*) Los importes corresponden a la aportación comprometida inicialmente por la Administración durante el 

periodo de vigencia del convenio. 

(*) Los importes corresponden a la aportación comprometida inicialmente por la Administración durante el periodo de vigencia del convenio.
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